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1841007634 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ram6n. 

Razone8 que justifican el nombramiento de don Vicente Albero Silla, Presidente del Fondo de Orde- 
nación y Regulación de Precios y Productos Agrario8 (FORPPA), como Consejero o Vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que per- 
cibe por sus cargos,. .................................................................................. 

184/007635 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Manuel Albizu Alba, Subdirector General de Regla- 
mentacidn Comercial, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

1841007636 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Ignacio Alonso Gutlérrez, Jefe del Gabinete de In- 
formación y Relaciones Externas del Ministro de Economía, como Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de.empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos ........................................................................................ 
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Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Julián Arcos Alcaraz, Subdirector General de Ges- 
tión Contable, como Consejero o Vocal en Consejos de Administracidn de empresas del sector públi- 
co, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................... 

184/007638 
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Razones que justifican el nombramiento de don Julián Arévalo Arias, Subsecretario del Ministerio 
de Agricultura, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 
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Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Jesús Astia Alblzu, Secretario General de Dirección- 
Industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

1841007640 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de doña María Teresa Atlenza Mena, Subdirectora General 
del Tesoro, como Consejera o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ................................... 
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Razones que justiflcan el nombramiento de don José Amar Taberner, Asesor del Ministerio de Trans- 
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porte, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. ...................................... 
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Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Enrique Balaguer Camphuys, Director General de 
Carreteras, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................................... 

184/007643 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Fernando Ballesteros Díaz, Director General de Coor- 
dinación Técnica Comunitaria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraci6n que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

184l007644 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Juan Ignacio Bartolomé Gironella, Asesor del Mi- 
nisterio de Industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . , . . , , . , . . , , . , . . , , , . , , . . , 

184/007645 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don José Antonio Benítez Carrasco, Director de Cons- 
trucciones Navales Militares, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
se1 sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007646 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Juan Miguel Benítez Torres, Asesor del Subsecreta- 
rio de Industria, como Consejero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007647 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Celso Javier Bermejo Sánchez, Subdirector General 
de Gestión Económica y Presupuestaria, como ConseJero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . .  

1841007648 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramdn. 

Razones que justifican el nombramiento de don Juan Antonio Blanco-Magadán Amutio, Director del 
Departamento de Economía del Gabinete de la Presidencia del Coblerno, como ConseJero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y rernuneraclón 
que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007649 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Luis Blanco Sevilla, Director General de Servi- 
dos del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos , 

1841007650 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Carlos Blasco Villa, Dlrector General de Relaciones 
Económicas Internacionales, como Consejera o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007651 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Bartolomé Bonet Moner, Subdirector General de Co- 
mercio Exterior para Productos Metalúrgicos, como Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos 

184/007652 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Gerardo Burgos Belascoaín, Asesor del Secretario 
General de Comercio, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

1841007653 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Alvaro Bustamante de la Mora, Subdirector General 
de Fomento Financiero de la Exportación, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

1841007654 

Autor: Rabanera Rivacoba, Romón. 

Razones que justifican el nombramiento de doña Milagros Calle Olmos, Secretaria General del Mi. 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU), como Consejera o Vocal en Consejos de Adminis- 
tración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus 
cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007655 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Ramón Calvo Baguena, Subdirector General de la 
Energía Eléctrica, como Consejera o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007656 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramlento de don Manuel de la Cámara Hermoso, Subdirector General 
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de Relaciones Económicas Bilaterales, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. ...... 

184/007657 

Autor: Rabanera Rívacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Jordi Carbonell Sebamja, Secretario General Téc- 
nico del Ministerio de Agricultura, como Consejero o Vocal en Consejoa de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. ...... 

184/007658 

Autor: Rabanera Rívacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don José Casas Castm, Asesor Jefe de la Secretaría del 
Mlnistedo de Economía, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminlstraclón de Empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184l007659 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Antonlo Castaneda Boniche, Dlrector General de Co- 
mercio Interior, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos ............................ 

184/007660 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José María Castro Abellá, Director de Programa del 
Patrimonio del Estado, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ...................... 

184100766 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don José Cerezuela Bonet, Director General de Minas, 
como Consejem o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

. 

184/007662 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el.nombramiento de don Luis Fernando Conlledo Luega, Vocal Asesor del Pa- 
trimonio del Estado, como Consejem o Vocal en Consejos de Adminlstraclón de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos ......................... 

184í007663 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Gervasio Cordero Mestanza, Subdlrector General de 
Industrias Diversas, como Consejero o Vocal en C~nsejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 
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184/007664 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Eduardo Cosmén Matesanz, Subdirector General de 
Impuestos, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminirtración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

1841007665 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Miguel Cruz Amorós, Director General de Tributos, 
como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .............................................. 

184/007666 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Rafael de la Cruz Corcoll, Secretario General de Pla- 
nificación y Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del sector público, capo de ocupar alguno, y remuneración que 
percibe por sus cargw ................................................................................ 

1641007667 

Autor: Rabanera Iüvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Guillermo de la Dehesa Romero, Secretario de Es- 
tado de Economía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

1841007668 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Emilio de la Fuente I b a n ,  Director General de In- 
formación (INFE), como Consejero o vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, capo de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

184íOO7669 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Luis del Val Hernández, Subdirector General de Ener- 
gía Nuclear, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

1841007670 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Ramón Domtnguez Rodictb, Subdirector Gene- 
ral de Impuestos, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ * 

184100767 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Santiago Eguidazu Mayor, Secretario General Téc- 
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nico del Ministerio de industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007672 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Cerardo Entrena Cuesta, Director General de Servi- 
cios del Miniaterio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU), como Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos ........................................................................................ 

1841007673 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Alvaro Espina Montero, Secretario General de Em- 
pleo, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................... 

184/007674 

’ Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Pedro de Eusebio Rivas, Director General del Insti- 
tuto Nacional de Empleo (INEM), como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007675 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Antonio Farré Terré, Subdirector General de Indus- 
tria de Automoción, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/007676 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Miguel Feito Hemández, Subsecretario del Ministe- 
rio de Industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

184/007677 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de José Ramón Fernández Cienfuegos, Director de Progra- 
mas del Ministerio de industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007678 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Femando Femández-Carade y Rodriguez Villamora, 
Inspector General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU), como Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remunera- 
ción que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007679 

Autor: Rabanera RIvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de doña Raque1 Femández Durán, Secretaria General Téc- 
nica del Ministerio de Transportes, como Consejera o Vocal en Consejor de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . , . . 

184/007680 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Antonio Femández-Olavarreta y Aguilera, Subdirec- 
tor General del. Patrimonio del Estado, como Consejero o Vocal en C o ~ e j o s  de Administración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . 

184/00768 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Pedro Femández-Rañade de la Gándara, Director Ge- 
neral de Seguros, como Coniejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por SUS cargos . , . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . 

1184/007682 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Francisco Femández de Córdoba, Subdirector Cene- 
ral del Mministerio de Economía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración en empre- 
MS del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . , . . 

184/007683 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Antonio Flor Baswls, Secretario General Técnico del 
Ministerio de Defensa, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos , . . . . , . . , . . . . . . . , . . . , . 

184/007684 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Pedro Fontanilla Soriano, Subdirector General del 
Ministerio de Industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración en empresas del sec. 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . , . . . . , . , . . , . , 

184/007685 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Vicente Forteza del Rey Morales, Subdirector Gene- 
ral del Ministerio de Agricultura, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración en empre- 
aas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . , . 

184/007686 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Franclsco Francés Sánchez, Subdirector General del 
Ministerio de Trabajo, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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184/007687 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Ignacio Fuejo. Lago, Secretario General Técnico delo 
Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

184/007688 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Jaime Caitero Fortes, Director General de Inspec- 
ción Financiera, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

184/007689 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José María Gallego Málaga, Subdirector General del 
Ministerio de industria, como Consejero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ...................... 

184/007690 

Autor: Rabanera Rivucoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Alejandro Caos Pérez, Asesor de la Secretaría de Es- 
tado de Economía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/007691 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don José María Caraz Alonso, Subsecretario de Econo- 
mía, como ConseJero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................... 

184í007692 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Angel Garaz Altozano, Director General de Indus- 
tria, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184í007693 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de doña Prudencia Garaz Gómez, Directora General dekpa- 
trimonio del Estado, como Consejero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007694 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Francisco Garaz Revuelta, Subdirector General del 
Ministerio de Industria, como ConseJero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007695 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Luis Garaz Prieto, Secretarlo General del Consorcio 
de Compensación de Seguros, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . , . . . . . . . . . 

18410077696 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Antonio Gode Sánchez, Subdirector General de 
Política Presupuestaria, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminilitradón de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneraci6n que percibe por su8 cargos . , . , . . . . . . . . . . . , . . , . . . 

1841007697 

Autor: Rabanera Rívacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Enrique Godinez Calange, Subdirector General del 
Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . 

1841007690 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Femández Cómez Anlescosco, Director General de 
Comercio Exterior, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, casa de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . , . . . . . , . , . , , . , . . . . 

1841007699 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Fernando Gómez Jover, Subdirector General del Mi- 
nisterio de Agricultura, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . , . , . * .  * . ,  . , 

184/007700 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Francisco Javier Gómez-Navarro Navarrete, Presi- 
dente del Consejo Superior de Deportes, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminiatración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . 

184/00770 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Rafael Gómez Peraza, Subdirector General del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . I .  I , I . I . ,  . . . , . 

1841007702 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Simón González Ferrando, Subdirector General del 
Ministerio de Agricultura, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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184/007703 

' Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramiento de don Francisco González de Lena, Subdirector General 
del Mlnisterio de Trabajo, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. ................. 

184/007704 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramiento de don Enrique Guerrero Salom, Secretario General Técni- 
co del Miniatedo de Educación y Ciencia, como Comjero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos , . , . 

184/007705 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Enrique Heros Pozo, Director General de Servicios 
del Ministerio de Trabejo y Seguridad Soclal, como Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
clón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos 

1841007706 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Sixto Heredia Herrero, Director General del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007707 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Juan Miguel Hernández de León, Director General 
dei Consejo Superior de Deportes, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007708 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Miguel Herández Hernández, Subdirector General 
del Mlnisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, como Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos ........................................................................................ 

184/007709 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de doda María del Sol Hernández Olmo, Directora General 
de Recaudación-Ministerio de Economfa y Hacienda, como Consejera o Vocal en Consejos de Admi- 
nistración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por 
suscargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/OO77 1 O 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Conrado Herrero Gómez, Secretario General del Ins- 
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tltuto Nacional de Refarma y Desarrollo Agrario (IRYDA), como Consejero o Vocal en Consejos de 
Admlnistraclón de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos ........................................................................................ 

18410077 1 1 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramiento de don Liborlo Hierro Sánchez-Pescador, Subsecretario de 
Justicia, como Consejero o Vocaí en Consejos de Admlnlstracl6n de empresas del aector públlco, capo 
de ocupar alguno, y rem’uneracfón que perclbe por sus cargos ........................................ 

184t007712 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Adolfo Jiménez Femández, Secretario General para 
la Seguridad Social, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminlstrac16n de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perclh por sus cargos ......................... 

1 8410077 13 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Culllermo Keuler Salz, Subdlrector General de F1- 
nanclaclón Exterior, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184íOO77 14 

Autor: Rabanera Rkacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Juan Lesmes Caraz, Subdlrector General del Minb- 
terio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007715 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramlento de don Francisco Linde de Cortlna, Asesor del Mlnbtro de 
Industria, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector públlco, 
capo de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

184í007716 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramlento de don Leopoldo López-Aranda y Domtngo, Secretario Ce- 
neral de Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector 
público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos ......................... 

184lOO77 1 7 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Federico Lora Soria, Dlrector General del Mlnlsterio 
de industrla, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneracl6n que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007718 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que Jwtlflcan el nombramlento de don Mauro Lozano Belda, Asesor del Mlnistro de Indus- 
tria, como Consejero o Vocal en Consejo8 de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................... 

184/OO77 19 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don José Luis Llorente Bregulet, Subdirector General del 
Ministerio de Industda, como ConeeJero o Vocal en ConeeJos de Administración de empresas del sec- 
tor públlco, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos ...................... 

184/007720 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justlncan el nombramiento de don Emilio Llorente Cbmez, Director del instituto Geo- 
lógico y Minero, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

184/007721 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Fernando Magro Fernández, Director General del Mi- 
nisterio de Industria,.como ConseJero o Vocal en Consefoe de Adminlstracibn de empresas del sector 
públlco, caso de ocupar alguno, y kmuneración que percibe por sus cargos ......................... 

184/007722 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Agustín Malnar Alfonso, Director Territorial del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en ConseJos de Administración de empre- 
sas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007723 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Juan Manpaso Martín-Buitrago, Subdirector Gene- 
ral del Mlnlstedo de Industda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007724 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Fernando Maravall Herrero, Secretario General de 
la Energía, como Consejero o Vocal en ConseJos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

184/007725 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramlento de don Mariano Maraver y López del Valle, Director Gene- 
ral de Polítlca Alimenticia, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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1841007726 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Eloy Marcos Zambudio, Subdirector General del MI- 
nlstedo de Industria, como Consejero o Vocal en Coneejos de Admlnlsticaclón de empresas del sector 
públlco, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos ......................... 

. 184/007727 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Angel Martín Acebes, Director General del Mlniste- 
do de Admlnistraclones Públicas, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnistraclón de empre- 
sas,del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

1841007728 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramiento de don Juan Antonlo Martín Moreno, Subdirector General 
de Ordenación Minera, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos ...................... 

1841007729 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Antonio Martínez López, Subdlrector General de 
Cuentas Nacionales, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas del sector 
público, ¿aso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por SUB cargos ......................... 

184l007730 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don Enrique Martínez Robles, Director General de Coor- 
dinación de lhclendas Locales, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstración de empresas 
del sector públlco, 'caso de ocupar alguno, y remuneraclón que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

184100773 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramlento de don José Massa Gutlérrez del Alamo, Subdirector Gene- 
ral del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón 
de empresas del sector públlco, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos . 

184/007732 

Autor: Rabanera Rlvacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramlento de don Emllio Mata Galán, Dlrector General del Mlnlsterio 
de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007733 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Manuel Mederos Cruz, Director General de Aviación 
Clvll, como Consejero o Vocal en Consejos de Admlnlstraclón de empresas del sector públlco, caso 
de ocupar alguno, y remuneraclón que perclbe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Páginas 
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7863 

7863 

7863 

7864 

7864 

7865 

7865 
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1841007734 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justiflcan el nombramiento de don Francisco Meliá Masía, Subdirector General del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

1841007735 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Fernando Merry del Val y Díez de Rivera, Director 
General de Política Comercial, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007736 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de dona Mana del Carmen Mestre Vergara, Secretaria Ge- 
neral de Comunicaciones, como Consejera o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007737 

Autor: Rabaiiera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Juan Ignacio Mosto García, Subsecretario del Mi- 
nisterio de Administraciones Públicas, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

184/007738 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don David Monten, Durán, Subdirector General d d n -  
dustrias Textiles, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

1841007739 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Carlos Mulas Delgado, Director de Planificación del 
Ministerio de industria y Energla, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. ...... 

1841007740 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justiflcan el nombraniiento de don Rafael Munoz-López Carmona, Director General de 
Servicio Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores, como ConseJero o Vocal en Consejos de Ad- 
ministración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por 
suscargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/00774 1 

7866 

7866 

7866 

7867 

7867 

7868 

7868 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Jesús MuruJosa Ramos, Subdirector General del Mi- 
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ntsterio de Economfa y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstractón de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perctbe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007742 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justlfican el nombramiento de don Javter Nada1 Ariño, Director General de Telecomu- 
nicaciones, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstractón de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneractón que perdbe por sus cargos .................................. 

184/007743 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Carlos Navam López, Dtrector General de Trabajo, 
como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstractón de empresas del sector público, caso de ocu- 
par alguno, y remuneración que perctbe por sus cargos . . . . . . . . . .  .:. ................................. 

1841007744 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justtfican el nombramiento de don Juan Ramos Pajares Cuttérrez, Asesor del Ministerto 
de Obras Públicas y Urbantsmo, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstractón de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perctbe por sus cargos ............... 

1841007745 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Luts Femando Palao Taboada, Director General de 
Puertos y Costas, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstractón de empresas del sector pú- 
bltco, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

184lOO7746 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Javier Paramto Femández, Inspector General del Mi. 
nisterio de Economía y Hactenda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admintstractón de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que perctbe por sus cargos . . . . . . . . . . .  

184/007747 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José María Pérez Blanco, Subdirector General del 
Mtnisterio de Economía y Hadenda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtntstract6n de em- 
presas del sector públtco, caso de ocupar alguno, y remuneractón que perctbe por sus cargos. . . . . . . .  

184100’7748 

Autor: Rabanera Rtvacoba, Ramón. 

Razones que justtfican el nombramiento de don Tomás Pérez Franco, Subdirector General de Presu- 
puestos del Mintsterio de Economía y Hactenda, como Consejero o Vocal en Consejos de Admtnis- 
tración de empresas del sector públtco, caso de ocupar alguno, y remuneración que perctbe por sus 
cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184100'7749 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Fernando Pérez-Olivares Hinojosa, Subdirector Ge- 
neral de Empresas y Participaciones Estatales, como Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos 

184/007750 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Ramón Pérez Simarro, Subdirector General de Es- 
tudios del Ministerio de Industria y Energía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

184100775 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiehto de don Emilio Pérez Touriño, Subsecretario del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

1841007752 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Rafael Piqueras Bautista, Jefe del Servicio Jurídico 
de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía, como Consejero o Vocal en ConseJos de 
Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos ........................................................................................ 

1841007753 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Ratones que justifican el nombramiento de don José Porcuna Artigas, Subdirector General de Agd- 
cultura, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso 
de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................ 

1841007754 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifiCan el nombramiento de don Angel Puente de Lucas, Subdirector General del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos , . . , 

1841007755 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don Alberto de la Puente O'Connor, Subdirector General 
de Cooperación y Relaciones Turísticas Internacionales, como Consejero o Vocal en ConseJos de Ad- 
ministración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que pekibe por 
suscargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841007756 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Mariano Puerto Cela, Subdirector General del Mi- 
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nisterio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........... 

1841007757 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Ramos IIlán, Subdirector General de Coordina- 
ción del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos , 

1841007758 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramtento de don Carlos Retn Duffan, Director del Se@cio Nacional 
de Cultivo, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

184/OO7759 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Sebastián Reyna Fernández, Director General de Coo- 
perativas, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, 
caso de ocupar alguno, y'remuneración que percibe por sus cargos .................................. 

184/007760 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Humberto Ríos Rodríguez, Director General de Adua- 
nas, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de 
ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ........................................... 

184/OO776 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Rafael Rivas Benito, Director del Ministerio de In- 
dustria y Energía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................ 

1841007762 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Jesús Rodrigo Fernández, Secretario General Técni- 
co del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

1841007763 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que Justifican el nombramiento de don José Wenceslao Rodrlguez Curiel, Consejero Técnico 
de la Secretaria del Ministerio de Industria y Energía, como Consejero o Vocal en Consejos de Ad- 
mtnistración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por 
suacargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/007764 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Gregorio Rodríguez Fernández, Inspector del Servi- 
cio del Ministerio de Educación y Ciencia, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

184/007765 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Juan Rodríguez de la Rúa Fernández, Director Ge- 
neral de Obras Hidráulicas, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007766 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Estevan Rodríguez Vera, Subdirector General de 
Reestructuración Europea del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como Consejero o Vocal en 
Conselos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración 
que percibe por sus cargos ............................................................................ 

184/007767 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Alberto Ruiz Secchi, Director de Asuntos Sociolabo- 
rales del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, como Consejero o Vocal en Consejos de Adminis-. 
tración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus 
cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007768 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de doña Elena Salgado Méndez, Directora General de Cos- 
tes de Personal, del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejera o Vocal en Consejos de Ad- 
ministración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por 
suscargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/007769 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Rafael San Martín Algazabal, Jefe de Servicio del 
Minlsterio de Industria y Energía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

184/007770 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Francisco San Pedro García, Jefe de Servicio del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  
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1841007771 . 
Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Hernán San Pedro Sotelo, Subdirector General de 
Seguimiento Económico del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, como Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración 
que percibe por sus cargos ............................................................................ 788 1 

1841007772 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justificaii el nombramiento de don Pedro M. Sánchez Corral, Secretario del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneraci6n que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  7881 

1841007773 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ram6n. 

Razones que justifican el nombramiento de doña Aurora Sánchez Fernández, Subdirectora General 
del Ministerio de Industria y Energía, como Consejera o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  7882 

1841007774 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Fernando Sánchez Junco Más, Director General 
del Ministerio de Industria y Energía, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  7882 

1841007775 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Julio Sánchez Méndez, Jefe del Servicio del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . . . . . .  7883 

1641007776 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justiflcan el nombramiento de don Gerardo Sánchez Revenga, Secretario General de In- 
tervención General del Ministerio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe 
porsuscargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7883 

1841007777 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Jaime Sánchez Revenga, Subdirector General del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . . . . . . . . . . .  7883 

184l007778 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Antonio Sánchez Velayos, Director General de 
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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local (Municipal), como Consejero e Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remu- 
neración que percibe por sus cargos .................................................................. 

184/007779 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José María Sanchidrián Fernández, Subdirector Ge- 
neral de h c i o s ,  como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ............................. 

184/007780 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don José Damián Santiago Martín, Director General de 
Informática Tributarla, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos ...................... 

184/00778 1 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Diego Fernando Sanz Ganzebo, Vicepresidente Ce- 
neral Técnico de Administraciones Públicas, como Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos . 

184/007782 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que J u h i c a n  el nombramiento de dona Cristina Sanz Mediola, Subdirectora General del 
Ministerio de Industria y Energía, como Consejera o Vocal en Consejos de Administraci6¡1 de em- 
presas del sector público, caso de ocupar alguno, y remuneración que percibe por sus cargos.. . . . . . .  

184/007783 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Razones que justifican el nombramiento de don Luis Sempere Couderc, del Gabinete del Ministerio 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
18 1/OO0526 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000526. 

Autor: Rodríguez Sahagún, Agustín (G. CDS). 

Cooperación recíproca y coordinación orgánica entre los 
distintos Cuerpos y Fuerzas de.Seguridad del Estado en 
las distintas esferas de competencia del Gobierno de la 
Nación, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a .  
la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En cJccución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción dc conformidad con el articulo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de CDS 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Interior. 

Diputado: don Agustín Rodríguez Sahagún. 

Objeto: 

Texto: 

En la mayoría de las poblaciones y barrios periféricos la 
inseguridad ciudadana ha alcanzado cotas intolerables 
que han inducido, en algunos casos, a los vecinos a adop- 
tar medidas de autodefensa, fenómeno que se está expan- 
diendo en la actualidad de forma preocupante. 
Esta actitud de autodefensa ciudadana pone de manifics- 
to la grave incapacidad del Gobierno y del aparato del Es- 
tado para cumplir una de sus funciones y responsabilida- 
des esenciales: la protección de la sociedad. 
Entraña, a s u  vez, peligrosas consecuencias: el dksprcsti- 
gio de una autoridad que se ve suplantada en tareas cuya 
responsabilidad le corresponde con consecuencias que 
pueden llegar a ser muy graves para la convivencia. 
La responsabilidad de hacer frente al grave deterioro de 
la seguridad ciudadana atañe a quienes son titularcs del 
c,jcrcicio del poder, que dcbcn poner en práctica cuantas 
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medidas sean necesarias para asegurar la protección del 
ciudadano y de sus bienes con el fin de evitar el que adop- 
te planteamientos de autodefensa para impedir la de- 
lincuencia. 
Entre esas medidas figura la de agotar todas las virtuali- 
dades de los instrumentos legales que las Cámaras legis- 
lativas han puesto a disposición del Ejecutivo. 
En consecuencia, el Diputado firmante formula las si- 
guientes preguntas: 

¿Entiende el señor Ministro del Interior que está garanti- 
zada actualmente la cooperación recíproca y la coordina- 
ción orgánica entre los distintos Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad del Estado en las distintas esferas de competen- 
cia del Gobierno de la Nación, las Comunidades Autóno- 
mas y las Corporaciones Locales? 

¿En qué medida se está garantizando y utilizando las 
, competencias de las Corporaciones Locales en materia de 
seguridad ciudadana y su colaboración en este ámbito? 
¿Por qué razón no se han promulgado aún las disposicio- 

' nes de desarrollo reglamentarip de las Juntas Locales de 
Seguridad, previstas en el artículo 54 de la Ley de Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado? 
¿Cree el señor Ministro que el funcionamiento de las Jun- 
tas Locales de Seguridad, incluso su configuración por 
distritos en las grandes ciudades, ha de contribuir a evi- 
tar las actitudes de autodefensa organizada del ciudada- 
no y, en consecuencia, ser instrumento eficaz de la lucha 
por erradicar la inseguridad hoy manifiesta? 

Madrid, 5 de febrero de 1988.-Aguetín Rodríguez 
Sahagún. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO- 

LETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que solicita respuesta por 
escrito, así como las contestaciones recibidas del Go- 
bierno. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto.. 

INICIATIVAS 

184l007603 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso formula al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, la siguiente 
pregunta solicitando respuesta por escrito. 

La red de accesos a Santiago de Compostela 

El señor Ministro anuncib en  el transcurso de una ruc- 
da de prensa ofrecida dcspucs de la inaguración dcl Tca- 
tro Principal de Santiago de Compvstcla que su dcparta- 
mento invertirá cntrc 1988 v 1989 un  total de 1.900 mi- 

llones de pesetas en la red de accesos a Santiago, concre- 
tando que las inversiones irán destinadas a los accesos 
Norte y Sur, accesos por Labacolla y rondas de A Estrada 
y Fontiñas. 

Habida cuenta que en los Presupuestos Generales del 
Estádo para 1988, en el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo figuran para la provincia de La Coruña, única- 
mente 874,6 millones de pesetas con cargo al Estado, a in- 
vertir en la carretera Mellid-Labacolla 100 millones y en 
el tramo Santiago-Padrón 200 millones, dedicando el res- 
to a obras no relacionadas con Santiago, se pregunta: 

¿De los 1,900 millones de pesetas ofertados por el Mi- 
nisterio de Obras Públicas para la red de acceso de San- 
tiago de Compostela, que cantidad corresponde al ejerci- 
cio económico de 1988 y en qué lugar de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1988 figura el compromiso del 
gasto y cuál es su desglose para los dos años prometidos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero de 
1988.-Angel José López Guerrero. 

1841007604 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel JosC López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los articulos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 
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La solución pendiente para los trabajadores de Astano 

Los trabajadores de los Astilleros de Astano de Ferrol 
forman parte de los que sufren en Galicia las consecuen- 
cias de la reconversión industrial que ha dejado sin em- 
pleo en dicha Empresa a cerca de dos mil quinientos tra- 
bajadores, con un porvenir que no se les acaba de acla- 
rar, ya que la Zona de Urgente Reindustrialización (ZUR) 
asignada a Ferrol no pudo con las competencias empre- 
sariales lógicas de las creadas en Madrid y Barcelona, 
donde se invirtieron dieciocho y diecinueve mil millones 
de pesetas, que generaron de verdad puestos de trabajo, 
contra los tres mil quinientos millones de pesetas inver- 
tidos en Ferrol, beneficiando a treinta y seis empleados. 

Habida cuenta que Ferrol, modesto pueblecito dedica- 
do a la pesca y salazón en el siglo XIV, pasó en el XVIII con 
Fernando VI y, posteriormente, Carlos 111 a convertirse en 
floreciente villa, meta laboral de vascos y gallegos como 
sostén industrial del Estado en materia naval por contar 
con los mejores astilleros del mundo, condicionando a su 
misión tanto su estructura social y económica como su ur- 
banización sencilla y geométrica al servicio de los fines 
que la Administración le imponía como cabecera del De- 
partamento Marítimo y generadora de la construcción na- 
val, merece y necesita, en estos momentos difíciles, el re- 
conocimiento público de la deuda permanente que el Es- 
tado tiene contraído con Ferrol y sus trabajadores, que no 
han regateado esfuerzos a lo largo de generaciones y que 
ahora, por causas que no les son imputables, son piota- 
gonistas del desempleo y luchan para recuperarlo, porque 
no pueden conformarse con limosnas ministeriales cuan- 
do lo que precisa son puestos de trabajo permanentes y 
dignos para seguir sirviendo a la comunidad como lo han 
hecho hasta la fecha desde hace varios Biglos. 

Por ello se pregunta: 

¿Qué posibilidades reales de instalación a partir de aho- 
ra mismo tienen el puerto carbonero, la fábrica de vidrio, 
la base de reparaciones de buques de la NATO y la plan- 
ta de celulosa, en Ferrol y su entorno? 

¿Qué otras alternativas urgentes de trabajo está dis- 
puesta a poner en marcha la Administracibn para dar em- 
pleo a los que lo han perdido en Ferrol y su comarca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero de 
1988, Angel José LÓpez Guerrero. 

184/007605 

A la Mesa del Congreso de los Dip~itaclos 

dirigida al Gobierno sobre: subvenciones a la empresa 
privada del subsector del acero común y medidas para el 
control de las mismas, para lo que deseo respuesta escrita. 

La Comisión Delegada del Gobierno para asuntos eco- 
nómicos aprobó a finales del mes de diciembre de 1987 
la aplicación a las Empresas del subsector del acero co- 
mún de las medidas previstas en la Ley de Reconversión, 
como consecuencia del acuFrdo alcanzado entre las em- 
presas para aplicar los planes de cierre de capacidad, de 
forma que se pudieran cumplir los planes y acuerdos de 
la Comunidad Económica Europea. 

Dicha subvención, según establece la orden del Minis- 
terio de Industria y Energía del 7 de octubre de 1987, es 
de 15.000 pesetas por tonelada achatarrada. Como se pre- 
tende reducir, aproximadamente, 3 millones de tonela- 
das, el coste de las subvenciones ascenderá a unos 45.000 
millones de pesetas. Se trata pues, de un fuerte trasvase 
de dinero público a manos privadas. 

Este incentivo puede desatar una vez más la picaresca 
de empresarios poco escrupulosos que pretendan recibir 
subvenciones a cargo de cierres puramente nominales, 
como se ha denunciado ya en algún medio de comu- 
nicación. 

En esa intención de situarse bien en relación a la Ad- 
ministración hay que señalar el contrato por parte de al- 
gunos empresarios, anteriores altos cargos del Ministerio 
de Industria que fueron precisamente los disenadores de 
la reconversión, y que están lógicamente bien relaciona- 
dos con los actuales directivos de la Administración. 

En todo caso, el actual excedente de producción existía 
ya en 1970, antes de la primera reconversión. Hoy es sa- 
bido que cuando se hicieron las primeras medidas con- 
certadas de ajuste, las ayudas para el achatarramiento 
fueron utilizadas por muchas empresas exactamente para 
lo contrario: no para reducir su capacidad sino para au- 
mentar su productividad con las compras de nuevos equi- 
pos que llegaron a incrementar la producción final en 1 
millón de toneladas. En aquellos momentos la exporta- 
ción era un gran negocio, debido a las desgravaciones fis- 
cales y el alza del dólar. 

Por todo ello, puesto que de dinero pitblico se trata y 
en cantidades muy elevadas, es absolutamente posible 
que puedan producirse fraudes semejantes. 

Por lo anterior se tormula la siguiente pregunta, para 
la que se solicita respuesta por escrito: 

¿Cuál es la relación pormenorizada de las empresas que 
han solicitado subvención v las instalaciones concretas 
que señalaban para su cierre v achatarramiento? 

¿Cuál es la relación de empresas que han recibido o t ic- 
ticn aprobadas sub\mcioncs por el cierre y achatarra- 
niicnio de instalaciones? Y dentro de cada empresa, ¿cuál 
es la i'clacíóii dc iiistalacioncs concretas que han sido sub- 
\,ciicioi ind a s  pa i a  SLI c iciw \ acha t iirra in icn to ? 

;OiiC; iiiccliclns hiiii toiiinclo el Ministro para un control 
; I L I L ~ c L I ; I ~ I < ~  LW la coiic*csióii clc las iiuc\'üs sub\,ciicioncs? 
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1988.-Manuel Carcía Ponseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/007606 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo a solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre insuficiencia de becas para los 
estudiantes ecuatoguineanos residentes en España, para 
lo que deseo respuesta escrita. 

Los estudiantes ecuatoguineanos residentes en nuestro 
país vienen padeciendo las consecuencias de un insufi- 
ciente número de becas convocadas al amparo del Plan 
Marco de Cooperación entre ambos países. Aunque el co- 
lectivo señalado es difícil de determinar con exactitud, es 
una evidencia que el número de becas solicitadas rebasa 
cada año el número de 75 que se establece en la con- 
voca toria. 

Esta situación da pie a que muchos de estos estudian- 
tes ecuatoguineanos se vean obligados a abandonar los es- 
tudios por falta de medios económicos suficientes. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta, para la 
que se solicita respuesta por escrito: 

¿Qué piensa hacer el Gobierno para solucionar la situa- 
ción de los estudiantes ecuatoguineanos residentes en 
nuestro país que no han podido acceder a las becas pre- 
vistas en el Plan Marco de Cooperación entre los dos paí- 
ses aun reuniendo los requisitos exigidos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero de 
1988.-Manuel Carcía Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

1841007607 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fcrnándcz Tcixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario del CDS, al amparo dc lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno de la que desea obtener rcspucsta por escrito. 

Con cierta reiteración se vienen recogiendo en la pren- 
sa diaria noticias de hechos relacionados con el trabajo y 
residencia de temporeros africanos en tierras catalanas. 

Los conflictos que se plantean oscilan, en la ambigüe- 
dad de las palabras, entre el racismo y la explotación del 
trabajador. Así ha ido sucediendo en el Maresme, y ahora 
surge en Mont-Roig con una gravedad anunciada, pues, 
al parecer pequeños altercados acaban por cuestionar la 
paz ciudadana. 

Parece, en estos casos, lo más razonable, sujetarse a De- 
recho y establecer las lindes de lo que resulta delictivo, 
de 16 que es consecuencia de la permisividad necesaria 
transitoriamente y de lo que es francamente ilegal. 

Por todo ello, este Diputado solicita del Gobierno res- 
puesta escrita a las siguientes cuestiones: 

1. ¿Qué noticia tiene el Gobierno del conflicto de 
Mont-Roig, de su extensión y gravedad? 

2. ¿En qué medida se aplica la Ley de Extranjería en 
la zona. 

3. ¿Qué control se tiene de las condiciones laborales y 
de vivienda de los tempperos que trabajan en Mont- 
Roig? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 
1988.- Antonio Fernández Teixidó. 

184/007608 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario del CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
excelentísirno señor Ministro de Obras Públicas y Urba- 
nismo de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Las últimas tormentas sufridas en Catalunya con efec- 
tos devastadores sobre las playas del Maresme Sur rege- 
neradas a principios de año ponen en tela de juició la efec- 
tiVidad del sistema utilizado para asentar la arena en for- 
ma de playa estable, a pesar de que su costo alcanzó, al 
parecer, 1.500 millones de pesetas. 

A consecuencia de ello, la Dirección General de Puertos 
y Costas del MOPU, pretende reasentar 180.000 m3 de 
arena para recomponer las maltrechas playas, con una in- 
versión prevista dc otros 120 millones de pesetas, sin po- 
ner en cuestión el metodo empleado con tan escasa for- 
tuna, para estabilizar las playas. 

A la vista de lo anteriormente mencionado, este Dipu- 
tado Formula las siguientes preguntas al excelentísirno sc- 
ñor Ministro, con la pretensión de obtener rcspucsta cs- 
crita a las misinas: 
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1. ¿En cuánto se puede evaluar (medido en superficie 
y en m3) la reducción de las playas del Maresme Sur y 
Malgret-Santa Susana, respectivamente? 

2. ¿Qué medidas adicionales piensa establecer para 
evitar que el simple reasentamiento de arena no conclu- 
ya igual que en la anterior ocasión ante una nueva 
tormenta? 

3. ¿Se puede dar seguridad a los usuarios de estas pla- 
yas de la futura estabilidad de las mismas y de la posibi- 
lidad de uso en la próxima estación estival? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 
1988 .- Antonio Femández Teixidó. 

184l007609 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al Ministro del Interior, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

La regulación de las funciones directoras y docente de 
las Autoescuelas particulares de conductores de vehículos 
de motor impone, como requisito para el ejercicio de las 
respectivas funciones, obtención del certificado de apti- 
tud otorgado por la Dirección General de Tráfico, una vez 
superados los cursos y pruebas que ésta determine. 

Los aspirantes a profesor de Formación Vial siguen un 
curso libre por correspondencia tras el cual deben reali- 
zar otro de asistencia obligatoria que se desarrolla en Ma- 
drid durante diez scmanas. También los aspirantes a Di- 
rectores deben realizar un curso de asistencia obligatoria 
en Madrid. 

Teniendo en cuenta la importancia de Barcelona y no 
sólo en razón del volumen de población, parece aconsc- 
jable y posible llevar a buen término los cursos de asis- 
tencia obligatoria que hasta el presente se vienen rcati- 
zando en Madrid. 

Por todo ello, este Diputado espera obtener respuesta 
por escrilo del excelentísirno señor Ministro del Interior 
a las siguientes cucstioncs: 

1 .  iQu6 razones específicas avalan la dccisión de rea- 
lizar en Madrid los cursos de asistencia obligatoria para 
profesores de Formación Vial y Directores de Autocs- 
cuela? 

2.  ¿Out! ob,jccioiics se pueden plantear a la realización 
de dichos cursos en Barcelona para los aspirantes resi- 
dentes en la Comunidad Autónoma de Cataluiiya? 

Madrid, 15 de enero de 1988,.-Antonio Femández 
Teixidó. 

184/007610 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentatio de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al excelentísimo señor Ministro de Trabajo, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El sector de la construcción se ha visto afectado por la 
crisis derivada del aumento de los precios del petróleo en 
los año 1973-74 y 1979-80 con una gravedad extrema, que 
ha llevado a una importante contracción del sector con 
las siguientes secuelas del paro. 

Las necesidades de encontrar trabajo de la mano de 
obra de baja cualificación profesional ha inducido, al pa- 
recer, la reaparición de formas de contratación que fue- 
ron superadas en los primeros años de la transición de- 
mocrática y que se podían considerar una conquista so- 
cial nada desdeñable. La inseguridad en la contratación 
(contratos eventuales y de corta duración, en su mayor 
parte, según un estudio realizado por Comisiones Obre- 
ras) ha derivado en usos laborales conducentes a acciden- 
tes de trabajo, muy particularmente en la provincia de 
Tarragona. 

Este Diputado, a la vista de lo expuesto, solicita res- 
puesta escrita del excelentísirno señor Ministro a las si- 
guientes custiones: 

1 .  ¿Tiene conocimiento de una especial incidencia en 
el sector de la construcción de accidentes laborales en los 
últimos años? 

2. (Ha detectado un elevado número de accidentes la- 
borales cn la provincia de Tarragona, más allá de lo que 
pudiera considerarse habitual? 

3.  LCómo ha solucionado el número de contratos evcn- 
tuales y de corta duración en el sector de la construcción 
en los últinios siete años en cada provincia? 

Madrid, 15 de enwo de 1988.-Antonio Femández 
Teixidó. 
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18410076 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al ampáro de lo previsto 
en los artdiulos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al excelentísimo señor Ministro de Defensa, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En los últimos días del mes de diciembre pasado, la 
Prensa se hacía eco de un posible fraude relacionado con 
prendas de vestir, enseres e incluso mobiliario militares. 

Al parecer, un portavoz del Ministerio de Defensa reco- 
nocta la existencia de una red de tráfico en la que podrían 
estar implicados no sólo delincuentes, sino también per- 
sonal militar. 

En un principio, se detectó en el parque de intendenda 
de Sevilla, pero con posibilidad de que estuvieran invo- 
lucrados en la red otras regiones militares españolas. 

Por todo ello, este Diputado solicita del excelentísimo 
seiior Ministro de Defensa respuesta escrita a las siguien- 
tes cuestiones: 

1, ¿Cuál es el alcance del posible fraude detectado res- 
pecto de las tres clases de objetos mencionados: prendas 
de vestir, enseres y mobiliario militares? 

2. ¿Qué actuaciones ha emprendido el Ministerio para 
cortar de inmediato la extensión del posible fraude? 

3. iQué precisiones se pueden dar respecto de la par- 
ticipación efectiva en el posible fraude, de miembros del 
personal al servicio del Ejército espánol, sean civiles o 
militares? 

Madrid, 18 de enero de 1988.-Antonio Femández 
Telxldó. 

1841OO7612 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lebn Buil-Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, h n u l a  al Gobierno la siguiente prcgun- 
ta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

RclaciOn de*proycctos aprobados en cada una dc las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 

:specificación de la inversión correspondiente a cada uno 
le  ellos, en la Comunidad del País Vasco. 

Madrid, 21 de enero de 1987.-Le6n Bu11 Giral. 

184/007613 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Relación de proyectos aprobados en cada una de las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 
especificación de la inversión correspondiente a cada uno 
de ellos, en la Comunidad Aut6noma de Aragón. 

Madrid. 21 de enero de 1987.-León Butl Glral. 

184í007614 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Relación de proyectos aprobados en cada una dc las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 
especificación de la inversión correspondiente a cada uno 
de ellos, en la Comunidad authnoma de La Rioja. 

Madrid. 21 de enero de 1987.-León Buil Giral. 
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184/007615 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Relación de proyectos aprobados en cada una de las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 
especificación de la inversión correspondiente a cada uno 
de ellos, en la Comunidad de Cantabria. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero 
de 1988.-Le6n Buil Giral. 

1 84/0076 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Relación de proyectos aprobados en cada una de las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 
especificación de la inversión correspondiente a cada uno 
de ellos, en la Comunidad de Navarra. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero 
de 1988.-León Buil Giral. 

184/0076 17 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, pcrtcnccicntc 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispucs- 
to cn los artículos 185 y siguientes dcl Reglamento dcl 
Congreso de los Diputados, lormula al Gobierno la si- 

guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Relación de proyectos aprobados en cada una de las 
asignaciones FEDER llevadas a cabo en el año 1987, con 
especificación de la inversión correspondiente a cada uno 
de ellos, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero 
de 1988.-León Buil Giral. 

1 84/0076 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El programa FATAM, evaluado desde algunos años 
atrás que debería proceder a la sustitución de DHC-4 Ca- 
ribú, en el umbral de su vida operativa, está en suspenso 
desde hace algún tiempo sin haber decidido entre las tres 
versiones de avión de transporte medio que en su momen- 
to fueron considerados (aunque en estos momentos sola- 
mente quedan el CN-235 y el DHC-5 Buffalo, habiendo 
aparecido en el mefcado otros modelos. 

Considerando que, aunque reducidas al mínimo las exi- 
gencias del Mando de Transporte, es incuestionable que 
la disponibilidad de una flota de aviones de transporte 
puedan cumplir con eficacia las misiones encomendadas, 
es un requisito incuestionable de la modernización de las 
Fuerzas Armadas; y que, por otra parte, la industria ae- 
ronáutica nacional tiene en el CN-235 un avión que cum- 
ple los requirimientos básicos del programa FATAM, cuya 
ejecución vigorizaría a nuestra industria. 

¿Tiene previsto cl Ministerio de Defensa reactivar el 
programa FATAM? ¿Se considera que la elección de 
CN-235 sería acertada tanto en los aspectos operativos 
como en los industriales? Aceptado lo anterior. ¿No com- 
porta ventajas la elección de un modelo dc avión nacio- 
nal en el orden de adquisición y desarrollo de tecnologías 
y no dependencia de las industrias aeronáuticas cxtran- 
jcras? 

’ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de 
I988.-León Buil Ciral. 
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184/007619 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al G N ~ O  Parlamentario de Coa- 
lici6n Popular, al amparo .de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de realizar las siguientes preguntas al 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientes hechos han demostrado, una vez más, la pe- 
ligrosidad de la denominada «Costa de la Muerte», en el 
litoral de la provincia de La Coruña. 

La densidad fcaracterísticas especiales del tráfico ma- 
xítimo que por ella circula, hacen necesario extremar la 
vigilancia y el control de dicho tráfico. 

En este sentido, el Diputado que sucribe, formula las si- 
guientes preguntas al Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones, de las que desea respuestas por es- 
crito: 

1." ¿De qué medios dispone en la actualidad el Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para 
controlar el tráfico marítimo a lo largo de dicha Costa? 

2." ¿Qué medios tiene el Ministerio para conocer el 
tipo de mercancía que transita por dicha Costá, así como 
s i  los barcos que la llevan, van a la distancia regulada en 
el Tráfico Marítimo Internacional, muy especialmente en 
la carga de mercancías peligrosas? 

3." ¿Considera el Ministerio la costa de Finisterre, des- 
de Finisterre a Islas Sisargas, suficientemente dotada en 
cuanto a control de tráfico, conservación de distancias de 
navegaci6n a la costa, información de tráfico y vigilancia 
de lag mismas, a nivel equiparable con otras costas de ca- 
racterísticas similares? 

Madrid, 26 de enero de 1 9 8 8 . 4 o J  Antonio Trillo y 
L6pez-Manciridor. 

184/007620 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, Perteneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de realizar las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Por orden de 30 de enero de I Y85 de Presidencia del Go- 

bierno nfimero 2275, Boletín Oficial númeyo 31, de 5 de 
febrero de 1985, se regulaba la composición y funciona- 
miento de la Comisidn Interministerial de Estudio y Re- 
forma de los Organos de la Administración del Estado 
competentes en materia de actividades marftimas. 

Dicha Comisi6n, qued6 constituida, según nuestras no- 
ticias, el 20 de marzo de 1985, y asimismo creó varios 
puestos de trabajo. 

Finalmente, el 18 de abril de 1986, la Comisión (CO- 
MIMMART) aprobó unas conclusiones que debieron de 
ser estudiadas por el Gobierno, dando como lógico'final 
la reforma a la Administración marítima española. 

Por todo ello, y ante la lentitud con la que está actuan- 
do el Gobierno, el Diputado que suscribe, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno: 

¿Cuáles son las razones por las cuales el Gobierno no 
ha tomado decisiones todavía sobre este tema? 

¿Existe acuerdo entre los Ministerios afectados sobre 
las conclusiones que en su día aprob6 la Comisión Inter- 
ministerial anteriormente citada? 

Madrid, 26 de enero de 1 9 8 8 . 4 0 ~ 4  Antonio Trillo y 
López-Manciridor. 

184/007621 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de realizar las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En su momento, el Congreso de los Diputados aprobó 
una proposición no de Ley sobre la ordenación y califica- 
ción de las Ensetianzas Superiores de la Marina Civil, e 
integración de las Escuelas Naúticas en la Universidad. 

Dicha proposición no de Ley venía avalada por actua- 
ciones parlamentarias anteriores, así como por unánime 
sentir de la conveniencia de este tipo de integración, dado 
que así se observaba por alumnos y profesores de la Es- 
cuela Náutica actual. 

Según noticias de este Diputado, en el mes de marzo 
de 1985, el Ministerio de Educación y Ciencia tenía prc- 
parado un borrador de Real Decreto, por el cual se rcgu- 
laba la integración de las Enseñanzas Naúticas en la 
Universidad. 

En relación con todo ello, el Diputado que suscribe, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno: 

¿Cuáles son las razones por las cuales el Gobierno vic- 
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ne demorando, con el consiguiente incumplimiento de 
acuerdos parlamentarios, la integración de las Enseñan- 
zas Náuticas en la Universidad? 

Madrid, 26 de enero de 1988.-José Antonio Trillo y 
Lbpez-Manciaidor. 

184/007622 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azcárraga Rodero, Diputado por Guipúzcoa per- 
teneciente al Grupo Mixto, al amparo del artículo 190 del 
Reglamento de la Cámara, eleva la siguiente pregunta al 
excelentísimo señor Ministro de Defensa para ser contes- 
tada por escrito. 

Motivación 

Durante la semana del 18 al 25 de enero se han produ- 
cido en el término municipal de Aramaiona (Alava), unas 
maniobras militares que no han contado con la corres- 
pondiente autorización del Ayuntamiento de ese Mu- 
nicipio. 

Por las autoridades militares responsables de estas ma- 
niobras se ha argumentado quc para la realización de es- 
tas maniobras no necesitaban autorización, ya que dichos 
ejercicios se iban a realizar en terreno público. 

Argumentación, por otro lado, carente de valor va que 
la titularidad pública de dichos terrenos corresponde al 
Ayuntamiento de Aramaiona. Ante el caso omiso que dcs- 
de las autoridades militares se han hecho de la dcsauto- 
rización cursada por el Avuntamicnto de Aramaioua para 
la realización de estas prácticas militares clcva al esce- 
lentísimo señor Ministro de Defensa la siguiente prc- 
gunta. 

si según las autoridadcs militares n o  era necesaria la 
autorización del Ayuntamiento de Ai-amaioiia para la rca- 
lización de estas prácticas, i po r  qui. se solicitó el pcrnii- 
so corrcspondicntc y una \'cz dciicpado se iul iznroi i  Ins 
prácticas mi I i t ares clcscri t a s ?  

Madrid, 27 dc enero clc 198H.-Joseba Azcárraga Ro- 
dero. 

1841007623 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

La contaminación de la central térmica de As Pontes 
(Lugoj 

Justificación 

Según informe de un profesor de la Escuela de Ingenie- 
ros Industriales de Vigo, la lluvia ácida producida por la 
Central Térmica de As Pontes (Lugo) puede constituir un 
delito ecológico por la contaminación que produce la sa- 
lida diaria de  más de mil toneladas de anhídrido sulfuro- 
so que inciden negativamente en el aspecto sanitario y bo- 
tánico en las zonas limítrofes, principalmente en las co- 
marcas del norte y centro de la provincia y,  más concre- 
tamente, las pertenecientes a las localidades de Muras, 
Xermade v Ourol, según han puesto de manifiesto nume- 
rosos alcaides de la provincia, reunidos en Lugo para es- 
tudiar el tema. 

En atención al mismo, se pregunta: 

1 .  iQuG medidas están en vigor en la Central Termica 
dc As Pontes (Lugo) para evitar la contaminación del an- 
hídridu sulfuroso v cuáles pueden aún complementarse 
(utilización de carbones más ricos, cte.) para que dicha 
contaminación alcance el nivel cero? 

¿Que controles se realizan para comprobar la con- 
taminación creada y quti mecanismos de compensación 
existen para compensar lo compensiiblc? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
I988.-Angel José López Guerrero. 

1841007624 

A la Mesa clcl Coiigrcso clc los Diputados 

Aiicli.i.s Ollcro Tnssai.n, Diputnclo poi' Griinadn, pcrtcnc- 
ciciitc ii la  Agriipaci6ii dc Diputuclos de l  PDP. al aniparo 
de lo clispucsto cii los iirticulos 185 \ siguientes elel Rc- 
glaiiiciiio dc la Cúiiiai-a, iiciic el honor dc í 'cirii iulai.  al Go- 

c ~ s c ~ i ~ i t o .  
l, ic 1'110 l a 5 ¡&!u ¡en t cx p l ' C y t I I 1  l :I , sol ic i l:\ 11 1 0  i'c~s~'t1c'sl a p1)I' 
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Respaldo al Gobierno nicaragüense 

En vísperas de su repentina e inesperada visita a nues- 
tro país, el líder del régimen sandinista de Nicaragua, Da- 
niel Ortega, ha concedido una entrevista al director de 
auno de los más importantes diarios españoles en la que, 
aparte de sugerir un peculiar magisterio de los socialis- 
tas españoles sobre los sandinistas, afirma que «la pro- 
puesta nicaragüense tiene muchos puntos en común)) con 
las del partido que actualmente asume el Gobierno de 
nuestro país. 

Aparte de exhibir con loable sinceridad la identifica- 
ción entre Nicaragua y uno de los partidos allí legaliza- 
dos, habitual en el régimen sandinista, llama la atención 
el intento de ejemplificar ante el pueblo español el talan- 
te de tal partido estableciendo un paralelismo sin duda 
integrante. 

Al efecto de que dicho paralelismo pueda resultar real- 
mente ilustrativo, en lo que pueda tener de clarificador 
de la situación nicaragüense y española, se pregunta al 
Gobierno: 

¿En qué medida estima el Gobierno que sus propues- 
tas pueden considerarse coincidentes con las del Partido 
hoy hegemónico en Nicaragua? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988 .-And&s Ollero Tassar.a. 

184/007625 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Calendario laboral 

La experiencia confirma lo acertado de la más reciente 
disposición relativa al calendario de fiestas laborales -el 
Real Decreto 2403/85 de 27 de diciembre- al afirmar en 
su introducción que «el sistema de fiestas en nuestro país 
necesita aún medidas de racionalización para su encaje 
más adecuado en la vida laboral y social)). 

Dicho Real Decreto contiene una disposición accrtadí- 
sima: el establecimiento de una íicsta cívica tan  oportu- 
na en un  país democrático con el Día de la Constitución. 
S in  embargo, la experiencia demuestra que la fecha se- 
ñalada, forzosamente artilici,al, ha sido muy poco aí'or- 
iunada. 

Como es bien sabido, nuestra Norma Suprema data 
del 29 de diciembre de 1978; sin embargo, no fue esa la 
fecha establecida para conmemorarla. Intentando, sin 
duda, evitar la proximidad con las fiestas del 25 y el 1 
de enera, susceptibles de originar - e n  combinación con 
descansos dominicales- perturbadoras intermitencias 
laborales, se señaló la del 6 de diciembre, en la que tuvo 
lugar uno de los trámites más significativos de su proce- 
so de elaboración: el referendo popular. No se advirtió, 
por lo visto, que se provocaba -aún con mayor grave- 
dad- simildr problema en relación a fiesta del 8 de di- 
ciembre, incluida -por su especial arraig- en los 
Acuerdos con la Santa Sede de 3 de enero de 1979, entre 
las fiestas de ámbito nacional no sustituibles en las Co- 
munidades Autónomas. 

En las dos ocasiones en que hasta ahora se ha celebra- 
do la fiesta, una ha coincidido con el descanso dominical, 
obligando a anticipar las celebraciones oficiales -como 
la organizada por el propio Congres- y docentes. La del 
presente año - e n  que se celebra en martes- ha obligado 
a trasladar la fiesta del 8 de diciembre, lo que equivale 
en la práctica -dado su arraigo inmemorial- a una 
«sustituciónu. 

No ha faltado quien haya visto -sin duda con precipi- 
tación- falta de respeto a las convicciones religiosas de 
la gran mayoría del pueblo español (aludidas en la Cons- 
titución). Este Diputado tiene pruebas de lo contrario. En 
efecto, dada la actual concentración de poder en el parti- 
do gobernante, nada habría impedido'que se dictaran nor- 
mas trasladando en 1987 el descanso dominical del 6 de 
diciembre a otro día, para poder así evitar el menciona- 
do tratado de la celebración oficial de la Fiesta de la 
Constitución. 

Parece deseable prever el mejor definitivo de esta fes- 
tividad, evitando prolongar una situación de perpleja in- 
definición, que replantee año tras año fricciones con sen- 
timientos cívicos y religiosos del pueblo español. Sería 
prudente replantear como fecha más idónea para celebrar 
el día de la Constitución la históricamente correcta (29 de 
diciembre) o la de algún otro momento relevante de su 
«íter» (por ejemplo, aprobación por Congreso y Senado 
el 31 de octubre) que no plantea problemas como los 
apuntados. 

, 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

1.  De mantener la fecha del 6 de diciembre como día 
de la Constitución y experimentada ya la conducta segui- 
da cuando tal día ha caído en sábado, domingo y marte, 
jen qué ocasiones piensa el Gobierno trasladar a un lu- 
nes dicha fiesta -en cumplimiento del artículo 37.2 del 
Estatuto de los Trabajadores- cuando caiga en mierco- 
les, jueves o viernes? 

2.  ¿Considera el Gobierno coherente con el carácter no 
sustituible de la fiesta dcl 8 de diciembre -acordado con 
la Santa Sede- su tratado, rompiendo la arraigada Ira. 
dición secular que ,justificó dicho tratamiento privilc- 
giado? 

'3. ¿Se ha planteado el Gobierno la posibilidad de li- 
jar de modo menos problemático el dia de la Constitu- 
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ción, cuya poco afortunada fecha actual no ha tenido oca- 
sión de cobrar arraigo, estableciéndola en el día 29 de di- 
ciembre, 31 de octubre u otro más oportuno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
1988.- Andrés Ollero Tassara. 

1841007626 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, al am- 
paro de los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

El muy activo y cualitativamente importante Grupo 
municipal de Alianza Popular de Redondela (Pontevedra), 
se ha preocupado por una reciente información, difundi- 
da por diferentes medios de comunicación, en la que ha- 
ciendose referencia a una nueva reestructuración de Ren- 
fe en Galicia, quedarían fuera de servicio las muy impor- 
tantes, a juicio de este Diputado, estaciones de Chapela 
(Redondela) y Salvatierra. 

Teniendo en cuenta que ambas estaciones son vitales 
para el desarrollo de las comarcas respectivas, v en el caso 
de Chapela, afecta no sólo a sus vecinos, sino a los de la 
populosa barriada de Teis-Vigo, pues son innumerables 
los ciudadanos que utilizan los servicios de esa estación, 
para desplazarse a Vigo (5 kilómetros) v a Redondela (8 
kilómetros) donde tienen que lidiar con la hidra burocrá- 
tiga y para todos otros menesteres, v parece claro que el 
Gobierno tendría que recomendar la potenciación dc las 
estaciones mencionadas, contrariamente a eliminarlas, 
por lo que este Diputado pregunta: 

¿Planea el Gobierno mantener en funcionamiento las 
estaciones ferroviarias de Chapela (Rcdondcla) y Sal- 
va t ierra? 

Madrid, 21 de enero de 1988.-Alberto Durán Núnez. 

184í007627 

A la Mesa del Congreso tlc los Diputnclos 

Alberto Durdii NÚiIcz, Diputado poi. Poiiicvcdrn, pci.ic- 
nccicntc al Grupo de Coalicióii Poplilui~, al ~ l n l p ~ l l ' o  clcs los 

artfculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
cámara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con la accesión a la CEE, se corre grave peligro que la 
prestigiosa Zona Franca, de Vigo, que desde la implanta- 
ción dio lugar a Industrias que han fortalecido el tejido 
económico de la ciudad de Vigo, tales como Citrdn His- 
pania, Industria Mecánicas de Galica, Ferroplás, Indus- 
trial Serigráfica del Noroeste, así como la existencia de 
Cámaras Frigoríficas en Régimen de Puerto Franco, que 
han permitido gran movimiento de productos congelados, 
desaparezca, si la Propuesta de Reglamento que está sien- 
do objeto de examen y discusión en Bruselas por el Cru- 
PO de cuestiones económicas de la Únión Aduanera, con 
el que se pretende, de manera manifiestamente injusta li- 
mitar a dos el número de Zonas Francas en Europa, con 
lo que repetimos, desaparecerían las tres españolas, en- 
tre ellas la de Vigo, lo que incidirá de manera muy peyo- 
rativa en el devenir económico de la querida ciudad 011- 
vica, a la que representa este Diputado. El apoyo al man- 
tenimiento de la Zona Franca de Vigo, ha sido corrobo- 
rado por el Ayuntamiento de la ciudad y todas las enti- 
dades sociales y económicas de la misma. 

Por todo lo anterior, este Diputado, 

Pregunta 

l .  ¿Planea el Gobierno apovar a través del Consejo de 
Ministros de la CEE, que las tres Zonas Francas espano- 
las, entre ellas y muy especialmente la de Vigo, se man- 
tengan, siendo incluidas en la propuesta de Reglamento 
Comunitaria obteniendo el mismo régimen que en el pro- 
vecto de reserva para ((El viejo Puerto Franco de Ham- 
burgo. y a las «Zonas Francas del Puerto de Trieste? 

2.  ¿Se da cuenta el Gobierno que la Zona Franca de 
Vigo, debe de ser apovada ante todo, por estar situada en 
una región como Galicia, calificada como económicamen- 
te deprimida por la propia CEE v ,  por tanto, necesita de 
toda clase de avudas directas o indirectas, como las que 
prctcndc este Diputado y todos los vigueses? 

3. ¿No está de acuerdo el Gobierno con este Diputa- 
do, en el scntido de que apovando el mantenimiento de 
la Zona Franca de Vigo y robusteciendo su desarrollo, se 
potencia económicamente su área de influencia y se con- 
tribuye dc cstc modo al logro de uno dc los objetivos de 
la comunidad, en relación con las regiones deprimidas? 

Mndi*id. 22 de enero de 1988.-Alberto Durán Núnez. 
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184/007628 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, Diputado por 
las Palmas, perteneciente a la Agrupaci6n Parlamentaria 
del Partido Liberal, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular al Gobierno la siguiente 
pregunta de la que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Desde el pasado día 2 de enero en la aduana de Valep- 
cia y en distintas fechas desde entonces en otras aduanas 
peninsulares se encuentran detenidas diversas paqidas de 
conservas de pescado procedentes de Canarias para el 
consumo nacional. 

Al parecer las razones alegadas para la detención de 
esas partidas (en concreto la mencionada de Valencia de 
2.500 cajas) es que no se han recibido los contingentes a 
aplicar a estas producciones para 1988. 

A la vista de los anteriores antecedentes el Diputado 
que suscribe pregunta al Gobierno: 

¿Cuáles son las razones por las que no se han fijado es- 
tos contingentes o si ya se ha hecho por qué no se ha no- 
tificado a las Administraciones de aduanas correspon- 
dientes? 

Aunque no se hubiesen fijado esos contingentes los vo- 
lúmenes de partidas importadas durante este mes de ene- 
ro, ¿son tan cuantiosos que no permiten su autorizaci6n 
para incluirlos en los contingentes que se fijen? 

Madrid, 27 de enero de 1988.-JorO Miguel Bravo de 
Lagtha Bermúdez. 

184/007629 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, Diputado por 
Las Palmas perteneciente a la Agrupación Parlamentaria 
del Partido Liberal, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el hvnor de formular al Gobierno la siguienti! 
pregunta de la que solicita respuesta por escrito. 

A n tcccdcn t cs 

El pasado 3 de scpticnibrc de 1987, cl Diputa&qucsus- 
cribe planteó al Gobierno una pregunta para respuesta cs- 

crita sobre areforzamiento de la Delegación del Gobierno 
de la Nación en las Islas Canariasu. 

Entre las cuestiones planteadas figuraba literalmente 
la siguiente: *¿No se consideraría absolutamente lógico 
que las Jefaturas Regionales de la Guardia Civil y de la 
Policía Nacional hoy radicadas en Santa Cruz de Teneri- 
fe tuvieran su Sede en Las Palmas de Gran Canaria de- 
pendiendo así directamente del Delegado del Gobierno en 
el Archipiélago?.. 

A pesar de la respueta ciertamente muy vaga del Go- 
bierno del pasado 8 de octubre, a la vista de los últimos 
acontecimientos relacionados con la Guardia Civil en Ca- 
narias. ¿No estima el Gobierno oportuno acelerar ese re- 
forzamiento de la Delegación del Gobierno en Canarias? 

A su vez parece inevitable una reestructuraci6n perso- 
nal y organizativa de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado en las Islas por lo que también se pregunta al 
Gobierno si, les su intención ubicar las Jefaturas Regio- 
nales de la Guardia Civil y de la Policía Nacional donde 
tiene su sede física el Delegado del Gobierno, esto es en 
Las Palmas de Gran Canaria? 

. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-J& Miguel Bravo de 
Laguna Bermúdez. 

184/007630 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administracih Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción dc distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor dctallc las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, forinulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 iPodriamos saber si don Joaquín Arango Villa-Bcl- 
da, Subsecretario de Educación, es ConscJcro o Vocal en 
Consejos de Adminisíración de empresas del sector públi- 
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co? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican rii 

nombramiento de don Joaquín Arango Villa-Belda, Sub- 
secretario de  Educación, como miembro de los Consejos 
de  Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' 2Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Joaquín Arango Villa-Belda, Subsecre- 
tario de  Educación, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 2% de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100763 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en ei Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra,  tiene el honor de  formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores nivcles de  eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación dc difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
cibn de distintas sociedad2s con participacibn pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1:' ;Podríanios saber si dona Cclia Abciim Ro,jo, Di- 
rectora del Gabinete Ti.cnico del Subsccrctario elc Traba- 
jo, es Consejera o Vocal e n  Coiisc,jos de Aclniinistraci6n de 
empresas del sector público? En caso afii.inati\u, jcii qui. 
sociedad ocupa puestos de Consejera? 

2:' ipodríanios saber las ri~zotics que justil'icaii el 
nombramiento de dona Cclia Abciiza Rojo, Directora clcl 
Gabinete Ti.cnico tlcl Subsccrctnrio tlc Trabajo, coiiio 
niiciiibro de los Coiiscjos de Adniiiiistiacióii I I  los qiic tiac.c. 
re ti! re Il c i a I a p I'i inc ra 1' rcgu 111 il , C'I 1 caso de OCLI pn 1' a I &!LI IlO? 

; Podriaiiios coIloccI' el i l i \ ~ C l  clc i~c~iilLiilc~i~¿lci<iii bru- 3:' 
~n que perc ibe cloíiii Cclia A b ~ ~ i i ~ i i  K o , j o ,  üircciora d c ~ l  Ga-  
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binete Técnico del Subsecretario de Trabajo, y la canti- 
dad que pcrcibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007632 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la prdfesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puesto; de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientcs'preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

l:* ;Podriariios saber si don Manuel Aguilar Clavijo, 
Subdirector General de Industria Básica, es  Consejero Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, jen  qui. sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

¿Podríamos saber las razones que justifican el 
iiombraniicnto de don Manuel Aguilar Clavijo, Subdirec- 
tor General de Industria BBsica, como mienibro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
prinicra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

;Podriaiiios conocer el iiivcl de remuneración bru- 
t a  que percibe cloii Manuel AgLiilai. Clavijo, Subdirector 
Gciicral de Iiiclustria Bisica, y la cantidad que percibe 
a n u;i I nic n t c co n lo Co I I sc,j c 1.0 clc I a s  .ci i s t i i i  t :I s soc i edades a 

2:b 

3:' 

Ins qiic pcrIC'llccc:' 

M:idi.icl, 73 c l c  C I I L ~ I ~ O  clc IC)XH.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007633 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle-las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Juan Alarcón Montoya, 
Director General de Servicios -Industria-, es Consejero 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber. las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Alarcón Montoya, Director 
General de Servicios -.Industria-, como miembro de los 
Consejos de Administración a IUS que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Juan Alarcón Montoya, Director Ge- 
neral de Servicios -industria-, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007634 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanci-a Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en e l  Congreso. al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 \ '  siguientes del \,igcnte Rcplamcnto de la CAnia- 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para. conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Conaintención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funcioges y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' iPodríamos saber si don Vicente Albero Silla, Pre- 
sidente del FORPPA, es Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público? En caso 
afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Vicente Albero Silla, Presidente del 
FORPPA, como miembro de los Consejos de Administra- 
ción a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 
' 3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Vicente Albero Silla, Presidente del 
FORPPA, y la cantidad que percibe anualmente como 
Consejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007635 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tenccicnte ai Grupo Parlamentario de Coaiicicin Popular 
en cl Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguicntcs del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal v como mi Grupo ha manifestado en  distintas oca- 
sioncs, consideramos ncccsario fomentar la prolesionati- 
dad de la A.dministración Pública para conscguir unos 
niayorcs niveles de cricacia. 

Según consta en inlormación aparecida en un  medio de 
comunicación de dilusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administixión ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y iiiienihius de los Consc,jos de Administra- 
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ción de distintas sociedades con participación pública. 
Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 

tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Manuel Albizu Alba, Sub- 
director General de Reglamentación Comercial, es Conse- 
jero Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Manuel Albizu Alba, Subdirector 
General de Reglamentación Comercial, como miembro de 
los Consejos de Administracih a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ,¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Manuel Albizu Alba, Subdirector Ge- 
neral de Reglamentación Comercial, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

' 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007636 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor dc formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un  medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales v miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mavor detalle las distiri- 
tas funciones v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, a s í  como si nivel de re- 
muneración, formulamos l a s  siguientes pi'cgunius, de Las 
que dcscanios obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si doii Ignacio Aloiiso CiitiCi.rcz, 
Jefe del Giil>itictc CIC Iiil'oi~iiiiic~iói1 \ Rcliicioiich Estci'iiiis 

del Ministro de Economía, es Consejero o Vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del sector público? 
En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa puestos de 
Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Ignacio Alonso Gutiérrez, Jefe del 
Gabinete de Información y Relaciones Externas del Mi- 
nistro de Economía, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Ignacio Alonso Gutiérrez, Jefe del Ga- 
binete de Información y Relaciones Externas del Minis- 
tro de Economía, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007637 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente- Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, lormulamos las siguientes preguntas, de las 
que dcscamos obtcncr respuesta por cscrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Julián Arcos Alcaraz, Sub- 
director Ccncral de Gestión Contable, es Conscjcro Vocal 
.vi Consc,j& de Adniiiiisti-acibn de cniprcsas del scctoi. pú- 
blico? En caso al'irniuiivo, jcii qul; sociedad ocupa pues- 

2:' jPoclríaiiios siihsi~ Ins  iw.oiics qiic* ,jiistil'icaii '11 
iioiiibi.niiiieiito clc doii Jiiliiiii Arcos Alcai.nz, Siibdii.cctor 
:;ciicrnl de. GcstiOii Coiitnl>lc. c'otiio iiiicnihro dc los coii- 

10s dc Conscjcro? 
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sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Julián Arcos Alcaraz, Subdirector Ge- 
neral de Gestión Contable, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

1841001638 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Riuacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalicióti Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra. tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
Comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneracibn, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Julián Arévalo Arias, Sub- 
secretario del Ministerio de Agricultura, es Consejero Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento dc don Julián ArCvalo Arias, Subsecreta- 
rio del Ministerio de Agricultura, como miembro de los 
Consejos de Administracibn a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3:) ¿Podríamos conocer el nivel de rcrnuncración bru- 

ta que percibe don Julián Arcvalo Arias, Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas socicdadcs u 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007639 

A la Mesadel Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichw al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Jesús Astiz Albizu, Secre- 
tario General de Dirección -Industria-, es Consejero Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jesús Astiz Albizu, Secretario Ge- 
neral de Dirección -Industria-, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3;' iPodríainos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Jesús Astiz Albizu, Sccrctario General 
de Dircccibn -Industria-, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas socicdadcs a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.--Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente prcgunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario ,fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en informaci6n aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel dc re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta, por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si doña María Teresa Atienza 
Mena, Subdirectora General del Tesoro, es Consejera o 
Vocal en Consejos de Administracih de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en quk sociedad ocupa 
puestos de Consejera? 

2;' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña María Teresa Atienza Mena, Sub- 
directora General del Tesoro, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace rchmmcia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de rcniuiieracióii biu- 
ta que percibe doña María Teresa Aticnza Mcna, Subdi- 
rectora General del Tesoro, y la cantidacl que percibe 
anualmente como Consejera de las distinias sociccladcs i~ 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de encro dc 1988.-Ramón Rabanera Rt- 
vacoba. 

184í00764 1 

A la Mesa clcl Coiigrcso de los Diputudos 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : LPodríamos saber si don José Aznar Taberner, Ase- 
sor del Ministerio de Transportes, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Josk Aznar Taberner, Asesor del 
Ministerio de Transportes, como miembro de los Conse- 
jos dc Administración a los que hace referencia la primc- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer e l  nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Josk Amar Taberner, Asesor del Mi- 
nisterio de Transportcs, v la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-RamÓn Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007642 

A la Mesa del Coiigrcso clc los Diputados 

Ranióii Rabaiicia Ri\.acoba, Diputado por Alava, pcr- 
[ciicciciitc al Gr~ipo Par.lanieritni-io de Coalicicin Popular 
en el congreso, al aiiiparo elc lo dispuesto en los articu- 
los 18.5 v siguiciitcs del iigciitc Rcglaniciito de la Cánin- 
I X ,  tictic c,l'Iioiioi dc Iorniulai. la sipuicntc pregunta al Go- 
l>icrno, de l;\ quc clcscn oli>tciicr rcspLicstn por escrito. 
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de la Administración ocupan puestos .de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 
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1 .a {Podríamos saber si don Enrique Balaguer Camp- 
huys, Director General de Carreteras, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Enrique Balaguer Camphuys, Di- 
rector General de Carreteras, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Enrique Balaguer Camphuys, Direc- 
tor General de Carreteras, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184l007643 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal v como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de .la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en  información aparecida en  un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención dc conoccr con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que  asumen dichos al- 
10s cargos de la Administración, a s í  como su nivcl de re- 
muneración. lormulanios la5 s ip i cn ic s  preguntas,.de las 
q L i C  dCSC;llll(JS obiciict. I 'CSpLiCSl i i  por SSCi . i t0 :  

1 : ¿Podríamos saber si don Fernando Ballestero Díaz, 
Director General de Coordinación Técnica Comunitaria, 
es Consejero o Vocal en ConsejoS de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' CPodrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Ballestero Dfaz, Direc- 
tor General de Coordinación Técnica Comunitaria, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
tc) que percibe don Fernando Ballestero Díaz, Director Ge- 
neral de Coordinación Técnica Comunitaria, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007644 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguiéntes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
c y n o  Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 
. Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivcl de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

I ." ¿Podríamos saber si don Juan Ignacio Bartolomi. 
Gironclla, Asesor del Minisicrio de Industria, es Consc,jc- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso aíirmativo, ¿en qui. sociedad ocu- 
pa puestos de Consc,jcro? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que ,justil'ican cl 
nonibramicnto de don Juan Ignacio Bartolomi. Gironclla, 
Ascsoi. del Miiiislcrio de Iiidusiria, corno niicmbro tlc los 
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Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' iPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Ignacio Bartolomé Gironella, 
Asesor del Ministerio de industria, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y rcsponsabilidadcs que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formularnos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

I:l ¿Podríamos saber si don Josi. Antonio Bcnítcz 
Carrasco, Director de Construcciones Navalcs Militares, 
es Consejero o Vocal en Conscjqs de Administrtción de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jcn quc' 
sociedad ocupa puestos de ConscJcro? 

2:l ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Josi. Antonio Bcnitcz Carrasco, Di- 
rector de Construcciones Navalcs Militarcs, como niicni- 
bro de los Consejos de Administraci8n a los que hace re- 
fcrcncia la prinici-a pregunta, en caso de ocupiii alguno? 

3:' ¿Podríanios conoccr el nivel de rcniuiicrarióii biu- 
ta que pcrcibc don J o s ~ '  Antonio BCi1itc.z Ciii.i*iisro, Dii.cc- 
ior de Consti-uccioiics Navales Miliiiircs, y la cniitidad quc 
percibe anualnicntc conio Coiiscjciu rlc las dist intas  so- 
cicdiidcs ii l i is  que IJciIciiccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184í007646 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las . 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 . ~ ~  ;Podríamos saber si don Juan Miguel Benítez 
Torres, Asesor del Subsecretario de Industria, es Conseje- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qui  sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.1 iPodriamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de' don Juan Miguel Bcnítez Torres, Ase- 
sor del Subsecretario de Industria, como miembro de los 
Consejos de Administración a los quc hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' jPodriamos conocer el nivel de remuneración brii- 
ia que percibe don Juan Miguel Bcnítcz Torres, Asesor del 
Subsecretario de Industria, y la cantidad que percibe 
anualmente coniuCoiiscjcro de las distintas sociedades ii 
las que pcrtcnccc:J 

Madrid, 22 de cncro dc Ic)HH.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007647 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusi6n nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Celso Javier Bermejo Sán- 
chez, Subdirector General de Gestión Económica y Pre- 
supuestaria, es Consejero o Vocal en Consejos de Admi- 
nistraci6n de empresas del sector público? En caso afir- 
mativo, jen qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Celso Javier Bermejo Sánchez, 
Subdirector General de Gestión Económica y Presupues- 
taria, como miembro de los Consejos de Administración 
a los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3.' jPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Celso Javier Bermejo Sánchez, Subdi- 
rector General de Gestión Económica y Presupuestaria, y 
la cantidad'que percibe anualmente como Consejero de 
las distintas sociedades a Las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de i988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007648 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Ril*acoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Crupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 

los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la 'que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Segdn consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ci6n de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Juan Antonio Blanco-Ma- 
gadán Amutio, Director del Departamento de Economía 
del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Antonio Blanco-Magadán 
Amutio, Director del Departamento de Economía del Ga- 
binete de la Presidencia del Gobierno, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remlineración bru- 
ta que percibe don Juan Antonio Blanco-Magadán Amu- 
tio, Directok del Departamento de Economía del Gabine- 
te de la Presidencia del Gobierno, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabenera Ri- 
vecoba. 

184í007649 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
tcwciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes dcl vigcntc Rcglamcnto de la Cáma- 
ra, ticnc cl honor de íormular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manilcstado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar ia profesionali- 
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dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .* ¿Podríamos saber si don José Luis Blanco Sevilla, 
Director General de Servicios del Ministerio de Econo- 
mía, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en 
qué.sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justiíican el 
nombramiento de don José Luis Blanco Sevilla, Director 
de Servicios del Ministerio de Economía, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace rcferen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Luis Blanco Sevilla, Director Gc- 
neral de Servicios del Ministerio de Economía, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007650 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los art ícw 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la China- 
ra, ticnc el honor de forniular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obicnci. ivspucsta por csci.ito. 

Tal y como i n i  Grupo ha manilcstach cii distintas oca- 
s ioncs , con s i de i'a ni os ncccsa r io lo ni c n t a r la p roles i o i i  a I i - 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta cii iril'ornucióii aparccicla cii u n  iiicdio de 
coiiiuiiicacióii de difusión nacional, algunos altos cni'pos 
d c I ii A d  ni i n i s t i'ac i ón ocupan pues t os de i.cspoii si\ b i I i clac1 
como Vocales y miembros clc los Coiisc,jos clc Ar1iiiinisii.a- 
c i 611 de di s t i 11 1 a s  soc i cLla des co 11 p a  1'1 i c i pnc i 111 1 p i i  bl i CíI  . 

con iiliciicióil rlc conLcci. con i 1 I a y o i '  detalle IiiS CliSIi i i -  

tus I'Lincioi1cs \ i~cs~'<~l's;\bilicluclc.s C] l iC*  ;1s11111L~n Llicllos al-  

tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ¿Podríamos saber si don Carlos Blasco Villa, Direc- 
tor General de Relaciones Económicas Internacionales, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de ConseJero? 

2 :  ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Carlos Blasco Villa, Director Ge- 
neral de Relaciones Económicas Internacionales, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Carlos Blasco Villa, Director General 
de Relaciones Económicas Internacionales, y la cantidad 
que percibe anualmente como consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

3: 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/0076!3 1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Ranión Rabaiicra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnecicntc al Grupo parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, ticiic el honor de í'orinular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dacl de la Administración Pública para conseguii; unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta cii iiiloriiiación aparecida en un medio de 
comuriicacióii de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Adiiiinistracióii ocupaii puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
cióii de distiiitas sociedades coi1 participación pública. 

Con iiitciicióii de conocer con mayor dctallc las  distin- 
tas luncioiics y i.cspoiisal'ilicladcs que asumen dichos al- 
tos cargos clc la Adiiiiiiistrricióii, a s ¡  con10 SLI nivel de rc- 
iliLiiici~nciói1 , Iur ni Li la 1110s las si pLi icii t c's p I'cg L I I I  1 a s ,  dc las 
que dL~scaiiios 013tclici~ rcsp1icsta por c' 
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2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de  don Bartolomé Bonet Moner, Subdirec- 
tor General de Comercio Exterior para productos meta- 
lúrgicos, como miembro de  los Consejos de Administra- 
ción a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de  ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Bartolomé Bonet Moner, Subdirector 
General de Comercio Exterior para productos metalúrgi- 
cos, y la cantidad que percibe anualmente como Conseje- 
ro de  las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. ' 

184/007652 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes delevigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación publica. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de  1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007653 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra,  tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida cn un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor dctalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulanios las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :# ; P o d r í a o s  saber si doii Alvaro Bustamantc de la 
Mora, Subdirector General de Fomento Financiero de la 
Exportación, cs Consejero o Vocal en Consejos dc Admi- 
nistración de empresas del sector piiblico? En caso afir- 
mativo, j c n  qui. sociedad ocupa puestos de Consejero? 

;Podriamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Alvaro Bustaniantc de la Mora, 
Subdirector General de Fomento Financiero de la Expor- 
tación, corno miembro de los Consc,jos de Administracióii 
a los que Iiacc i-cfc,rcncia la primera pi'cgunta, en ciiso de 
ocupar a 1gi1 no? 

3:' j Podriainos conocer el i i i \ v l  de rcniuncrncióii bi.u- 
ta  que percibe don Altaro Bustamnntc de la Mora, Sub- 
c l i i w t o i .  Gciici~al de Fomento Fiiiancicro de la Exporta- 
cii*ii, v la cnrit idocl q u e  pci.cibc iinuiilnictitc como Coiisc- 

2:' 

icro clc las clislirilus sociccl¿iclcs íl Ins qLlc pcrlcnccc? 

Mncli ic l ,  2 2  L I C  ciici~o clc I C)XX.-Ramón Rabanera .Ri- 
vacoba. 

783 I . .  
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1841007654 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos.altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ci6n de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si doña Milagros Calle Olmos, 
Secretaria General del MOPU, es Consejera o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejera? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de dona Milagros Calle Olmos, Secretaria 
General del MOPU, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doña Milagros Calle Olmos, Secretaria Ge- 
neral del MOPU, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejera de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera RI- 
vacoba. 

184/007655 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancrri Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlanicntario de Coalici6ii Popular 
en el Congreso, al amparo ds lo dispussio c'n los articu- 
los 185 y siguicntcs del vigciitc Rcglniiiciiio clc In CUiiia- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1? ¿Podríamos saber si don Ramón Calvo Báguena, 
Subdirector General de la Energía Eléctrica, es Conseje- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocu- 
pa puesios de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Ramón Calvo Báguena, Subdirec- 
tor General de la Energía Eléctrica, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace reíerencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Ramón Calvo Báguena, Subdirector 
General de la Energía Eléctrica, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007656 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo parlamentario de CoaliciOn Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 18.5 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de lormular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la quc desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como ni¡ Grupo ha niaiiilcstado en distintas oca- 
sioncs, considci~aillos iicccsaiio I'onicntar la profcsionali- 
C M  de ~n Adiiiiiiistraci8n Piibiica para conseguir unos 
niayoi~cs t1ivclcs de clicacin. 

scgllil coiisill e11 iiill~riiillci8il apni~cc.iclll CI1 1111 iiicdio LIC 

c o i l l l i i l i c ~ i l c i ~ ~ ~  ClC c l i~ ' l l s i¿~ i l  ilacioiliil. ;iI~liilos altos caiyos 

-- 7x31 - 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." iPodrfarnos saber si don Manuel de la Cámara Her- 
moso, Subdirector General de Relaciones Económicas Bi- 
laterales, es Consejero o Vocal en Consejos de Adminis- 
tración de empresas del sector público? En caso afirma- 
tivo, jen qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Manuel de la Cámara Hermoso, 
Subdirector General de Relaciones Económicas Bilatera- 
les, como miembro de los Consejos de Administración a 
los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Manuel de la Cámara Hermoso. Sub- 
director General de Relaciones Económicas Bilaterales, y 
la cantidad que percibe anualmente como Consejero de 
las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007657 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 y siguicntcs del vigente Reglamento dc la Cáma- 
ra, ticnc el honor de lormular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener iwpucsta por escrito. 

Tal v como iiii Grupo ha iiiaiiilcstndo e11 ciistiiitns oca- 
siones, consideramos iicccsario I0niciitni. la piol'csioiiali- 
dad de la Adininisiiación Pública para cotiscguii Linos 

Según consta en inloriiiación iipni.ccicln cii un iiicclio clc 
comunicación de dil'usión nacional, algunos dios cargos 
de la Adniiiiistracibn ocupan piicsios clc i~cspoiisíibili~l~icl 
como Vocales y iiiiciiibius de los Coiisc,ios clc Ac l i i i in i s t ia -  
c i ón clc el is t i t i  i a s  soc i cclnclcs LU t i  pn i't i c i piic i O i  i pii I> I i ~ * i i  . 

Con iiiiciicióii clc c~otioccr con iiiayoi. clci i i l lc  Ins cl is i i i i -  

. mavorcs niveles de cl'icacia. 

l a s  I'1111cioncs \ i~cspoiis¿il~i I iclntlc3 q1iL' ~ l s l l n l L ~ l l  cl ic~l ios  ;iI-  

cILlL~ clcsL~unios d > t L ~ ~ l L * l .  i'cspLicsl~i po" c * s c ~ r i I c ~ :  

tos ci~ipos CIC Iii Atliiiiiiisii.;ic.itiii. i i s i  c x j i i i o  SLI i i i \ ,c*l  de* ~ 5 -  

iiiunciwióii, li)iviiiilniiios Ins sigiiicwlcs prc~giitit~is, ~ l c  I i is  

1 .d ¿Podríamos saber si don Jordi Carbonell Sebarro- 
ja, Secretario General Técnico del Ministerio de Agricul- 
tura, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jen 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2." jpodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jordi Carbonell Sebarroja, Secrc- 
tario General Técnico del Ministerio de Agricultura, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.1' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Jordi Carbonell Sebarroja, Secretario 
General Técnico del Ministerio de Agricultura, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007658 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rahanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Pop-ular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, ticnc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y conlo mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos nccesario fomentar la profesionali- 
dad de Iu Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en inlormación aparecida en un medio de 
comunicacidn de difusión nacional, algunos altos cargos 
dc la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los ConseJos de Administra- 
ción de distintas socicdadcs con participación pública. 

Con intención dc conocer con mayor detalle las distin- 
ias I'uiicioncs y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así cbmo su nivcl de re- 
muiicración, lbrniulamos las siguientes preguntas, de las 
que clcscaiiios obtener respuesta por escrito: 
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cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don José Casas Castro, Asesor Jefe de la Se- 
cretaría del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

184lOO7659 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu: 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
coqunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .* ¿Podríamos saber si don Antonio Castañeda Boni- 
che, Director General de Comercio Interior, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qu6 sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 
. 2.4 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Castañcda Bonichc, Dircc- 
tor Gcncral de Comercio Interior,-como miembro de los 
ConscJos de AdministraciOn a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Castiihcda Bonichc, Director 
Gcncral de Comcrcio Interior, v la cantidad que percibe 
anualmente como Consc,jcro de las  distintas sociedades a 

' las que pertenece? 

Madrid, 22 de cncro dc 19HH.-Rarnón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/OO7660 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
cornunicaci6n de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de 'distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don José María Castro Abella, 
Director de Programa del Patrimonio del Estado, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, den qué sacie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José María Castro Abella, Director 
del Programa del Patrimonio del Estado, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3;' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José María Castro Abella, Director del 
Programa del Patrimonio del Estado, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- . 
cicdadcs a las que pertenece? 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184í007661 

4 lii Mesa Acl Congreso dc los Diputados 

Riiiiióii Rabniici.ii Riviicoba, Dipu iado poi. Alavii, pcr- 
Iciiccicnlc iil Ci.iipo Paihiiiciitario de Coiilicióii Popular 

los 18.5 \ sigiiic*iiics clcl vipciite Rcglniiiciito clc la Ciiiiia- 
>ti el Congreso, al aiiipai~o clc lo elispucsto L'll los a i ' t i C ' L I -  

7834 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administracibn Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneracibn, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Juan José Cerezuela Bo- 
net, Director General de Minas, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, den qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan José Cerezuela Bonet, Direc- 
tor General de Minas, como miembro de los Consejos de 
Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneraci6n bru- 
ta que percibe don Juan José Cerezuela Bonet, Director 
General de Minas, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramh Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007662 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento dc la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Co- 
bierno, de la que desea obtencr respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un  medio de 
comunicación dc difusión nacional, algunos altos cargos 

de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneraci6n, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' iPodrfamos saber si don Luis Fernando Conlledo 
Juega, Vocal Asesor del Patrimonio del Estado, es Conse- 
jero o Vocal en Consejos de Adrninistracbn de empresas 
del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad 
ocupa puestos de Consejero? 

2.' iPodrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis Fernando Conlledo Juega, Vo- 
cal Asesor del Patrimonio del Estado, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis Fernando Conlledo Juega, Vocal 
Asesor del Patrimonio del Estado, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007663 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan pucsíos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participacibn pública. 

Con intención de conuccr con mayor detalle las distin- 
tas funciones y rcsponsabilidadc9 que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así corno s u  nivel dc re- 
muneración, formularnos las siguientes: preguntas, dc las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 
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1 : ¿Podríamos saber si don Gervasio Cordero Mestan- 
za, Subdirector General de Industrias diversas, es Conse- 
jero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público? En caso afirmativo, (en qué sociedad 
ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Gervasio Cordero Mestanza, Sub- 
director General de Industrias diversas, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Gervasio Cordero Mestanza, Subdirec- 
tor General de industrias diversas, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramóii Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007664 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congrcso, a l  amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tíene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno. de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mavor detalle l a s  distin- 
tas funciones v responsabilidades que asunicn dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, í'orniulamos las siguientes preguntas, de l a s  
que deseamos obtener respuesta por csciiio: 

1 ." iPodríaiiios sabci- si tlori Etlunrdo Cosiiicii Matc- 
sanz, Subdirector Gciicral de Iiiipucsios, es Consejero o 
Vocal en Consejos tlc Adiiiiiiistracibii clc ciiipicsas clcl se(:- 
tor público? En caso al'irniativo, jc-ii qii6 socicdncl ociipn 
puestos dc Consejero? 'i 

2:' iPodríanios snl>ci. las I'íl%OIicS q11c ,jlislil'icnii el 
iioilibi'¿iiiiiclito dc don E d ~ i i i d o  Cosiiicii Muics i i i i i ,  Sub- 
dirccior Gciicral cle iiiipiicsios. conio iiiiciiil-,l.o dc. 11.);; Con- 

sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: iPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Eduardo Cosmen Matesanz, Subdirec- 
tor General de Impuestos, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007665 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el-Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicacih de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, Lormulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtcncr respuesta por escrito: 

I :' iPodríamos saber si don Miguel Cruz Amor&, Di- 
rector General de Tributos. cs Conscjcro o Vocal cn Con- 
sc,jos de Administración de empresas dcl sector público? 
En caso al'irniativo, jcii qui. sociedad ocupa puestos de 
co 11 sc,i c ro ? 

iPodikiiiios sabci. las ramncs que justifican el 
iionibraiiiiciii; de don Miguel Cruz Aniorós, Director Gc- 
iicral de Tributos, como iiiiciiibro de los Consejos de Ad- 

2:' 

iliiilisti~acibii ¿\ los que hacc rcl'crciiciil lil priiiicril prcguii- 
i n ,  en cíiso de ocLIpor ¿ilguiio:' 

3:' jPocliiniiios coiiocc~' el iii\*cl de rciiiuiicriiciciii brii- 
ii\ qlic pci'cibc doii Miglicl Crui Aiiioi.bs, Dii'c'ctor Cciic- 
iiil LIC. Ti.ibiiios, \ Iii ciiiiiidiitl qlic Ilci'cibt! iiiiliiiliiiciitc 
c'01110 coilsc~,jcro clc IiiS c l i s l i n l ~ i s  soc~ictlnclcs :1 Ins q1ic* 

pebi.i e' I IL'CT ? 
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Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/OO77666 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y-siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Rafael de la Cruz Corcoll, 
Secretario General de Planificaci6n y Presupuestos del 
Ministerio de Economía, es Consejero o Vocal en Conse- 
jos de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa pues'tos de Con- 
sejero? 

2." iPodrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Rafael de la Cruz Corcoll, Secreta- 
rio General de Planificación y Presupuestos del Ministe- 
rio de Economía, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael de la Cruz Corcoll, Secretario 
General de Planificación y Presupuestos del Ministerio de 
Economía, y la cantidad que percibe anualmente como 
consejero de ias distintas sociedades a las que pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Hamón Rabanera RI- 
vacoba. 

18410077667 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en informaci6n aparecida en un medio de 
comunicación de difusibn nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Guillermo de la Dehesa 
Romero, Secretario de Estado de Economía, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administraci6n de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Guillermo de la Dehesa Romero, 
Secretario de Estado de Economía, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Guillermo de la Dehesa Romero, Se- 
cretario de Estado de Economía, y la cantidad que perci- 
be anualmente corno Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 dc enero dc 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

I84íOO7668 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlarncntario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo dcJo dispucsto en los aiticu- 
los 185 y siguicnics del vigcntc Rcglanicnto dc la Ciinia- 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración PSiblica para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que'deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Emilio de la Fuente 
Izarra, Director General de Información (INFE), es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de emprc- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sacie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Emilio de la Fuente Izarra, Direc- 
tor General de Información (INFE), como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de rernuncración bru- 
ta que percibe don Emilio de la Fuente Izarra, Director 
General de Información (INFE), y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007669 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc-al Grupo Parlamentario de Coalición Popul~ii. 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ai'ticu- 
los 185 y Siguientes del vigente Reglamento rlc la Ciiriia- 
ra, tiene el honor de loriiiular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y conio mi Grupo h a  iiiaiiilcstaclo en disíiiiins oca- 
siones, consideramos necesario loiiiciitai la piolcsioiinli- 
dad de la Adniiiiistracióii Pública para conseguir u t i o s  
niavoiu niveles de cl'icacin. 

coniuiiicación clc diliisión iiacioiiiil, iilpiiiios a l í o s  c;irpos 
Scgún consta el1 inloi~nincióii iipui'cciclu C l l  L I I l  i i i C C l i 0  dc 

de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por. escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Luis del Val Hernández, 
Subdirector General de la Energía Nuclear, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.n ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis del Val Herández, Subdirec- 
tor General de la Energía Nuclear, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3," ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis del Val Hernández, Subdirector 
General de la Energía Nuclear, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007670 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Kanibn Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
tcnccicntc'al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de lOrniular la siguicnte pregunta al Go- 
bierno, dc la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y conio mi Grupo h a  manifestado en di.stinías oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Adniinistración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en iiilorniación aparecida en un medio de 
coniuiiicación de dilusión nacional, algunos altos cargos 
clc la Adniitiisiracióii oqupaii puestos dc rcsponsabilidad 
coino Vocales iiiiciiibi'os de los Consejos de Administra- 
ción clc disíiiiins socicdaclcs con participiición pública. 

í a s  liiii,cioiics \ i~e~spoiisabilidíidcs qiio asunicti dichos al- 
(OS ciii'pos dc I U  Arliiiiiiisii.nci~)!i, iisi conio su nivel de. rc- 

con intcnción dc L'onoccI' col1 nia\oi' dctrillc las distiii- 

i i i l i i i c~ i~nc ió i i ,  I'oi~iiililaiiil~s lus sigliiL~nícs p~'c~lii i ias,  de8 lus 
CILIC cIc'sc;lIllos o h i c i i c ~ i ~  i~c~spl ic~s la  p1)r e'se~i'i lo: 
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1.' ¿Podríamos saber si don José Ramón Domínguez 
Rodicio, Subdirector General de Impuestos, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Ramón Domínguez Rodicio, 
Subdirector General de Impuestos, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Ramón Domínguez Rodicio, Sub- 
director General de Impuestos, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rsmón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/00767 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ram6n Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, as1 como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

- 

1.' ¿Podríamos saber si don Santiago Eguidazu Ma- 
yor, Secretario General Técnico del Ministerio de Indus- 
tria, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jcn 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justiíican el 
nombramiento de don Santiago Eguidazu Mayor, Sccrc- 
tario General Tecnico del Ministerio de Industria, como 
micmbro de los Consejos de Administración a los que hace 
rsfcrcncia la primera prcgunta, cn caso dc ocupar alguno? 

3,' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Santiago Eguidazu Mayor, Secretario 
General Técnico del Ministerio de Industria, y la canti-' 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón ñabanera Ri- 
vacoba. 

184l007672 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Ramón Rabanera. Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de 15 Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Gerardo Entrena Cuesta, 
Director General de Servicios del MOPU, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2." iPodriamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Gerardo Entrena Cuesta, Director 
General de Servicios del MOPU, como miembro de los 
Conscjos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3," ¿Podríamos conocer el nivel dr remuneración bru- 
ta que percibe don Gcrardo Entrena Cuesta, Director Cc- 
neral de Servicios del MOPU, y la cantidad que percibe 
anualmeni< como Consejero de las distintas sociedades a 
las que prtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184lOO7673 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por esc'rito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. . 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si don Alvaro Espina Montero, 
Secretario General de Empleo, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, ten qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2." iPodríamos saber las razones que justifican cl 
nombramiento de don Alvaro Espina Montero, Secretario 
General de Empleo, como rniernbro.de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la Rrimera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

¿Podríamos conocer el nivcl de remuneración bru- 
ta que percibe don Alvaro Espina Montero, Secretario Gc- 
ncral de Empleo, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

3: 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007674 

A la Mesa del C o n g i y  de los Diputados 

Ramón Rabancrii Rivacoba, Diputado por Alava.  pcr- 
tcnccicntc al Grupo Píii.laiiiciitai.io clc Coalicibii Popiilai. 

los 185 y siguiciitcs del vipciiic Rcplaiiiciito de la Ciiiii;i- 

e11 cl Coiigi.cso, al íiiiiparo de lo disp1icsto el1 los ~ ~ I ~ l í C l I -  

ra, tiene el honor dc formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtcncr respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

' 

1: ¿Podríamos saber si don Pedro de Eusebio Rivas, 
Director General del INEM, es Consejero o Vocal en Con- 
sejos de Adminjstración de empresas del sector público? 
En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de 
Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Pedro de Eusebio Rivas, Director 
General del INEM, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Pedro de Eusebio Rivas, Director Ge- 
neral del INEM, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007675 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Ranióii Rabaiicra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tciiccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Rcglanicnto dc la CEnia- 
ra, tiene el lioiior tic l'orniular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcscti obicnci. rcspucsta por escrito. 

Tal coiiio mi Grupo ha niaiiilcstado cii distintas oca- 
sioiics, coiisidciaiiios iicccsai'io lonicntar la prolcsioiiali- 
dad Jc Iri Adiiiiiiisiiacióii Pliblica pura coiiscguii' iiiios 

Scgliii coiistii cii iiiloiiiiacibii ;iparcciclii cii iiii iiicclio de 
coiiiiiiiiciiciOii cIc clil'iisitiii iincioiiiil, iilguiios iilios cargos 

iiia~oi.cs iiivclcs tlc clicacia. 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .f LPodrtamos saber si don Antonio Farré Terre, Sub- 
director General de Industrias de Autornoción, es Conse- 
jero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad 
ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Farré Terre, Subdirector 
General de Industrias de Autornoción, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' (Podrfamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Farré Terre, Subdirector Ge- 
neral de Industrias de Automoción, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

184/007676 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

. Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formularnos las siguientes preguntas, de las 
que desearnos obtener respuesta por escrito: 

1 .' (Podríamos saber si don Miguel Feito Hernández, 
Subsecretario del Ministerio de Industria, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administracibn de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, (en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' (Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Miguel Feito Hernández, Subsecre- 
tario del Ministerio de Industria, como miembro de los 
Consejos de Administracibn a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' (Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Miguel Feito Hernández, Subsecreta- 
rio del Ministerio de Industria, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera iü- 
vacoba. 

184/007677 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguieme pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. , 

Según consta en información aparecida en un medio dc 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y respQnsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
quc: deseamos obtener respuesta por cscrito: 

1:' ¿Podríamos saber si don Jose Ramón Fcrnándcz 
Cienfucgos, Director de Programa del Ministerio de Indus- 
tria, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jcn 
quC sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don JosC RamOn Fcrnándcz Cicnlucgos, 
Director de Programa del Ministerio de Industria, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
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referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3.1 iPodrfamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don José Ramón Fernández Cienfuegos, Di- 
rector de Programa del Ministerio de Industria, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007678 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles be eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :I ¿Podríamos saber si don Fernando Fcrnándcz-Ca- 
vada y Royo-ViIlanova, Inspector General del MOPU, es 
Consejero o Vocal en Consc,jos de Administración de cni- 
presas del sector público? En caso al'irniativo, ¿en qui. so- 
ciedad ocupa puestos de Conwjcro? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que jusiil'ican el 
nombramiento de don Fernando Fcrnándcz-Cavada y Ro- 
yo-Villanova, Inspector General del MOPU, como niicni- 
bro de los Consejos dc Adniiiiistracih a los que hace rc- 
fercncia la primera pregunta, en caso clc wupar alguno? 

3:' ¿Podríanios conocer el nivel de iviiiuiicraciOii biu- 
ta que percibe don Fernando Fcrniiiidcz-CavaLlii y Royo- 
Villanova, Inspector Gciicral del MOPU, y la cnntidad quc 
percibe anualniente conio Coiiscjci~o rlc las tlistiiitns so- 
ciedades ¿l Ins que pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Rí- 
vacoba. 

1841007679 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ram6n Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de'coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneráción, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 . a )  ¿Podríamos saber si doña Reyes Fernández Durán, 
Secretaria General T6cnica del Ministerio de industria, es 
consejera o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejera? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de dona Reyes Fernández Duran, Secreta- 
ria General Ti.cnica del Ministerio de Industria, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doña Rcycs Fcrnández Durán, Secretaria 
General Ti.cnica del Ministerio de Industria, y la canti- 
dad que percibe aiiualnicntc conio Consejera de las dis- 
t i i i t ~ i s  socicdadcs a las que pcrlciiccc? 

Madrid, 22 clc cwcro dc 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007680 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administtación Pliblica para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Antonio Femández-Ola- 
varrieta y Aguilera, Subdirector General del Patrimonio 
del Estado, es Consejero o Vocal en Consejos de Adminis- 
tración de empresas del sector público? En caso afirma- 
tivo, jen qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Fernández-Olavarrieta y 
Aguilera, Subdirector General del Patrimonio del Estado, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que lpce referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.' iPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Fernández-Olavarrieta y Agui- 
lera, Subdirector General del Patrimonio del Estado, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100768 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rambn Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn cl Congreso, al amparo dc lo dispuesto cn los articu- 
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los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' iPodríamos saber si don Pedro Fernández-Rañada 
de la Gándara, Director General de Seguros, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Pedro Fernández-Rafiada de la 
Gándara, Director General de Seguros, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hake refereicia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Pedro Fernández-Rañada de la Gán- 
dara, Director General de Seguros, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007682 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tenecientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, ticnc el honor de h n u l a r  la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la prolcsionali- 
dad de la Administracicin Pública para conseguir unos 
mavorcs nivclcs de eficacia. 

Scgún consta en iníormacibn aparecida en un medio dc 
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comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participaci6n pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Francisco Fernández de 
Córdoba, Subdirector General del Ministerio de Econo- 
mía, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, den 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: LPodrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Fernández de Córdoba, 
Subdirector General del Ministerio de\ Economía, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco Fernández de Córdoba, Sub- 
director General del Ministerio de Economía, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vakoba. 

184/007683 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Co- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
dc la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
corno Vocales v miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así corno su nivel de re- 
muneración, íorrnularnos las siguientes preguntas, de las 
que dcscarnos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Antonio Flos Bossols, Se- 
cretario General Técnico del Ministerio de Defensa, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' iPodrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Flos BOSSOIS, Secretario 
General Técnico del Ministerio de Defensa, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ipodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Flos Bossols, Secretario Ge- 
neral Técnico del Ministerio de Defensa, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? ' 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007684 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento.de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta enjriformación aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel dc re- 
rnuneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

. 

1 ¿Podríamos saber si don Pedro Fontanilla Soriano, 
Subdirector General del Ministerio de Industria, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de crnprc- 
sas del sector público? En caso afirmativo, jcn qui' socic- 
dad ocupa puestos de Conse,jcro? 

2:l ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Pedro Fontanilla Soriano, Subdi- 
rector General del Ministerio de Industria, como micm- 
bro de los Consc,jos de Administración a los que hace re- 
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ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Pedro Fontanilla Soriano, Subdirec- 
tor General del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rom6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007685 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al G,rupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción 'de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administraci6n, así como su nivel de re- 
muneraci6n, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Vicente Forteza del Rey 
Morales, Subdirector General del Ministerio de Agricul- 
tura, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en 
qué sociedad ocupa puestos.de Consejero? 

2.* LPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Vicente Forteza del Rey Morales, 
Subdirector General del Ministerio de Agricultura, comu 
miembro de los Consejos de Administración a los que hacc 
rcícrcncia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Vicente Fortcna del Rey Morales, Sub. 
director Gcncral del Ministerio de Agricultura, y la can. 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis. 
tintas sociedades a las que pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007686 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicaci6n de difusi6n nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Francisco Francés Sán- 
chez, Subdirector General del Ministerio de Trabajo, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administraci6n de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Francés Sánchez, Sub- 
director General del Ministerio de Trabajo, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuncracidn bru- 
ta que percibe don Francisco Francc's Sánchez, Subdirec- 
tor General del Ministcrio de Trabajo, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ci:vladcs a las que pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007687 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Piiblica para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida.en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.1' ¿Podríamos saber si don Ignacio Fuejo Lago, Se- 
cretario General del Ministerio de Economía, es Conseje- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.1 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Ignacio Fuejo Lago, Secretario Ge- 
neral del Ministerio de Economía, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneracicm bru- 
ta que percibe don Ignacio Fuejo Lago, Secretario Genc- 
ral del Ministerio de Economía, y la cantidad que pcrci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socicda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007688 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Pnihniciitario clc Coalición Populiii. 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto cw los :ii.tícii- 

los 185 y siguiclitcs del \tipciiIc Rcgli\iiiciiio dc la Cáiiia- 

1 1  DE FEBRERO DE 1988.-SERIE D. NUM. 146 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por e'scrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Jaime Gaitero Fortes, Di- 
rector General dc Inspección Financiera, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.1 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jaime Gaitero Fortes, Director Ge- 
neral de Inspección Financiera, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Jaime Gaitero Fortes, Director Gene- 
ral de Inspección Financiera, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007689 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalicihn Popular 
en el Congreso, al aniparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento dc la Cáma- 
ra, ticnc el honor de Iorniular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de In que dcsca obtciicr respuesta por escrito. 

Tal y como nii Grupo Iia iiianilestado en distintas oca- 

dad clc In Adiiiiiiisti.ncióii Piiblica para conscgiiir linos 
sioncs, considcranios ticccsario loiilciltar la prolcsionali- 

ii1nyoi.cs nivclcs dc c*l'ic.ncill. 
scg1iii coIlst¿\ el1 inloi~nlaci0ii ~ i p n i ~ c ~ c ~ i d u  el1 1111 n1cdio de 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conacer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administraci6n, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don José María Gallego Mála- 
ga, Subdirector General del Ministerio de Industria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, den qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' LPodrlamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Marla Gallego Málaga, Sub- 
director General del Ministerio de Industria, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Marla Gallego Málaga, Subdirec- 
tor,Ceneral del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabaneta iü- 
vacoba. 

1841007690 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ram6n Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
corno Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la. Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que dcscainos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Alejandro Gaos Pérez, Ase- 
sor de la Secretaría de Estado de Economía, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, den qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Alejandro Gaos Pérez, Asesor de la 
Secretaría de Estado de Economía, como miembro de los 
Consejos de Administraci6n a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneraci6n bru- 
ta que percibe don Alejandro Gaos Pérez, Asesor de la Se- 
cretaria de Estado de Economía, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100769 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los' 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

I ." ¿Podríamos sabcr si don Jost! María García Alon- 
so. Subsecretario de Economía, es Conscjcro o Vocal cn  
Consejos de AdministraciOn de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, ¿en qu6 sociedad ocupa pucstos 
de Conscjcro? 

2." ¿Podríamos sabcr las razones que justilican el 
nombramiento de don Josi. María García Alonso, Subse- 
cretario du Economía, como miembro dc los Consejos de 
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Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' jPodriamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Marfa Garcia Alonso, Subsecre- 
tario de Economfa, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007692 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes.preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Angel García Altozano, Di- 
rector General de Industria, es Consejero o Vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del sector publico? 
En caso afirmativo, ¿en qui. sociedad ocupa puestos de 
Consejero? 

2:l ¿Podríamos saber las razones que justilican el 
nombramiento de don Angel Carcía Altozano, Director 
General de Industria, como miembro de los Coiise,jos de 
Administracibn a los que hace rcícrcncia la priiiicra prc- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' jPodríanios conocer el nivel de rcniuiicracióii bru- 
ta que percibe don Angel García Altozano, Diivctoi. Gciic- 
ruI dc Industria, v la cantidad que pcrcibe aiiualiiiciiic 
conlo Consejero de las clistiiiins sociedades a Ins que' 

pcrtcnccc? * 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007693 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de.10 dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la proKesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

I .a' ¿Podríamos saber si don Prudencio García Gómez, 
Director General del Patrimonio del Estado, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jen qui. sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2:' (Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Prudencio Carcía Gómez, Director 
General del Patrimonio del Estado, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
t a  que percibe don Prudcncio García GOmcz, Director Gc- 
iicral del Patrimonio del Estado, y la cantidad que perci- 
be iiiiualnicntc como Conscjcro de las distintas socieda- 
des a las quc pei.lcnccc? 

Mnclrid, 22 de ciicro dc 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/OO7694 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Francisco García Revuel- 
ta, Subdirector General del Ministerio de Industria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración dc em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en quC so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero7 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francirio García Revuelta, Subdi- 
rector General del Ministc:io de Industria, como micm- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
-ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conowr el nivel de remuneración bru- 
ta que pcrcibc don Francisco García Revuelta, Subdircc- 
tor Genera! del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram&n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007695 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rambn Rabancra Rivacoba, Diputado por Alavn, pcr- 
tcnccicnic al Grupo Parlanicntario de Coalicioii Popiilni. 
en cl Congreso, al aniparo de lo dispuesto e11 los iirtiLw- 
los 185 V siguientes Jcl vipciiic Rcpliiil>ciiio cle Iíi Ciiiiiíi- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Segun consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidaü 
como Vocales y miembros de los Consejos de Admihistra- 
ción de distintas sociedades con participación pública, 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Luis García Prieto, Sccrc- 
tario General del Consorcio de Compensación de Seguros, 
es Consejero o Vocal 'en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis García Prieto, Secretario Ge- 
neral del Consorcio dc Compensación de Seguros, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis Garcla Prieto, Secretario General 
del Consorcio de Compensación de Seguros, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero dc 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007696 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ranibn Rabanera Rivacoba, Diputado por Alüva, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en .el Congreso, al aniparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguicntcs del vigente Reglamento de la Cima- 
i*a, ticnc el honor de I'ormular la siguiente prcguniíi al Go- 
bicrno, de la que dcsca obtener rcspucsta por escrito. 

Tal y conio ni¡ Grupo Iia iiianiícsiado en clisiinias oca- 

dnd de lii Arlniiiiisiixciciii PUblica piiiu coiiscgiiir uiios 
sioiics, considcrí\nios iicccsario loi1icntar lu prolcsionali- 

i11uyoi.cs nivclcs 1lc c4icncia. 
Scp1111 coiisla cii'iiillii~l1lac.iOn íipiii~L*cicla L'll 1111 111c1li0 dc 

L*oiiiuiiicíicióii CIL. dil'l~~ibii l\i\cií)iiiil, iilpliiiíis iilIos C U ~ ~ O S  
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don José Antonio Godé Sán- 
chez, Subdirector General de Política Presupuestaria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Antonio Godé Sánchez, Sub- 
director General de Política Presupuestaria, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podrfamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Antonio Godé Sánchez, Subdirec- 
tor General de Política Presupuestaria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

184/007697 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el.honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntás, de las 
que dcseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Enrique Godfnez Calan- 
ge, Subdirector General del Ministerio de Economía, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, {en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Enrique Godínez Calange, Subdi- 
rector General del Ministerio de Economía, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Enrique Godfnez Calange, Subdirec- 
tor General del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007698 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al C r u p  Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Púbtica para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .i ¿Podríamos saber si don Fernando Gómez Avilés- 
Casco, Director General de Comercio Exterior, es Conse- 
jero o Vocal en Consejos de Administración de empresas 
del sector público? En caso afirmativo, jcn qué sociedad 
ocupa puestos de Consejero? 

2..' jpodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Gómez Avilcs-Casco, Di- 
rector General de Comercio Exterior, como miembro de 
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los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: LPodrtamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Fernando Gómez Avilés-Casco, Direc- 
tor General de Comercio Exterior, y la cantidad que per- 
.cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de !988.-Ramón Rabanera iü- 
vacoba. 

1841007699 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 1 8 5  y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.* ¿Podríamos saber si don Fernando Gómcz Jover, 
Subdirector General de Agricultura, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
dico? En caso afirmativo, jcn qut! sociedad ocupa pues- 
tos de consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Gómcz Jovcr, Subdircc- 
tor General de Agricultura, como miembro de los Conse- 
jos de Administración a los que hace referencia la prime- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que pcrcibc don Fernando G6rnex Jovcr, Subdirector 
Gcncrai de Agricultura, y la cantidad que pcrcibc anual- 
mente como Consc,jcro de las distintas socicdadcs i\ las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007700 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 1 8 5  y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Francisco Javier Gómez- 
Navarro Navarrete, Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, es Consejero o Vocal en Consejos de Adminis- 
tración de empresas del sector público? En caso afirma- 
tivo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: LPodrtamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Javier Gómez-Navarro 
Navarrete, Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que pcrcibc don Francisco Javier Gómcz-Navarro Na- 
varrctc, Presidente del Consejo Superior de Deportes, y la 
cantidad que pcrcibc anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri. 
vacoba. 
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184íOO7701 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca: 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / (Podríamos saber si don Rafael Gómez Perezagua, 
Subdirector General del Ministerio de Economía, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, jen qué socie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Rafael Gómez Perezagua, Subdi- 
rector General del Ministerio de Economía, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael Gómez Perezagua, Subdirector 
General del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184l007702 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario dc Coalición Popular 
en cl Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 18.5 y siguientes dcl vigente Rcglamcnto de la Cáma- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos, 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' iPodrfa.mos saber si don Simón González Ferran- 
do, Subdirector General de Agricultura, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Simón González Ferrando, Subdi- 
rector General de Agricultura, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.n ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Simón González Ferrando, Subdirec- 
tor General de Agricultura, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007703 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CoaliciOn Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Rcglamcnto de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguicntc pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener rcspucsta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado cn distintas oca- 
siones, consideramos necesario Iomcntar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en  un  medio de 
comunicación dc difusión nacional. alpittio< íilios cargos 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Adminlstra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si don Francisco González de 
Lena, Subdirector General del Ministerio de Trabajo, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' iPodr1amos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco González de Lena, Sub- 
director General del Ministerio de Trabajo, como miem- 
bro de ¡os Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco González de Lena, Subdi- 
rector General del Ministerio de Trabajo, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007704 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 18: y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, ticnc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, dc la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Gru'pu ha manifestado en  distintas oca- 
siones, considerarnos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de cíicacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas socicdadcs con participación pública. 

Con intención de conocer con niavor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de Iu Administración, asi como y nivel de rc- 
muncrücibn, formulamos las siguiciiics pi.cguiitas, de las  
que deseamos obtciici. iwpucsia por csciito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Enrique Guerrero Salom, 
Secretario General Técnico del Ministerio de Educaciún, 
es. Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jeri qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican ,el 
nombramiento de don Enrique Guerrero Salom, Secreta- 
rio General Técnico del Ministerio de Educación, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' .¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Enrique Guerrero Salom, Secretario 
General Técnico del Ministerio de Educación, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007705 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesional¡- \ 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos dc responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención dc conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, as¡ como su nivel de rc- 
muncracibn, formularnos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por cscrito: 

1:' ¿Podríamos saber si don Enrique Hcros Pozo, Di- 
rector General de Servicios del Ministerio de Trabajo, es 
ConscJcro o Vocal en Consejos dc Administración de cni- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jcn qui. so- 
cicdiid ocupa puestos de Consejero? 

2:' iPodikinios saber las razones que jusiil'ican el 
iiombramicnio de don Enrique Hcros Pozo, Director Gc- 
iici.al de Sci.vicios rlcl Miiiisiciio rlc Trabajo, como iiiicni- 
IWO de los C'oiiSCjos dc Adiiiiiiisti.acióii i\ IOS q U C  hace W- 
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ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Enrique Heros Pozo, Director General 
de Servicios del Ministerio de Trabajo, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184l007706 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al  amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusi6n nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción: de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneraci6n, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ¿Podríamos saber si don Sixto Heredia Herrero, Di- 
rector General del Ministerio de Economía, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en quk sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Sixto Heredia Herrero, Director 
General del Ministerio de Economía, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.4 ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Sixto Heredia Herrero, Director Gene- 
ral del Ministerio de Economía, y la cantidad que perci- 
bc anualmente como Consejero dc las distintas socicda- 
des a las quc pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera üi- 
vacoba. 

184/007707 

A'la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administraci6n Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en informacidn aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' iPodríamos saber si don Juan Miguel Hernández 
de León, Director General del Consejo Superior de Depor- 
tes, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Miguel Hernández de León, 
Director General del Consejo Superior de Deportes, como 
miembro de los Consejosde Admihistración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneraci6n bru- 
ta que percibe don Juan Miguel Hernández de León, Di- 
rector General del Consejo Superior de Deportes, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejcro de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. 
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184/007708 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

TaLy como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Adminlstración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' jPodríamos saber si don Miguel Hernández Her- 
nández, Subdirector General del Ministerio de Transpor- 
tes, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jen 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2." jPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Miguel Hernández Hernández, 
Subdirector General del Ministerio de Transportes, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.1 1Pdríamos.conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Miguel Hernández Hernández, Subdi- 
rector General del Ministerio de Transportes, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007709 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Dipulado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario dc Coalicih Popular 
en CI CqgrcsJ,  al amparo de lo dispuesto en 10s artícu- 
los 185 v siguientes dcl vigente Rcylamcnto de la Cáma- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos. necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir 'unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
qu,e deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." jPodríamos saber si doAa María del Sol Hernán- 
dez del Olmo, Directora General de Recaudación -Minis- 
terio de Economía-, es Consejera o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público? En caso 
afirmativo, jen qué sociedad ocupa puestos de Consejera? 

2.' jPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña María del Sol Hernández del 
Olmo, Directora General de Recaudación -Ministerio de 
Economfa-, como miembro de los Consejos de Adminis- 
tración a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 

3.' jPodrtamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doña Marta del Sol Hernández del Olmo, 
Directora General de Recaudación -Ministerio de Eco- 
nomía-, y la cantidad que percibe anualmente como 
Consejera de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn cl Congreso, al amparo de .lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tisnc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considcrainos ncccsario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administracibn Publica para conseguir unos 
mayores niveles de cficiiciri. 

Scgún consta cn intorinacibn aparccida en un medio de 
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comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Conrado Herrero Gómez, 
Secretario General del IRYDA, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Conrado Herrero Gómez, Secreta- 
rio General del IRYDA, como miembro de los Consejos de 
Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Conrado Herrero Gómez, Secretario 
General del IRYDA, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

18410077 1 1 

A la M,csa dcl Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en cI Congreso, al amparo-db Io dispuesto e n  tos artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de-la Cáma- 
ra, ticnc cl honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y como m.i Grupo ha manilestado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario lomcntar la profesional¡- 
rlatl de la Administración Pública para conseguir unos 
iiiayoi-es nivclcs de cficaciii. 

Scgiiii consta en inlormación aparecida en u n  medio de 
coiiiuiiiciición de Sil'usión nacional, algunos altos cargos 
dc lo Administración ocupan pucslos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consc,jos de Administra- 
cihi  clc disliiitas sociedades con participación pública. 

Con iiitciicic"ii de conocer con mayor dctallc las distin- 
iiis I'uiicioiics \. responsabilidades que asumen dichos al- 
íos c . i i r p s  dc l i i  Adiiiinislracióii, i is i  como su nivel de re- 
t ~ ~ i i i i ~ ~ i ~ í i ~ ~ i ~ ~ t ~ ,  IOrniulniiios I i is siguiciiícs prcguníns, tlc las 
~ U C '  dib'?>c'iit1ií)s í~l>iCiic*i.  I ' ~ S ~ U ~ S I ~ I  por csci'ito: 

1 .la ¿Podríamos saber si don Liborio Luis Hierro 49n-  
chez-Pescador, Subsecretario de Justicia, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
pucstos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Liborio Luis Hierro Sánchez-Pes- 
cador, Subsecretario de Justicia, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Liborio Luis Hierro Sánchez-Pescador, 
Subsecretario de Justicia, y la cantidad que Rercibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

18410077 12 

A la Mesa de1 Congreso dc los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente a1,Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cárna- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en  distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Conse.jos de Administra- 
ción dc distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor dc~allc las distin- 
tas funciones y rcsponsabilidadcs que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
rnuncracih, lorrnulamos las siguicnlcs preguntas, dc las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Adolfo Jimi.ncz Fcrnán- 
dcz, Secretario General para la Seguridad Social, es Con- 
sejero o Vocal en ConscJos de kdrriinisiración de cmprc- 
siis del scc~or público? En caso al'irmativo, jcn qui. socic- 
ded ocupa puestos de Consc,jcro? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que ,justií'ican cl 
nombramiento dc don Adolfo Jimcncz Fcrnándcz, Sccrc- 
tario Cicnctal pata la Scgui'idad Social, conlo miembro 
tlc los Coiisc,ios clc Acliiiinisti-:icii>ii ii los que h x c  i.clCrcn- 
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cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Adolfo Jiménez Fernández, Secretario 
General para la Seguridad Social, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841077 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción dc distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distinz 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muneracibn, formulamos las siguientes preguntas, de las 
quc deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .a8 ¿Podríamos saber si don Guillcrnio licsslci. Saiz, 
Subdirector General de Financiación Extciior, es Consc- 
jcro o Vocal en Consejos de Administración de cniprcsas 
del sector público? En caso al'irrnativo, jcn qui. socicdacl 
ocupa puestos de Conscjcro? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Guillcrnio Kcsslci. Saiz, Subdircc- 
tor General de Financiación Exterior, como niicnibro de 
los Consejos clc Administración a los que Iiacc i.clcivnci;i 
la primera pregunta, cn caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer cl nivel clc rciiiuiicixióii biu- 
ia que percibe don Guillcrnio Kcsslcr Sniz, Subclircctoi. 
General de Financiación Exíciior, y In cniii iclucl qiic.pci'- 
cibc anualniente conlo Coiiscjciu de l a s  clistii i las socicela- 

- . 
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Madrid, 22 dc enero de 1988.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. 

18410077 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión naeional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención dc conocer con mayor detalle las distin- 
tus funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
quc desearnos obtener respuesta por escrito: 

1 .I' ¿Podríamos saber si don Juan Lcsmes García, Sub- 
director General del Ministerio de Economía, es Consejc- 
ro o Voc4 en ConscJos de Administración de empresas del 
sccíor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Conscjcro? 

2:' ¿Podríamos saber las razones quc justifican el 
nombramiento de don Juan Lcsmcs García, Subdirector 
General del Ministerio de Economía, como rnicnibro de 
los ConscJos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' 'ipodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Lcsmcs Garcia, Subdircctor Gc- 
hcial clcl Ministerio dc Econoniia, y la cantidad quc pcr- 
cibc anualniente como Coiisc,jcro de las distintas socicda- 
des a las quc pcrtcnccc? 

Mitcliicl, 22 clc ciici'o c lc  19HH.-RamÓn Rabanera RI- 
vacoba. 
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18410077 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo *Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos -altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Francisco Linde de Cas- 
tro, Asesor del Ministerio de Industria, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de AdrninistraciQn de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, den qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Linde de Castro, Asesor 
del Ministerio de Industria, como miembro de los Conse- 
jos de Administración a los que hace referencia la prime- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco Linde de Castro, Asesor del 
Ministerio de Industria, y la cantidad que perciFe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a-las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

1841007716 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Raba.nera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 y siguientes del vigente Regiamento dc la Cáma- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Segúnconsta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneracibn, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Leopoldo.LOpez-Aranda y* 
Domingo, Secretario General de Hacienda, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Leopoldo López-Aranda y Domin- 
go, Secretario General de Hacienda, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Leopoldo López-Aranda y Domingo, 
Secretario General de Hacienda, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007717 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Federico Lora Soria, Di- 
rector General del Ministerio de Industria, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ten qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Federico Lora Soria, Director Ge- 
neral del Ministerio de Industria, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Federico Lora Soria, Director General 
del Ministerio de Industria, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1 84/0077 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto En los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio dc 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
dc la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención dc conwcr con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formularnos las siguientes preguntas, de l a s  
que dcscamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Mauro Lozano Belda, Ase- 
sor delMinisterio de Industria, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, (en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones Que justifican el 
nombramiento de don Mauro Lozano Belda, Asesor del 
Ministerio de Industria, como miembro de los Consejos 
de Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Mauro Lozano Belda, Asesor del Mi- 
nisterio de Industria, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/OO77 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado or Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don José Luis Llorente Bragu- 
lat, Subdirector del Ministerio de Justicia, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ien qud sociedad ocupa 
pucstos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento dc don Josi. Luis Llorcntc Bragulat, Sub- 
director dcl Ministerio dc Justicia, como miembro dc los 
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Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ZPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Luis Llorente Bragulat, Subdircc- 
tor del Ministerio de Justicia, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007720 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación púplica. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su ntvcl de rc- 
muncración, formulamos las siguientes prcguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' 1Podhmos saber si don Emilio Llorcntc Gómcz, 
Director del Instituto Gcológico y Minero, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, icn quk sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.4 (Podríamos saber las razones que ,justifican cl 
nombramiento de don Emilio Llorcntc Gómcz, Director 
del Inst i tuto Gcológico y Minero. como miembro de los 
Conscjos de Administración a los que hace rclcrcncia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.,8 ¿Podríamos conocer el nivcl de rcm'uncración bru-  
ta que percibe don Emilio Llorcntc Gómcz, Director del 
in s t i t u to  Gcológico y Minero, y la cantidad que percibe 
anuaimcntc C O ~ I O  Consc,jciu de las distintas socicdadcs ii 

I U S  que pcrtciiccc:J 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100772 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de lormular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, lormulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :& iPodríamos saber si don Fernando Magro Fernán- 
dez, Director General del Ministerio de Industria, es Con- 
se,jero o Vocal en ConscJos de Administración de cmprc- 
sas del sector público? En caso afirmativo, (en quk socie- 
dad ocupa puestos de Consc,jero? 

¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Magro Fcrnándcz, Dircc- 
tor General del Ministerio de Industria, como miembro 
de los Conse,jos de Administración a los que hace rcfercn- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' iPodríamos conocer el nivcl de remuneración bru- 
ta que percibe don Fernando Magro Fcrnández, Director 
Gcncral del Ministerio de Industria, y la cantidad que pcr- 
cibc anualmcntc como Concc,jcro de las distintas socicda- 
des a las que pertenece? 

2..' 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007722 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular.la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como ihi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: jpodríamos saber si don Agustín Malnar Alfonso, 
Director Territorial del Ministerio de Economía, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de emprc- 
sas del sector público? En caso afirmativo, t e n  quí. socic- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Agustín Malnar Alfonso, Director 
Territorial del Ministerio de Economía, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Agustín Malnar Alfonso, Director 
Territorial del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmcntc como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184f007723 

A la Mesa del Congiuo de los Diputaclos 

Ramón Rabancra Riviicoba, Diputado por A l n v n ,  pci.- 
1 cnccicntc al Grupo Pnrlanicii 1 ario rlc Con I ic ióii Popii lar 
en cl Congreso, al aiiipnro clc lo dispuesto e11 los ;ii~tIcii- 

los 185 y siguic.iitcs rlcl vigciite K c g l ~ i i i i c ~ i i i o  clc In CiIii1;i- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de respomabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participcición pública. 

Con intención de conocer con mayor cietalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, a s í  como su nive¡ de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si don Juan Manpaso Martín- 
Buitrago, Subdirector General del Ministerio de Indus- 
tria, es Cocsejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jen 
quC: sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2." jPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Manpaso Martín-Buitrago, 
Subdirector General del Ministerio de industria, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Manpaso Martín-Buitrago, Sub- 
dircctor General del Ministerio de Industria, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas socicdades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007724 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ranión Rabancix Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cii cl Congreso, al amparo de lo dispucsto en los artícu- 
los 185 v siguientes del vigente Reglamento de la Cdrna- 
i a ,  ticnc el honor de Ibrniulai. la siguicnic pregunta al Go- 
bierno, de la quc dcsca obtcnci. respuesta por escrito. 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Fernando Maravall Herre- 
ro, Secretario General de la Energía, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Maravall Herrero, Secre- 
tario General de la Energía, como miembro de los Conse- 
jos de Administración a los que hace referencia la prime- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Fernando Maravall Herrero, Secreta- 
rio General de la Energía, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007725 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 
I F 

Ramón Rabanqra 'kivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra,,tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesional¡-. 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos ai- 
tos cargos de la Administracih, así como SU nivel de rc- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
quc deseamos obtcncr respuesta por escrito: 

1 : jPodrjamos saber si don Mariano Maraver y López 
del Valle, Director General de Política Alimentaria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Mariano Maraver y López del Va- 
lle, Director General de Política Alimentaria, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Mariano Maraver y López del Valle, 
Director General de Política Alimentaria,' y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007726 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción *de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Eloy Marcos Zambudio, 
Subdirector General del Ministerio de industria, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de AdministraciGn de cmprc- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en que socic- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

i..' ¿Podríamos saber las razones que justifican ci 
nombramiento de don Eloy Marcos Zambudio, Subdircc- 
tor Gcncrai del Ministerio de Industria, como miembro 
de los Consejos dc Administración a los que hacc rcfcrcn- 
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cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Eloy Marcos Zaqbudio, Subdirector 
General del Ministerio de Industria, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Iü- 
vacoba. 

184/007727 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y respqnsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .Y ¿Podríamos saber si don Angel Martín Acebes, Di- 
rector General del 'Ministerio de Administraciones Públi- 
cas, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jen 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Angel Martín Acebes, Director Ge- 
neral del Ministerio de Administraciones Públicas, como 
miembro de los Consejos dc Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, c n  caso de oc.upar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Angel Martín Accbcs, Director Gcnc- 
ral del Ministerio dc Administraciones Públicas, y la can- 
tidad que percibe anualmente cbmo Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Rt- 
vncoba. 

184100'1728 

A la Mesa del Congreso de.los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración,.así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ," ¿Podríamos saber si don Juan Antonio Martín Mo- 
reno, Subdirector General de Ordenación Minera, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué socie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
n&mbramiento de don Juan Antonio Martín Moreno, Sub- 
director General de Ordenación Minera, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Antonio Martín Moreno, Subdi- 
rector General de Ordenación Minera, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007729 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

RamOn Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicníc al Grupo Parlamcntario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 v siguicntcs dcl vigcntc Rcplanicnto de la C '  ama- 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Antonio Martínez López, 
Subdirector General de Cuentas Nacionales, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? Encaso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos sabzr las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Martfnez López, Subdirec- 
tor General de Cuentas Nacionales, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Martínez López, Subdirector 
General de Cuentas Nacionales, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007730 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 v siguientes del vigentc Reglamento de la Cáma- 
ra. ticnc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtcncr respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos ncccsario fomentar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayorcs niveles de eficacia. 

Según consta en inl0rmación aparecida c n  un  medio de 
comunicación dc dil'usión nacional, algunos allos cargos 

de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor-detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Enrique Martínez Robles, 
Director General de Coordinación de Haciendas Locales, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jen qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Enrique Martfnez Robles, Director 
General de Coordinación de Haciendas Locales, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de  remuneración bru- 
ta que percibe don Enrique Martínez Robles, Director Ge- 
neral de Coordinación de Haciendas Locales, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100773 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Rcglamento de la Cáma- 
ra, ticnc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
sioncs, consideramos ncccsario fomcntar la profcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niviles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
corno Vocales y picmbros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con niayor detalle las distin- 
tas I'uncioncs y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, lbrmularnos las siguientes preguntas, de las 
que dcscamos obtcnci. respuesta por escrito: 
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1 .a iPodríamos saber si don José Massa Gutiérrez del 
Alamo, Subdirector General del Ministerio de Economía, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2." iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Massa Gutiérrez del Alamo, 
Subdirector General del Ministerio de Economía, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' (Podríamós conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Massa Gutiérrez del Alamo, Sub- 
director General del Ministerio de Economía, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007732 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionaii- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos.de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

i :' ¿Podríamos saber si. don Emilio Mata Galán, Di- 
rector General del Ministerio de Economía, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jcn qui. sociedad ocu- 
pa pucstos de Conscjd-o? 

2:' ¿Podríamos saber las razones quc ,justil'ican el 
nombramiento de don Emilio Mata Galán, Director Ge- 
neral del Ministerio de Economía, conlo niicmbro de los 
Consejos.de Administración a los qiic hncc rclciwicia la 
primera pregunta, e11 caso de ocupar aigiiiio? 

3.' (Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Emilio Mata Galán, Director General 
del Ministerio de Economía, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007733 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabaneta Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno,.de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesional¡- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción .de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

I :' (Podríamos saber si don Manuel Mederos Cruz, Di- 
rector General de Aviación Civil, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, (en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Manuel Mederos Cruz, Director Ge- 
neral de Aviación Civil, como miembro de los Consejos de 
Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Manuel Mederos Cruz, Director Gene- 
ral de Aviación Civil, y la cantidad que percibe anualmen- 
IC como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de cnci'o de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

. .  
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184/007734 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administraci6n ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participaci6n pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Francismo Meliá Masia, 
Subdirector General del Ministerio de Economía, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de emprk- 
sas del sector público? En caso afirmativo, jen qué socie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francismo Meliá Masia, Subdirec- 
tor General del Ministerio de Economía, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francismo Meliá Masia, Subdirector 
General del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distiytas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. 

184/007735 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Pailamcniario de Coalición Popular 
e n  el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 v siguiente\ del \igciiic Rcplaniciito de In Cáiiia- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: . 

1 : ¿Podríamos saber si don Fernando Merry del Val y 
Diez de Rivera, Director General de Política Comercial, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jen qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Merry del Val y Díez de 
Rivera, Director General de Política Comercial, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Fernando Merry del Val y Diez de Ri- 
vera, Director General de Política Comercial, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007736 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente prcgunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal v como mi Grupo ha manilcstado en distintas oca- 
siones, considerarnos necesario lorncntar la prolesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mavorcs niveles de cl'icacia. 

Según consta en inlormación apaiccida en un'mcdio de 
con1 u t i  icnc ión de cl i I'us ión iiac iona 1 , i t  I g u nos a I tos cit rgos 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de ia Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
qLie deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si doña María del Carmen Mes- 
Lre Vergara, Secretaria General de. Comunicaciones, es 
Consejera o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ten qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejera? 

2.11 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña María del Carmen Mestre Verga- 
ra, Secretaria General de Comunicaciones, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doña María del Carmen Mestre Vergara, 
Secretaria General de Comunicaciones, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejera dc las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007737 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congrkso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha rnaniI&tado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario Iomcntar la prolcsionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia.. 

Según consta en información aparecida cti un  medio de 
comunicación de dilusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocalcs y miembros de lo!; Consejos de Adniiiiistra- 
ción de distintas sociedades con pariicipacibii pública. 

Con intención de conocer con mayor dctailc las distiii- 
tus Iuncioncs v rcspoiisabilidadcs que íisuiiicii dichos iii- 
tos cargos de la Administracióii, así como su iiivcl de i'c- 
muncración, loriiiulaiiios las siguiciitcs pivgiiiiiíis. clc ius 
que dcscanios obtciicr rcspucsta por cscriio: 

1." ipodríamos saber si don Juan Ignacio Moltó Gar- 
cía, Subsecretario del Ministerio de Administraciones Pú- 
blicas, es Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público? En caso afirmativo, 
jen qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.11 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Ignacio Moltó García, Subse- 
cretario del Ministerio de Administraciones Públicas, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.11 ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Ignacio Moltó García, Subsecre- 
tario del Ministerio de Administraciones Públicas, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007738 

A la Mesa del Congrcso,de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tienc el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtencr respuesta por cscrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles dc eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de rcsponsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
c i h  de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de coiioccr con mayor detalle las distin- 
tas Iuncioncs y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Adiiiinisiración, así como su nivel de re- 
niuiicración, í'orniulanios las siguientes preguntas, ds las 
que dcscanios obtciici. respuesta por escrito: 
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Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don David Montero Durán, Subdirector Ge- 
neral de Industrias Textiles, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007739 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: jPodríamos saber si don Carlos Mulas Delgado, Di- 
rector de Planificación -Ministerio de industria-, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Carlos Mulas Delgado, Director de 
Planificación -Ministerio de industria-, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.* LPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Carlos.Mulas Delgado, Director de Pla- 
nificación -Ministerio de Industria-, y la cantidad que 
percibe anualmenfe como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de cncro dc 1988.-RamÓn Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007740 

A la Mesa del Congreso de los Diputadbs 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vqcales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .a ¿Podríamos saber si don Rafael Muiioz-López Car- 
mona, Director General de Servicio Exterior (Ministerio 
de Asuntos Exteriores), es Consejero o Vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa puestos de Con- 
sejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Rafael Muñoz-López Carmona, Di- 
rector General de Servicio Exterior (Ministerio de Asun- 
tos Exteriores), como miembro de los Consejos de Admi- 
nistración a los que hace referencia la primera pregunta, 
en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael Muñoz-López Carmona, Direc- 
tor General de Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos 
Exteriores), y la cantidad que percibe anualmente como 
Consejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/00774 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlarncntario dc Coalición Popular 

- 7868 - 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 146 

en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de !as 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Jesús Murujosa Ramos, 
Subdirector General del Ministerio de Economía, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sacie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jesús Murujosa Ramos, Subdirec- 
tor General del Ministerio de Economía, como miembro 
de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Jesús Murujosa Ramos, Subdirector 
General del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente- como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988,-Rambn Rabanera RI- 
vacoba. 

18410077742 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnecientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular' 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bicrno, dc la que desea obtcncr respuesta por escrito. 

Tal y corno mi Grupo ha rnanií'cstado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario lomcntar la proí'csionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
rnavores iiivclcs de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de .la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros.de los Consejos de Administra- 
cibn de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

. 1 : ¿Podríamos saber si don Javier Nadal Ariño, Direc- 
tor General de Telecomunicaciones, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Javier Nadal Ariño, Director Ge- 
neral de Telecomunicaciones, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Javier Nadal Ariño, Director General 
de Telecomunicaciones, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera RI- 
vacoba. 

184/007743 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal v como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones. consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mavorcs niveles dc eficacia. 

Según consta en iní'ormación aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocalcs v miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intcnción de conocer con mavor detalle las distin- 
tas Iuncioncs v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargJs de la Administración, así como su nivel de re- 
niuncración, loimulanios las siguientes preguntas, de las 
que deseanios obtciicr respuesta por escrito: 
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1 .a ¿Podríamos saber si don Carlos Navarro López, Di- 
rector General de Trabajo, es Consejero o Vocal en Con- 
sejos de Administración de empresas del sector público? 
En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa puestos de 
Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Carlos Navarro López, Director Ge- 
neral de Trabajo; como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3: ipodrfamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Carlos Navarro López, Director Gene- 
ral de Trabajo, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007744 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer.con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Juan RamOn Pajares Cu- 
ti¿.rrcz, Asesor del MOPU, es Consejero o Vocal en Consc- 
los de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, ¿en que sociedad ocupa puestos de Con- 
sejero? 

2:$ ¿Podríamos sabcr las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Ramón Pajares Gutií.rrcz, 
Ascsor del MOPU, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hacc rclcrcncia la primera prcgun- 
la. cn caso dc ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Ramón Pajares Gutiérrez, Ase- 
sor del MOPU, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988,Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007745 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan pliestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Luis Fernando Palao Ta- 
boada, Director General de Puertos y Costas, es Conseje- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.* ¿Podríamos sabcr las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis Fernando Palao Taboada, Di- 
rector General de Puertos y Costas, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hacc referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis Fernando Palao Taboada, Dircc- 
tor General de Puertos y Costas, y la cantidad quc pcrci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socicda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de IY88.-Rarnón Rabancra Ri- 
vacoba. 
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184/007746 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito; 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionaii- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intenciún de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asi como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si  don Javier Paramío Fernán- 
dez, Inspector General del Ministerio de Economía, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2: 1Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Javier Paramío Fernández, Inspec- 
tor General del Ministerio de Economía, como miembro 
de los Consejos de Administracibn a los que hace refercn- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneracibn bru- 
ta que percibe don Javier Paramio Fcrnández, Inspector 
General del Ministerio de Economía, y la cantidad quc 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

I84/007747 

A la Mesa del Congreso clc los Diputados 

Ramón Rabancia Rivacoba. Diputndo por A i n v a ,  pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlaiiiciitario tic Conlici<iii PopiiIni. 

cn el Congreso, al anipaiu de lo dispucsto cii los articii- 
los 185 y sigüiciitcs dcl \.igciitc Rcglaiiie~iiio de* la Ciiiiiii- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos. necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con iniención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .u ¿Podríamos saber si don José María Pé-rez Blanco, 
Subdirector General del Ministerio de Economía, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué socie- 
dad ocupa puestos deconsejero? 

2.* ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Maria Pérez Blanco, Subdi- 
rector General del Ministerio de Economía, corno miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de &upar alguno? 

3:' jPodríam,os conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Josk María Ptirez Blanco, Subdirector 
General del Ministerio de Economía, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
cicdades a las que pertenece? 

Madrid, 22 dc enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007748 

A la Mesa del Coiipicso de los Diputados 

Ramón Rabaiicix Rivacoba, Diputado por Alava, pci- 
t cnccicw te* ti I G i.u po Pa i~lnnicri IB rio do Coalición Popular 
cii ci Coiigiwo, al aniparo de lo dispuesto en los articu- 
los 185 y sipuiciitcs del vigcntc Reglamento de la Cáma- 
ra, tictic cl honor de loimiular la siguieiitc pregunta a l  Go- 
bienio, de In qiic clcsca obtener respuesta por escrito. 

Tal y ~ ~ i i i ~  iiii Gi.~ipo hii iiiiiiiil'cstiido C ' I ~  disíiiiíüs oca- 
sioiics, coiisiclci.aiiios iic*ccsai io loniciitai. la piolcsioiiali- 
~lad  de I;i Arlniiiiisii.:ic.iiiii Púhlica para coiiscguii. iiiios 

iiinyoi~cs iiivclcs clc cliL.;lciu. 
Scgúii coiist:~ cii i i i l ' o i m x i t i i i  iipni'c.c.ida cii u11 iiicdio dc 

e.oiiiiiiiiC';ic.itili clc d i l ' i A ' ) i i  iiiicioii;il, ;ilguiios i i l t o s  c ; i i p s  
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Tomás Pérez Franco, Sub- 
director General de Presupuestos -Ministerio de Econo- 
mía-, es Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público? En caso afirmativo, 
¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Tomás Pérez Franco, Subdirector 
General -Ministerio de Economía-, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Tomás Pérez Franco, Subdirector Ge- 
neral de Presupuestos -Ministerio de Economía-, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece?' 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007749 

A la Mesa del Congreso de los Diputadus 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocdles y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención dc conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y rcsponsabilidadcs que asunicn dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
rnuncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Fernando Pérez-Olivares 
Hinojosa, Subdirector General de Empresas y Participa- 
ciones Estatales, es Consejero o Vocal en Consejos de Ad- 
ministración de empresas del sector público? En caso afir- 
mativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fernando Pérez-Olivares Hinojosa, 
Subdirector General de Empresas y Participaciones Esta- 
tales, como miembro de los Consejos de Administración 
a los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Fernando Pkrez-Olivares Hinojosa, 
Subdirector General de Empresas y Participaciones Esta- 
tales, y la cantidad que percibe anualmente como Conse- 
jero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007750 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigcntc Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y. responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formularnos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' LPodríamos sabcr si don Ramón Pkrcz Sirnarro, 
Subdirector General de Estudios -Ministerio de Indus- 
tria-, es Consejero o Vocal en Consejos de Adrninisira- 
ción de empresas del sector público? En caso afirmativo, 
jcn qu¿. sociedad ocupa puestos dc Consejero? 

2:' iPYdríamos sabcr las razones que justifican el 
nombramiento dc don RarnOn Pkrcz Simarro, Subdircc- 
tor Gcncral dc Estudios -Ministerio dc Industria-, conio 
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miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: iPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Ramón Pérez Simarro, Subdirector 
General de Estudios -Ministerio de Industria-, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184l00775 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguienk pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asunicn dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

O 

1:' iPodríamos saber si don Emilio Pbrcz Touriño, 
Subsecretario del Ministerio de Transportes, es Conscjc- 
ro o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, jcn qui. sociedad ocu- 
pa puestos de Conscjcrd? ' 

2:' iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Emilio Pkrez Touriño, Subsccrcta- 
rio del Ministerio de Transportes, como miembro dc los 
Consejos de Administración a los que hace rclcicncia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3..' ¿Podríamos conocer el nivel dc remuneración bru- 
ta que percibe don Emilio Pi.rcz Touriño, Subsccrctario 
del Ministerio de Transportes, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consc,jcro de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

Madrid, 22 de cncro dc 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007752 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Co- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones 'y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Rafael Piqueras Bautista, 
Jefe del Servicio Jurídico de la Subsecretaría del Minis- 
terio de Industria, es Consejero o Vocal en Consejos de Ad- 
ministración de empresas del sector público? En caso afir- 
mativo, ien qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Rafael Piqueras Bautista, Jefe del 
Servicio Jurídico de la Subsecretaría del Ministerio de In- 
dustria, como miembro de los Consejos de Administración 
a los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3..' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael Piqueras Bautista, Jefe del Ser- 
vicio Jurídico de ia Subsecretaría del Ministerio de Indus- 
tria, v la cantidad que percibe anualmente como Conse- 
jero de las distintas sociedades a .las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007753 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

RaniOii Rabaiicra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tciicciciitc al Grupo Pnrlanicntario de Coalición Popular 
e11 el congrcso, al aiilpai~o LIC lo dispucsto el1 los articu- 
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los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Co- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

, 

1."  ¿Podríamos saber si don José Porcuna Artigas, 
Subdirector General de Agricultura, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Porcuna Artigas. Subdirector 
General de Agricultura, como miembro de los Consejos de 
Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3.a' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Jost! Porcuna Artigas, Subdirector Ge- 
neral de Agricultura, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 198U.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184í007754 

A la Mesa del Congreso de los Diputndos 

Ramón Rabaiicra Rivacoba, Diputado poi' Alnvii ,  pcr- 
tcnccicntc al Grupo Paihicnti i i io de Coalicióii Populai. 
en el Congreso, al anipaiu de lo dispucsio cii los ;irtícu- 
los 185 v siguientes del vigciiic Rcglaiiietiio de la Clniu-  
ra, ticnc el hoiior de li>imiulor la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que dcscn obtciici. i~c~spucstu por csci i  to. 

comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra. 
ción de distintas sociedades con participación pública 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

i . "  ¿Podríamos saber si don Angel Puente de Lucas, 
Subdirector General del MOPU, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, [en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? . 

2;l ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Angel Puente de Lucas, Subdirec- 
tor General del MOPU, como miembro de los Consejos de 
Administración ii los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3:' iPod,ríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Angel Puente de Lucas, Subdirector 
General del MOPU, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como ConseJero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007755 

A 161 Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancia Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tciiccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
c n  cl Congreso. al amparo dc lo dispuesto e n  los artícu- 
los 185 v siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, ticnc el honor de lormulai. la siguicntc pregunta al Go- 
bici-iio, de la que dcsca obtcncr respuesta por escrito. 

Tal y conio i i i i  Grupo h a  maiiilcstado en distintas oca- 
sioiics, coiisidciaiiios iicccsario í'oniciitar la prolesionali- 
dad de In Administración Pública para conseguir unos 
iiinyoi.cs iiivclcs clc cl'icacia. 

Scgúii coiistn cii iiil'oi.inación aparecida en uii ,  iiicdio de 
coiiiuiiicnci6ii de dilusi<jii nacional, iilguiios altos cargos 
dc la Arliiiiiiisti-ncióii ocupaii puestos de i.cspoiisabilidac1 
con10 Vocnlcs y iiiiciiibius dtt los Consejos clc A r l i i i i i i i s t i a -  

c i t i i i  clc cl is i i i i tas sociccliirlcs coi1 participiiciUii publica. 
Coi1 iiitciicióii de c'o~ioc'cr coi1 iiiayor detalle las distili- 

ILiS lullciollc~s \ i.e'spolls¿lbi Iirl¿ldcs que i lSUnlci1 cliclios a -  
tos c~;ii.gos de* la Adiiiiiiisii.¿ic.i<iii, as¡ c'oiiio su i i ivc l  clc re- 
iiiiiiici.acitiii, l 0 i w i i l ; i i i i o s  l a s  siguievites pi.cyuiit;is. de 1;is 

que' c I c ~ s c ~ ; ~ i ~ ~ o s  o h t c w v .  i'cspiic-stii poi' cscritu: 
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1.' (Podríamos saber si don Alberto de la Puente 
O'Connor, Subdirector General de Cooperación y Relacio- 
nes Turísticas Internacionales, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, (en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Alberto de la Puente O'Connor, 
Subdirector General de Cooperación y Relaciones Turfs- 
ticas internacionales, como miembro de los Consejos de 
Administración a los que hace referencia la primera pre- 
gunta, en caso de ocupar alguno? 

3.1 ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Alberto de la Puente O'Connor, Sub- 
director General de Cooperación y Relaciones Turísticas 
internacionales, y la cantidad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184í007756 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tai y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administracion Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mavor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel dc re- 
muneración, íormulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Mariano Puerto Ccla, Sub- 
director General del Ministerio de Economía, es ConscJc- 
1.0 o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, j c n  qui. sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2:l ;Podriamos sabcr las twoncs que  ,jusiil'ican el 
iionibraniicnto de clon Maiiano Puerto Ccla,  Subdircctoi. 
<;eiici~l clcl  Mii i i s tc i io  clc Ecoiioni~n.  como iiiiciiibio clc 

los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' (Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Mariano Puerto Cela, Subdirector Ge- 
neral del Ministerio de Economía, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007757 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba. Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con,mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
rnuneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ;' ¿Podríamos sabcr si don José Ramos Illán, Subdi- 
rector General. de Coordinación -M." de Economía-, es 
Consejcro o Vocal en Consejos de Administración de em- 
p i s a s  del sector público? En caso afirmativo, j c n  qui. so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos sabcr las razones que justifican el 
nombramiento de don Jos6 Ramos Illán, Subdirector Gc- 
ncral de Coordinación -M:' de Economía-, como micm- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso dc ocupar alguno? 

3:' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ía que percibe don Josí. Ramos Illán, Subdirector Cene- 
ral de Coordinación -M:* de Economía-, v la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de cnciu de 19HS.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. 
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184/0077§8 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, fvrmulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .I ¿Podríamos saber si don Carlos Rein Duffau, Direc- 
tor del Servicio Nacional de Cultivo, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, jen qué, sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2.1 iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Carlos Rein Duffau, Director del 
Servicio Nacional de Cultivo, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri-' 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Carlos Rein Duffau, Director del Ser- 
vicio Nacional de Cultivo y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

3." 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007759 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Co- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .U jpodrfamos saber si don Selrastián Reyna Fernán- 
dez, Director General de Cooperativas, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Sebastián Reyna Fernández, Direc- 
tor Genral de Cooperativas, como miembro de los Conse- 
jos de Administración a los que hace referencia la prime- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' iPodrfamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibc don Sebastián Reyna Fernández, Director 
General de Cooperativas, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007760 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
tnecicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
:n el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
os 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
-a, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
ierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
iioncs, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
lad de la Administración Pública para conseguir unos 
nayorcs niveles de eficacia. 
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Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Humberto Ríos Rodrí- 
guez, Director General de Aduanas, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, den qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2: iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Humberto Ríos Rodríguez, Direc- 
tor General de Aduanas, como miembro de los Consejos 
de Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Humberto Ríos Rodríguez, Director 
General de Aduanas, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007761 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
'de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detallc.las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
quLcdcscamos obtener respuesta por cscri lo: 

1.' ¿Podríamos saber si don Rafael Rivas Benito, Di- 
rector del Ministerio de Industria, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, {en qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Rafael Rivas Benito, Director del 
Ministerio de Industria, como miembro de los Consejos 
de Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael Rivas Benito, Director del Mi- , 

nisterio de Industria, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a tas que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- ' 
vacoba. 

184/007762 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi'Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros d; los Consejos de Administra- ' 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulambs las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

, 

1 .d ¿Podríamos saber si don Jesús Rodrigo Fernández, 
Secretario General Técnico del Ministerio de Economía, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jen qac 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jesús Rodrigo Fernández, Secreta- 
rio General Tecnico del Ministerio dc Economía, como 
miembro de los Consejos de Administracicin a los que hace 
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referencia la primera pregwta, en caso de ocupar alguno? 
3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don Jesús Rodrigo Fernández, Secretario 
General Técnico del Ministerio de Economía, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007763 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera kivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go-' 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociCdades con participación pública. 

Con intención de conocer'con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que 'deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don José Wenceslao Rodríguez 
Curiel, Consejero Técnico de la Secretaría del Ministerio 
de Industria, es Consejero o Vocal en Consejos de Admi- 
nistración de empresas del sector público? En caso afir- 
mativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.1 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Wenceslao Rodríguez Curiel, 
Consejero Técnico de la Secretaría del Ministerio de In- 
dustria, como miembro de los Consejos de,Administración 
a los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Wenceslao Rodríguez Curiel, Con- 
sejero Técnico de la Secretaría del Ministerio de Indus- 
tria, y la cantidad que percibe anualmente como Conse- 
jero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007764 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Gregorio Rodríguez Fer- 
nández, Inspector de Servicio del Ministerio de Educa- 
ción, es Coniejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.1 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Gregorio Rodríguez Fernández, 
Inspector de Servicio del Ministerio de Educación, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Gregorio Rodrfguez Fernández, Ins- 
pector de Servicio del Ministerio de Educación, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007765 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
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ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Juan Rodríguez de la Rua 
Fernández, Director General de Obras Hidráulicas, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.1 iPodrtamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Juan Rodríguez de la Rua Fernán- 
dez, Director General de Obras Hidráulicas, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Juan Rodríguez de la Rua Fernández, 
Director General de Obras Hidráulicas, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las q w  pertenece? 

Madrid, 22 he enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

84/007766 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito: 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 

de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : iPodrtamos saber si don Esteban Rodríguez Vera, 
Subdirector General de Reestructuración Europea -Mi- 
nisterio de Trabaja-, es Consejero o Vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Con- 
sejero? 

2.' iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Esteban Rodríguez Vera, Subdirec- 
tor General de Reestructuración Europea -Ministerio de 
Educación-, como miembro de los Consejos de Adminis- 
tración a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 

3.' iPodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Esteban Rodríguez Vera, Subdirector 
General de Reestructuración Europea -Ministerio de 
Educación-, y la cantidad Que percibe anualmente como 
Consejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007767 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles dc eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
.de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así-como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 
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1: ¿Podríamos saber si don Alberto Ruiz Secchi, Di- 
rector de Asuntos Sociolaborales del Gabinete de la Pre- 
sidencia del Gobierno, es Consejero o Vocal en Consejos 
de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Con- 
sejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Alberto Ruiz Secchi, Director de 
Asuntos Sociolaborales del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno, como miembro de los Consejos de Administra- 
ción a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 

3: ipodríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Alberto Ruiz Secchi, Director de Asun- 
tos Sociolaborales del Gabinete de la Presidencia del Go- 

' bierno, y la cantidad que percibe anualmente como Con- 
sejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007768 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el ,Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." jPodríamw saber si dona Elena Salgado Méndez, 
Directora General de Costes de Personal, Ministerio de. 
Economía, es Consejera o Vocal en Consejos de Adminis- 
tración de empresas del sector público? En caso afirma- 
tivo, jen qui. sociedad ocupa puestos de Consejera? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña Elena Salgado Mendcz, Dirccto- 
ra General de Costes de Personal, Ministerio de Econo- 
mía, como miembro de los Conse.jos de Administración a 

los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe dona Elena Salgado Méndez, Directora Ge- 
neral de Costes de Personal, Ministerio de Economía, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejera de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007769 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramán Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente-Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
maiores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Rafael San Martfn Alga- 
zabal, Jefe de Servicio del Ministerio de Industria, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, jen qué socie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de'don Rafael San Martín Algazabal, Jefe 
de Servicio del Ministerio de industria, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Rafael San Martín Algazabal, Jefe de 
Servicio del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pcrtcncce? 

3: 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007770 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las dlstin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríames saber si don Francisco San Pedro Gar- 
cía, Jefe de Servicio del Ministerio de Economfa, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sacie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco San Pedro García, Jefe 
de Servicio del Ministerio de Industria, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco San Pedro Garcfa, Jefe de 
Servicio del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184100777 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientcs del vigente Reglamento de la Cáma- 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito, 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación piíblica. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administracibn, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de.las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' iPodr1amos saber si don Hernán San Pedro Sote- 
lo, Subdirector General de Seguimiento Económico del 
MOPU, es Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público? En caso afirmativo, 
ten qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Hernán San Pedro Sotelo, Subdi- 
rector General de - Seguimiento Económico del MOPU, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneraci6n bru- 
ta que percibe don Hernán San Pedro Sotelo, Subdirec- 
tor General de Seguimiento Económico del MOPU, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

. Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramh Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/OO7772 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
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comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Pedro M. Sánchez Corral, 
Secretario del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, (en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Pedro M. Sánchez Cdrral, Secreta- 
rio del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

32 ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Pedro M. Sánchez Corral, Secretario 
del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007773 

A la Mesa del Congreso de los Dipptados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
c i h  de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que dcscamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si doña Aurora Sánchez Fernán- 
dez, Subdirectora General del Ministerio de Industria, es 
Consejera ,o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejera? 

2.0 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña Aurora Sánchez Fernández, Sub- 
directora General del Ministerio de Industria, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doda Aurora Sánchez Fernández, Subdi- 
rectora General del Ministerio de Industria, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejera de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007774 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si don José Fernando Sánchez- 
Junco Mas, Director General del Mini'sterio de Industria, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, (en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2..' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Fernando Sánchcz-Junco Mas, 
Director General del Ministerio de Industria, como micm- 
bro de los Consejos de Adrninistracibn a los que hace re- 
ferencia la primcra pregunta, en caso de ocupar alguno? 
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3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Fernando Sánchez-Junco Mas, Di- 
rector General del Ministerio de Industria, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnón Rabanera RI- 
vacoba. 

1841007775 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Julio Sánchez Méndez, 
Jefe de Servicio del Ministerio de Economía, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Julio Sánchez Méndez, Jefe de Ser- 
vicio del Ministerio de Economía, como miembro de los 
2onsejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Julio Sánchez Méndez, Jefe de Servi- 
cio del Ministerio de Economía, y la cantidad que pcrci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socicda- 
.des a las que pcrtcnccc? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnón Rabanera R1- 
vacoba. 

184/007776 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administraci6n Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Gerardo Sánchez Reven- 
ga, Secretario General de Intervención General -Minis- 
terio de Economía-, es Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector público? En caso 
afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Gerardo Sánchez Revenga, Secre- 
tario General de Intervención General -Ministerio de 
Economía-, como miembro de los Consejos de Adminis- 
tración a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneracibn bru- 
ta que percibe don Gerardo Sánchez Revenga, Secretario 
General de Intervención General -Ministerio de Econo- 
mía-, y la cantidad que percibe anualmente como Con- 
sejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera Rl- 
vacoba. 

184/007777 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al aniparo de lo dispuesto en los artícu- 
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los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Jaime Sánchez Revenga, 
Subdirector General de Economía, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Jaime Sánchez Revenga, Subdirec- 
tor General de Economía, como miembro de los Consejos 
de Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Jaime Sánchez Revenga, Subdirector 
General de Economía, y la cantidad que percibe anual- 
mente’como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri: 
vacoba. 

184/007778 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, considerámos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio dc’ 

comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don José Antonio Sánchez Ve- 
layos, Director General de MUNPAL, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Antonio Sánchez Velayos, Di- 
rector General de MUNPAL, .como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Antonio Sánchez Velayos, Direc- 
tor General de MUNPAL, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007779 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacvba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respucsta por escrito: 
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1: ¿Podríamos saber si don José María Sanchidrián 
Fernández, Subdirector General de Precios, es Consejero 
o Vocal en Consejos de Administración de empresas del 
sector público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocu- 
pa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Marfa Sanchidrián Fernan- 
dez, Subdirector General de Precios, como miembro de 
los Consejos de Administración a los que hace referencia 
la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José María Sanchidrián Fernández, 
Subdirector General de Precios, y la cantidad que perci- 
be anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184l007780 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos carg6s 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsahilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don José Damián Santiago 
Martín, Director General de Informática Tributaria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Damián Santiago Martin, Di- 
rector Gcncral dc Informática Tributaria, como miembro 
de los Consejos de Administracibn a los que hace rcfercn- 

cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don José Damián Santiago Martfn, Direc- 
tor General de informática Tributaria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007781 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y sigui'entes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar. la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos' 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Diego Fernando Sanz 
Ganzebo, Vicesecretario General Técnico de Administra- 
ciones Públicas, es Consejero o Vocal en Consejos de Ad- 
ministración de empresas del sector público? En caso afir- 
mativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber- las razones que justifican el 
nombramiento de don Diego Fernando Sanz Ganzebo, Vi- 
cesecretario General Técnico de Administraciones Públi- 
cas, como miembro de los Consejos de Administración a 
los que hace referencia la primera pregunta, en caso de 
ocupar alguno? 

3.* ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Diego Fernando Sanz Ganzebo, Vice- 
secretario General Técnico de Administraciones Públicas, 
y la cantidad que percibe anualmente como Consejero de 
las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 
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1841007782 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si doña Cristina Sanz Mendiola, 
Subdirectora General del Ministerio de Industria, es Con- 
sejera o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué socie- 
dad ocupa puestos de Consejera? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña Cristina Sanz Mendiola, Subdi- 
rectora General del Ministerio de Industria, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe d8ña Cristina Sanz Mendiola, Subdirecto- 
ra General del Ministerio de Industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejera de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007783 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamcnto de la Cáma- 

11 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 146 

ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' LPodtlamos saber si don Luis Sempere Couderc, 
Gabinete del Ministerio de Economía, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de. don Luis Sempere Couderc, Gabinete 
del Ministerio de Economía, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis Sempere Couderc, Gabinete del 
Ministerio de Economla, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sodedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007784 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en informaci6n aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
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de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ci6n de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, as1 como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .' jPodrlamos saber si don José Teófilo Serrano Bel- 
trán, Secretario de Estado de las Administraciones Públi- 
cas, es Consejero o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, jen 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' 1Podrfamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Teófilo Serrano Beltrán, Se- 
cretario. de Estado de las Administraciones Públicas, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.' jPodrlamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Teófilo Serrano Beltrán, Secreta- 
rio de Estado de las Administraciones Públicas, y la can- 
tidad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramh Rabanera Iü- 
vacoba. 

184/007785 

A la Mesa'del Congrho de los Dfputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siónes, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que dcscamos obtener respuesta por ucrito: 

1 .' ¿Podríamos saber si don Domingo Sierra Sánchez, 
Director dcl Parque Mbvil Ministerial (Ministerio de Eco- 
nomía), es Consejero o Vocal en ConetJor de Administra- 
cibn de empresas del sector príblico? En C.M afirmativo, 
den quC sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Domingo Sierra Sbnchez,'Director 
del Parque M6vil Ministerial (Ministerio de Economla), 
como miembro de los Consejos de Administracibn a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Domingo Sierra Sánchez, Director del 
Parque M6vil Ministerial (Ministerio de Economla), y la 
cantidad'que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramh Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007786 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artlcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Clma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las . 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .* ¿Podríamos saber si don Carlos Somi Valls, Subdi- 
rector General de Infraestructura del Transporte, es Con- 
sejero o Vocal en Consejos de Administración de empre- 
sas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qut. socie- 
dad ocupa puestos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
pombramicnto dc don Carlos Somi Valls,  Subdircctor Gc- 
ncral dc inlracstructura del Transportc , como miembro 
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de los Consejos de Administración a los que hace referen- 
cia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.’ ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Carlos Somi Valls, Subdirector Gene- 
ral de Infraestructura del Transporte, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramán Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007787 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que,,deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .P ¿Podríamos saber si don Gustavo Suárez Pertierra, 
Subsecretario de Defensa, es Consejero o Vocal en Conse- 
jos de Administración de empresas del sector público? En 
caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa puestos de Con- 
sejero? 

2.’ ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Gustavo Suárez Pertierra, Subse- 
cretario de Defensa, como miembro de los Consejos de Ad- 
ministración a los que hace referencia la primera pregun- 
ta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Gustavo Suárez Pertierra, Subsecreta- 
rio de Defensa, y la cantifiad que percibe anualmente 
como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera RI- 
vacoba. 

184/007788 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfcu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cárna- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administraci6n ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintp sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .* ¿Podríamos saber si don José Antonio Tambo Iñi- 
guez, Jefe del Servicio Jurídico del Subsecretrio de Eco- 
nomía, es Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sectqr público? En caso afirmativo, 
¿en qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.0 ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don José Antonio Tambo Iñiguez, Jefe 
del Servicio Jurídico del Subsecretario de Economfa, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregbnta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.’ ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Antonio Tambo Iñiguez, Jefe del 
Servicio Jurídico del Subsecretario de Economía, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera R1- 
vacoba. 

184l007789 

4 la Mcsa del Congrcso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba. Diputado por Alava, per- 
.eneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
:n el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
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los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Segiin consta en información aparecida en un medio de. 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' ¿Podríamos saber si don Francisco Torres Cobo, 
Subdirector General de Coordinación con las Haciendas 
Locales -Ministerio de Economía-, es Consejero o Vo- 
cal en Consejos de Administración de empresas del sector 
público? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Torres Cobo, Subdirec- 
tor General de Coordinación con las Haciendas Locales 
-Ministerio de Economía-, como miembro de los Con- 
sejos de Administración a los que hace referencia la pri- 
mera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco Torres Cobo, Subdirector 
General de Coordinación con las Haciendas Locales -Mi- 
nisterio de Economía-, y la cantidad que percibe anual- 
mente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanern Ri- 
vacoba. 

184/007790 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y comy mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Adrninistraci611, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1.' 1Podríamos saber si don Luis Fernando Velasco 
Murias, Subdirector General de Cooperaci6n con la Ad- 
ministración Local, es Consejero o Vocal en Consejos de 
Administración de empresas del sector p~blico? En caso 
afirmativo, den qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis Fernando Velasco Murias, 
Subdirector General de Cooperación con la Administra- 
ción Local, como miembro de los Consejos de Adminis- 
tración a los que hace referencia la primera pregunta, en 
caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneraci6n bru- 
ta que percibe don Luis Fernando Velasco Murias, Sub- 
director General de Cooperación con la Administración 
Local, y la cantidad que percibe anualmente como Con- 
sejero de las distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

184í007791 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cápia- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas gca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicaci6n de difusi6n nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Cqnsejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pbblica. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones v responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos dc la Administración, así como su nivel de rc- 
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muneración,'formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .a ¿Podríamos saber si doña Isabel Verdeja Limaza, 
*Directora General de Innovación Industrial y Tecnológi- 
ca, es Consejera o Vocal en Consejos de Administración 
de empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en 
qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de doña Isabel Verdeja Limaza, Directora 
General de Innovación Industrial y Tecnológica, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe doda Isabel Verdeja Limaza, Directora Ge- 
neral de Innovación Industrial y Tecnológica, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejera de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Rt- 
vacoba. 

1841007792 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito, 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ci$ de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de rc- 
muncración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ." ¿Podríamos saber si don Enrique Josí. Viccnt Pas- 
tor, Subdirector General de Conservación de la Encigia, 
es Conscjcro o Vocal en ConscJos de Adniinistracióii de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, ien qui. 
sociedad ocupa puestos de Consc,ici.o? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Enrique José Vicent Pastor, Sub- 
director General de Conservación de la Energía, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Enrique José Vicent Pastor, Subdirec- 
tor General de Conservación de la Energía, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007793 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública. para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 :' ¿Podríamos saber si don Ramón Yáñez Juez, Direc- 
tor General de la Administración Turística Española, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, ¿en que so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2:' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento dc don Ramón Yáñez Juez, Director Ge- 
neral de la Administración Turística Española, como 
miembro de los Consejos de Administracih a los que hace 
idciencia la prinicra pregunta, en caso de oeupar alguno? 

3:' iPodríaiiios conocer el nivel de rcmuncraci6n bru- 
ta  que pcrcibc don Ranión Yáncz Juci., Dircctoi- General 
de In Acli i i inis t i .aci0i i  Turistica Espanolii, y lii cantidad 
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que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera iü- 
vacoba. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

. Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de 1ó dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ipodríamos saber si don Luis Yáñez-Barnuevo, Se- 
cretario de Estado de Cooperación, es Consejero o Vocal 
en Consejos de Administración de empresas del sector pú- 
blico? En caso afirmativo, jen qué sociedad ocupa pues- 
tos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Luis Yáñez-Barnuevo, Secretario 
de Estado de Cooperación, como miembro de los Conse- 
jos de'Administración a los que hace referencia la,prime- 
ra pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3: ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Luis Yáñez-Barnuevo, Secretario de 
Estado de Cooperación, y la cantidad que percibe anual- 
vente como Consejero de las distintas sociedades a las 
que pertenece? 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007795 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ram6n Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y comq mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1: ¿Podríamos saber si don Antonio Zabalza Martí, 
Director General de Planificación -Ministerio de Econo- 
mía-, es Consejero o Vocal en Consejos de Administra- 
ción de empresas del sector público? En caso afirmativo, 
jen qué sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Zabalza Martí, Director 
General de Planificación -Ministerio de Economía-, 
como miembro de los Consejos de Administración a los 
que hace referencia la primera pregunta, en caso de ocu- 
par alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Zabalza Martí, Director Ge- 
neral de Planificación -Ministerio de Economía-, y la 
cantidad que percibe anualmente como Consejero de las 
distintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnón Rabanera RI- 
vacoba. 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamcntario dc Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo de lo dispuesto cn los artícu- 
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los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participasión pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 : ¿Podríamos saber si don Francisco Zambrana Chi- 
co, Director General de Loterías, es Consejero o Vocal en 
Consejos de Administración de empresas del sector públi- 
co? En caso afirmativo, (en qué sociedad ocupa puestos 
de Consejero? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Francisco Zambrana Chico, Direc- 
tor General de Loterías, como miembro de los Consejos 
de Administración a los que hace referencia la primera 
pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.' ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Francisco Zambrana Chico, Director 
General de Loterías, y la cantidad que percibe anualmen- 
te como Consejero de las distintas sociedades a las que 
pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007797 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
tencciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y. siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en  distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un  medio de 

comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumep dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 ? ¿Podríamos saber si don José Antonio Zamora Ro- 
driguez, Subdirector General de Industria, es Consejero o 
Vocal en Consejos de Administración de empresas del sec- 
tor público? En caso afirmativo, ¿en qué sociedad ocupa 
puestos de Consejero?. 

nombramiento de don José Antonio Zamora Rodríguea, 
Subdirector General de Industria, como miembro de los 
Consejos de Administración a los que hace referencia la 
primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.0 ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don José Antonio Zamora Rodrfguez, Sub- 
director General de Indbstria, y la cantidad que percibe 
anualmente como Consejero de las distintas sociedades a 
las que pertenece? 

2: ¿Podríamos saber las razones que justifican el . 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ram6n Rabanera Ri- 
vacoba. 

1841007798 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar ,la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidaJ 
como Vocales y miembros dc los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 
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1 ./& jpodríamos saber si don Fermín Zancada Peinado, 
Subdirector General de las Instituciones Económicas, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2." ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Fermín Zancada Peinado, Subdi- 
rector General de las Instituciones Económicas, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3." ¿Podríamos conocer el nivel de reniuneración bru- 
ta que percibe don Fermín Zancada Peinado, Subdirector 
General de las Instituciones Económicas, y la cantidad 
que percibe anualmente como Consejero de las distintas 
sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/007799 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, así como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que desiamos obtener respuesta por escrito: 

O 

1 .I' ¿Podríamos saber si don Josí. Alberto Zaragoza Ra- 
meau, Subdirector General del Ministerio de Economía, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, jcn que 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.4' iPodríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Josi. Alberto Zaragoza Ramcau, 
Subdirector General del Ministerio de Econoniía, como 
miembro de los ConscJos de Administración a los quc hacc 

referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 
3." ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 

ta que percibe don José Alberto Zaragoza Rameau, Sub- 
director General del Ministerio de Economía, y la canti- 
dad que percibe anualmente como Consejero de las dis- 
tintas sociedades a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/00780 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congseso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de IqCáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administración Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. . 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 .d ¿Podríamos saber si don Angel Molina Martín-Ur- 
da, Inspector de Servicios del Ministerio de Industria, es 
Consejero o Vocal en Consejos de Administración de em- 
presas del sector público? En caso afirmativo, jen qué so- 
ciedad ocupa puestos de Consejero? 

2.' ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Angel Molina Marttn-Urda, Inspec- 
tor de Servicios del Ministerio de Industria, como miem- 
bro de los Consejos de Administración a los que hace re- 
ferencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Angel Molina Martín-urda, Inspector 
de Servicios del Ministerio de industria, y la cantidad que 
percibe anualmente como Consejero de las distintas so- 
ciedades a las que pcrtcnccc? 

3:' 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rarnóii Rabanera Ri- 
vacoba. 
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184/007801 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabanera Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como mi Grupo ha manifestado en distintas oca- 
siones, consideramos necesario fomentar la profesionali- 
dad de la Administraci6n Pública para conseguir unos 
mayores niveles de eficacia. 

Según consta en información aparecida en un medio de 
comunicación de difusión nacional, algunos altos cargos 
de la Administración ocupan puestos de responsabilidad 
como Vocales y miembros de los Consejos de Administra- 
ción de distintas sociedades con participación pública. 

Con intención de conocer con mayor detalle las distin- 
tas funciones y responsabilidades que asumen dichos al- 
tos cargos de la Administración, asf como su nivel de re- 
muneración, formulamos las siguientes preguntas, de las 
que deseamos obtener respuesta por escrito: 

1 / ¿Podríamos saber si don Antonio Milla Riera, Sub- 
director General de Explotación y Tecnología -MOPU-, 
es Consejero o Vocal en Consejos de Administración de 
empresas del sector público? En caso afirmativo, ¿en qué 
sociedad ocupa puestos de Consejero? 

2.’ ¿Podríamos saber las razones que justifican el 
nombramiento de don Antonio Milla Riera, Subdirector 
General de Explotación y Tecnología -MOPU-, como 
miembro de los Consejos de Administración a los que hace 
referencia la primera pregunta, en caso de ocupar alguno? 

3.” ¿Podríamos conocer el nivel de remuneración bru- 
ta que percibe don Antonio Milla Riera, Subdirector Ge- 
neral de Explotación y Tecnología, y la cantidad que per- 
cibe anualmente como Consejero de las distintas socieda- 
des a las que pertenece? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Rambn Rabanera R1- 
vacoba. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josb Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lfrida, pcr- 
tenccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguicn- 
tcs del Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de lor- 

mular las siguientes preguntas al excelentísmo señor Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

I 

Entre los puntos kilométricos 8 y 1 1  de la carretera na- 
cional VI, en sus márgenes y zonas aledañas, existe una 
serie de discotecas que diariamente son visitadas por nu- 
merosos jóvenes procedentes en su mayoría de Madrid. 

Como consecuencia de ello, a partir de las siete de la 
tarde, es frecuente ver que grupos de jóvenes circulan por 
los arcenes de la carretera nacional VI, y cruces aledaños, 
o se agrupan a la puerta de esas discotecas, con grave pe- 
ligro para sus vidas y las de los conductores que circulan 
por esos lugares. 

¿Cómo es posible que no se hayan tomado medidas por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismno 
para evitar ese continuo riesgo; que puede derivar en gra- 
ves accidentes de circulación? 

¿Piensa tomar ese Ministerio alguna medida extraordi- 
naria para evitar la circulación continuada de personas 
por los arcenes de la carretera nacional VI? 

Madrid, 29 de diciembre de 1987.-Joeé Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007803 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalicióp Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En relación con la contestación dada por el Gobierno 
con fecha 9 de diciembre pasado y número de regis- 
tro 17.761 a una pregunta formulada por este Diputado, 
sobre nivel administrativo de los funcionarios de la Ad- 
ministración Central, que disponen de tarjetas de crédito 
con cargo a los Presupuestos públicos, para financiar el 
ejercicio de las funciones propias de su cargo e importe 
global y desglosado de los gastos wfragados con tales tar- 
jetas, se hace constar que: 

- El Diputado que suscribe conoce las consignaciones 
presupuestarias de representación de Altos Cargos, por- 
que corno bien se indica en la respuesta, dicha cuantía fi- 
gura en los Presupuestos Generales del Estado. 
- El importe de csa cuantía no fue solicitado en la pre- 

gunta efectuada. 
- No se contesta a ninguna dc las cucstioncs plantea-, 

das e n  la anterior pregunta. 
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Por ello, se desea conocer: 

1 : (Cuál es la relación individual y nominal, por De- 
partamentos Ministeriales de Altos Cargos, que desde el 
año 1983 al 1987 inclusive, han utilizado como medio de 
pago de las consignaciones presupuestarias de represen- 
tación tarjetas de crédito? 

2.0 ¿Cuál es el importe global y desglosado individual- 
mente, de los gastos satisfechos por cada uno de los Altos 
Cargos que han utilizado las tarjetas de crédito como me- 
dio de pago de las consignaciones presupuestarias de re- 
presentacibn desde 1983 a 1987 inclusive? 

3: ¿Cuál es la relación individualizada de cada una 
de las tarjetas de crédito utilizadas por los distintos Altos 
Cargos que han hecho uso de ellas desde 1983 a 1987 
inclusive? 

Madrid, 11 de enero de 1988.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184i00787804 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguién- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentfsimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante la elevada producción de aceite de oliva en esta 
campaña, que se puede estimar que se situará entre las 
625.000 y las 650.000 toneladas, y ante los cambios que 
se han introducido en el periodo de intervención, toda vez 
que las compras públicas sólo funcionarán a partir del 
próximo julio. 

¿Qué medidas ha adoptado el Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación para evitar que se produzca el 
hundimiento de los precios percibidos por los agriculto- 
res productores? 

Madrid, 5 de enero de 1988.-Joe Ignacio Llorens 
Torres. 

184/007805 

A la mesa del Congrcsodc los Diputados 

Josí. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lkrida, pcr- 
icnccicníc al Grupo Parlamcnntario de Coalicibn Popu- 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisirno señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Está satisfecho el señor Ministro con la prórroga 
por un año en la aplicación del articulo 90 del Tratado 
de Adhesión de España a la CEE, acordado por el Comité 
de Gestión de Carne de Porcino y que permitirá la con- 
tingentación de las importaciones de lechones en 1988 en 
nuestro país a un nivel de 55.000 cabezas mensuales, in- 
crementadas en 2.000 cabezas mensuales más de unama- 
nera acumulativa? 

2.  ¿Le parece suficiente esta medida para defender el 
sector porcino nacional? 

Madrid, 8 de enero de 1988.-José Ignacio Lloren8 
Torres. 

184100'1806 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentfsimo señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En el año 1987, y como consecuencia de las limitadas 
exportaciones a Brasil, 3.000 Tm. frente a las 10.000 a 
12.000 Tm. de años anteriores, los ajos han presentado 
unas cotizaciones inferiores a los costes del cultivo de 
gran parte de las zonas productoras. 

Al mismo tiempo, y como consecuencia de esa dismi- 
nución de las exportaciones, existen más de 9.000 Tm. ex- 
cedentarias de la cosecha de 1987, que impiden que las co- 
tizaciones se eleven a niveles más rentables para el 
productor. 

Ante ello, iqué medidas piensa tomar el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para conseguir la dis- 
minución de los excedentes de ajos y su salida a los mcr- 
cados internacionales? 

Madrid, 29 de dicicmbrc de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 
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184/007807 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene'el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Ante la caída de los precios experimentados en nuestro 
país por la avellana en la presente campaña. ¿Qué medi- 
das piensa tomar el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación para evitar el hundimiento de los precios de 
la avellana y conseguir, por tanto, el mantenimiento de 
la renta de los agricultores productores? 

¿Cómo es posible que en este sector no se pueda conse- 
guir la venta de los excedentes nacionales en los restan- 
tes países comunitarios, toda vez que la CEE es deficita- 
ria en avellanas en alrededor de 90.000 toneladas anua- 
les? 

Madrid, 29 de diciembre de 1987 .-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/007808 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

,' Miguel Ramirez González, Diputado por Albacete, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición .Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Los fondos correspondientes a la recaudación de la tasa 
de corresponsabilidad en el sector de los cereales son des- 
tinados por la Comunidad Económica Europea, para fi- 
nanciar diversas acciones en el desarrollo del sector ce- 
realista comunitario, así como para promovcr las expor- 
taciones en estcsector. 

Como es bien sabido, España debería haber qucdado 
exenta de la aplicación de esta tasa, toda vc% que en el mo- 
mento de nuestra integración a la CEE, existían unos clc- 
\.ados cxccdentcs de cereales acumulados en los que, ob- 
\,¡amente, nuestros agricultores no habian participado, al 
ticrnpo que somos dcficitarios en la producción de los 
mismos \', por lo tanto, eliminamos una parte sustancial 
dc los cxccdcntcs generados por los agricultores de otros 
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países comunitarios. No obstante el contribuir nuestros 
agricultores con el pago de la tasa de cot-responsabilidad, 
España debe participar en la distribución de los fondos 
generados por la recaudación de la tasa. 

¿Cuáles son las acciones netamente españolas, financia- 
das con los fondos correspondientes a la recaudación de 
la tasa de corresponsabilidad en el sector de los cereales? 

¿Qué beneficios ha obtenido por ello el sector cerealis- 
ta español? 

¿Cuál ha sido el importe en pesetas hasta el momento 
en España, con cargo a dichos fondos? 

Madrid, 25 de enero de 1988.-Miguel Ramírez Gon- 
zález. 

184/007810 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
hÓnor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Es cierto que se ha ofertado por parte del INSALUD 

En caso afirmativo, ¿quién lo ha hecho? (A qué perso- 
la hora de guardia a 500 pesetas? 

nal afecta? ¿Es definitiva la oferta? 

Madrid, 22 de enero de 1988.-Ricardo Mena-Bemal 
Romero. 

184/OO78 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mcna-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
pcrtcnccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigcntc Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
dc las que desea obtener respuesta por escrito. 

Dado el aumento existente de inseguridad en los cen- 
tros sanitarios, rclerido a robos de productos psicotrópi- 
cos v demás mcdicación relacionada con la drogadicción, 
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y las amenazas que sufre el personal sanitario de los mis- 
mos; y, por otra parte, al parecer ser insuficientes las me- 
didas de seguridad adoptadas, quiero saber: 

¿Cuántas denuncias ha recibido el Ministerio de Sani- 
dad por parte del personal sanitario y desde qué centros? 

Aparte de las medidas adoptadas en la actualidad, 
¿piensa adoptar otras más eficaces? 

En caso afirmativo, ¿cuáles?; en caso negativo, ¿por 
qué? 

Madrid, 22 de enero de 1988.4Ucardo Mena-Berna1 
Romero. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 
a 

José Joaquín Peñarrubia Agius, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al ainparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La celebración en Barcelona en 1992 de la Olimpiada 
de verano, es un importante compromiso que asume, no 
solamente Barcelona, sino Espafia entera. Desde nuestro 
punto de vista, no es s610 un importante evento deporti- 
vo, también es conveniente garantizar un éxito perfecto 
en su organización, que sirva para proyectar la imagen 
de EspaAa entre los demás paises del mundo. 

El número de visitantes que acudirán a dicho aconte- 
cimiento, hace necesario, probablemente, que se acome- 
tan determinadas obras públicas para garantizar un buen 
nivel de comunicaciones entre los distintos centros en que 
se realizarán las pruebas y, para garantizar los mejores 
accesos a la afluencia de público que acudirá a los Juegos. 

Con objeto de conocer en mayor detalle las necesidades 
de este proyecto, se formulan las siguientes preguntas, de 
las que se desea obtener respuesta por escrito. 

1 .<> ¿Podríamos conocer en qué fase se encuentran los 
proyectos de la Villa Olímpica? ¿Podríamos conocer que 
entidades públicas son las responsables de los trabajos a 
realizar para la construcción de la Villa Olímpica, en que 
fecha se han adjudicado las obras, cuál es el importe de 
las mismas y a qué empresa se han adjudicado dichas 
obras y si, en la realización de las mismas hasta la fecha 
se observa algún retraso importante, cspcciíicándosc las 
causas del mismo, si es que existen? 

2:- ¿Podríamos conocer que necesidades de reforma 
existen, en cuanto a la red viaria en Barcelona para ga- 
rantizar el Cxito de la Olimpiada de 1992? LPodriamos co- 

nocer el importe total de la inversión prevista para cada 
una de las obras a realizar? ¿Cuándo han sido adjudica- 
dos cada uno de los distintos proyectos y, a qué empresa 
constructora, así como el calendario de adjudicación? 

3." ¿Podríamos saber qué obras en la red ferroviaria 
son necesarias para garantizar la correcta comunicación 
de Barcelona con el resto del país? ¿Podríamos conocer 
el importe total de cada una de estas obras, su calendario 
de ejecución? ¿Podríamos conocer la fecha de adjudica- 
ción de cada una de ellas, la empresa constructora que la 
tiene asignada? ¿Podríamos saber si existe retraso en la 
ejecución de cada abra, especifícándose las causas, en 
caso afirmativo? 

4." Podríamos conocer si las comunicaciones aéreas 
con la ciudad de Barcelona requieren obras de infraes- 
tructura que aumenten la capacidad del tráfico ante la ce- 
lebración de la Olimpiada de 19923 En caso afirmativo, 
jcuál es el importe de las obras a realizar y su calendario? 

Madrid, 26 de enero de 1988.-J& Joaquín Penam-  
bia Agius. 

18410078 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Joaquín Peñarrubia Agius, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formula las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La celebración de los Juegos Olímpicos de verano de 
1992 en la ciudad de Barcelona, ha justificado la elabo- 
ración de un programa específico para este acontecimien- 
to en el presupuesto del Consejo Superior de Deportes 
para 1988. 

En el presupuesto de este Programa, hay casi 3.000 mi- 
llones que se destinan a la Corporación Local de Barcelo- 
na para la construcción del Estadio Olímpico, así como 
una partida de 600 millones destinados al Comité Orga- 
nizador Olímpico de 1992. 

En este mismo programa, también existe una partida 
destinada a las Fcdcraciones deportivas y al Comiti. Olím- 
pico que, entendernos se aplicará para conseguir que la 
participacihn española en dicha Olimpiada sca lo más cxi- 
tosa-pos¡ blc. 

Con objeto dc conocer en mayor detalle el calendario 
de rcalizacioncs de estos proyectos y obtener ampliación 
de la información sobre las distintas acciones que se dc- 
sarrollan para lograr el kxito tanto organixativo, como dc- 
portivo en dicho acontecimiento, se formulan las siguicn- 
tcs preguntas, de las que se desea obtener respuesta por 
escri tu: 
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1.0 ipodrfamos conocer en qué fase se encuentra la 
construcción del Estadio Olfmpico de Barcelona, para el 
cual se ha dotado un crédito en el Presupuesto de 1988 
por importe de 2.872 millones de pesetas? ¿Podríamos co- 
nocer en qué fecha está previsto concluir las, obras del 
mencionado proyecto, quién es la empresa adjudicataria, 
y en qué fecha se adjudicó dicho proyecto? 

2.0 ¿Podríamos conocer cuál es el destino que dará el 
Comité Organizador Olfmpico/1992 a los 600 millones que 
recibe dicho Comité con cargo a los Presupuestos del Con- 
sejo Superior de Deportes? 

3.0 iPodrfamos conocer cuál es el destino que las Fe- 
deraciones deportivas y el Comité Olímpico Español da- 
rán al crédito presupuestario de 1.150 millones de pese- 
tas que reciben en los Presupuestos de 1988? 

4." ¿Podríamos conocer los programas, con sus corres- 
pondientes presupuestos, que se están poniendo en mar- 
cha para la preparación de los deportistas españoles que 
participarán en dicha Olimpiada, especificándose en cada 
caso si dichos programas son responsabilidad de la Ad- 
ministración Central, a través del Consejo Superior de De- 
portes, o de cualquier otra Administración Pública? 
5." iPodrfamos conocer si existe un proyecto de for- 

macibn de deportistas financiado por el sector privado? 
Y de ser afirmativo, ¿cuál es el importe total de dicho pro- 
grama? ¿Qué tipo de acciones realizará? ¿Cuál es el equi- 
po responsable de su realización? 

Madrid, 26 de enero de 1988.-José Joaquín Peñanu- 
bia Agiua. 

184/OO7d 14 

A la Mesa del ,Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro del Interior, de las que desea obtener respuesta por 
cscri to. 

Con respecto a las casas cuarteles de la Guardia Civil, 
dado que la recaudación de impuestos del pasado ejcrci- 
cio super6 en  casi un billón de pesetas la anterior y rcba- 
só e n  600.000 millones de pesetas las previsiones dcl Mi- 
nisterio de Economía v Hacienda, teniendo en cuenta la 
peligrosidad recientemente puesta de manifiesto que su- 
pone el que los Guardias Civiles vivan ,juntos en casas 
cuartcl. Considerando las pbsimas condiciones cn que se 
encuentran muchas dc csas casas cuarteles que no llegan 
a tcncr las mínimas condiciones de vivicnda digna v rc- 
conociendo. por últ inio,  la abnegada sacrificada labor 

de la Guardia Civil, este Diputado desearfa recibir res- 
puesta a las siguientes preguntas: 

1 .O ¿Qué plan tiene previsto ese Ministerio para acon- 
dicionar las casas cuarteles que no tienen un mfnimo de 
condiciones, en qué plazo se va a desarrollar y, con qué 
presupuesto va a contar? 

2.0 ¿En qué número de ciudades van a desaparecer las 
casas cuarteles? 

3.0 ¿Con qué indemnización van a contar los Guardias 
Civiles para que puedan vivir en viviendas corrientes, te- 
niendo en cuenta que por la modestia de sus sueldos y los 
frecuentes traslados de destino deberán pagar unos alqui- 
leres actualizados que están totalmente fuera del alcance 
de sus modestas economías? 

4." Por último, ¿no considera el Ministro del Interior 
que dados los aumentos de recaudación fiscales citados 
en el comienzo de esta pregunta que es de preferente des- 
tino la financiación de los servicios que el Estado puede 
ofrecer en cuanto a seguridad de los ciudadanos en gene- 
ral y de los abnegados servidores en particular? 

Madrid, 3 1 de diciembre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
Torres. 

184/OO78 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Dada la persistente y consistente caída del precio del 
crudo y de la cotización del dólar, dado que el precio pa- 
gado por el consumidor es superior a la factura que se 
paga por el crudo, este Diputado desearía saber: 

. 

¿A cuánto asciende la diferencia entre el impórte paga- 
do por los consurnidores españoles y la factura que el Go- 
bierno español paga por el precio del crudo en lo que va 
de año y, por tanto, a cuánto sube la cantidad total que 
tiene carácter impositivo? 

Habida cuenta que la recaudación fiscal del pasado 
ejercicio ha superado con creces todas las previsiones de 
ese Ministerio y teniendo en cuenta, además, recientes dc- 
claraciones del titular de ese Ministerio, ¿cuándo va a pro- 
ducirse una disminucihn rcal del precio del gasoil y de la 
gasolina que pagan los consumidores cspanolcs? 

Si bien, y como dice el scnor Ministro, las coíizacioncs 
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mundiales del petróleo sufren fuertes oscilaciones, no es 
menos cierto que cuando se producen subidas son reper- 
cutidas de inmediato al consumidor, ¿por qué no se sigue 
el mismo criterio cuando se abaratan? 

Si a ese Ministerio le resulta difícil precisar la época o 
el momento en el que se puede reducir el precio del pe- 
tróleo, ¿a partir de qué cifra recaudada por exceso, o'sea, 
a partir de qué diferencia entre lo cobrado por el Gobier- 
no al usuario espaiiol y lo pagado por el Gobierno espa- 
ñol por la compra del crudo se tomará la decisión de re- 
ducir el precio del petróleo y en que proporción, aproxi- 
madamente? 

¿Por qué los denodados esfuerzos de ese Ministerio para 
frenar el coste de la vida y alcanzar a finales de año las 
cifras previstas se ha incidido tan sólo en los precios de 
determinados productos agrarios, mediante importacio- 
nes de,choque y ,  sin embargo, no se ha actuado sobre el 
coste del petróleo que hubiera producido los mismos 
efectos? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987 .-Jo& Ignacio Llorens 
Torres. 

184/007816 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalici6n Popular, al amparo de lo dispiiesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que so- 
licita contestación por escrito. 

El Consejo Social en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad tiene atribuido, entre otras funciones, uel 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidadu, según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985 se desea conocer en que medida vienc 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univcr- 
sidad Autónoma de Barcelona. A tal íin se pregunta al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia la cuantía de los medios 
económicos conseguidos de la sociedad por el Consejo So- 
cial para la financiación de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, durante los años 1986 v 1987. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 7 de cncro dc 
1988.-Juan Luis de la Valllna Velarde. 

184/0078 17 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
Formula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que so- 
licita contestación por escrito. 

El Consejo Social en cuanto órgano de gobierno de la 
universidad tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985 se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad Autónoma de Madrid. A tal fin se pregunta al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia la cuantía.de los medios 
económicos conseguidos de la sociedad por el Consejo So- 
cial para la financiación de la Universidad Autónoma de 
Madrid, durante los años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luir de la Vallina Velarde. 

184/W78 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que so- 
licita contestación por escrito. 

El Consejo Social en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad tiene atribuido, entre otras funciones,  el 
promover la colaboracihn de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidadu, según determina el artículo 14 
de' la Ley de Reforma Universitaria de 25 dc agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Lov de 21 
de marzo de 1985 se dcsca conocer en qui. medida vicnc 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univcr- 
sidad Nacional de Educación a Distancia. A tal fin se pre- 
guiita al Ministro de Educación y Ciencia la cuantía de 
los iiiedios ccoiiómicos conseguidos rlc la sociedad por el 
Coiiscjo Social paix la I'iiiüiiciiicióii de la Uiiivcisidad Na- 
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cional de Educación a Distancia, durante los años 1986 y 
1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luir de la Vallina Velarde. 

184/OO7819 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que solicita contes- 
tación por escrito. 

¿A qué motivos obedece que no se haya invertido nada 
en el proyect9 número 8717006055, aEnlace Abasteci- 
miento Carreíío y Gozón con Cadasa)) (Sección 17 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1987)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184/007820 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guientepre unta al Gobierno, para la que solicita contes- 
tación portsyi to .  

Relación de los municipios de la provincia de Asturias 
que son deudores a la MUNPAL con especificación de la 
cuantía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan LUIS de la Vallina Velarde. 

184/OO782 1 

A la Mcm del Congrcso de los Diputados 

de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que so- 
licita contestación por escrito. 

El Consejo Social en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad)), según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la ley de 21 
de marzo de 1985 se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Cantabria. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de .la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad de Cantabria, durante los 
años 1986 y 19877 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007822 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de CoaliciGn Popular, al amparo.de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobicrno de la 
Universidad. tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la linancia- 
ciOn de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Rclorma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales dc las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación dc la Ley de 2 t 
de marzo de 1985, se desea conocer en qui. incdida vicnc 
cumpliendo dicha funcibn el Consejo Social de la univcr- 
sidad de A)calá de Hcnarcs. A tal l'in se pregunta al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia la cuantía de los mcdios 
xonómicos conseguidos de la sociedad por el Consejo So- 
i a l  para la financiación de la Univcrsidad de Alcalri dc 
Hcnarcs durante los años 1986 v 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de cncro de 
I988.--Juan Luis de la Vallina Velarde. 
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1841007823 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, ael 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983; Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Zaragoza. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad de Zaragoza durante los 
años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184íOO7824 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Vclai.de, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, pcrtcnccicntc al Grupo Parlanwniai'io 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Rcglaiiiciito de la Cáiiiai.a, Ior- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para Iii que soti- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, e11 cuaiito órgano de gobierno de la 
Universidad, ticnc airibuido, cntrc otras iuiicioiics. «el 
promover la colaboración de la socicdacl cii In I'inaiicia- 
ción de la Universidad», scgúii dctci.iiiiiia el iirticulo 14 
de la Ley de Rcl'oriiia Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los CoiiscJos Sociales de las dil'crciitcs 
Universidades a partit. de la aprolxicióii dc lii Ley de 21 
de niaim de 1985, se clcsca coiiocci' e11 qiii. iiicdida viciic 
cumpliciido dicliii ICiiiciOii CI CoiiscJo Socilil de Ir i Uiiivci.- 
sidad de Ovicdo.'A tal I'iii se p i q y i i l a  al Miiiistru clc Eclii- 
cación v Cicnciii la cuniltin clc los iiicllios ccoiiOillicos coI1- 
seguidos de la socicdad por cl c'oiiscjo Sociul pai'a la I'i- 
il¿iilci~icióil clc In Ui i ivc~i~si l ln l l  clc O\ic.tlo lllii.niilc* los i i i i0S  

1986 v 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007825 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguicntes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, ticnc atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Un,iversitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer eii qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Salamanca. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
í'inanciación de la universidad de Salamanca durante los 
anos 1986 v 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184lOO7826 

A la Mesa del Coiigrcso clc> los Diputados 

Juaii Luis de la Valliiia Vclardc, Diputado por la pro- 
iiiicin dc Asturias, pci~íciiccicntc al Grupo Parláincntaiio 

ticulos 18.5 y siguiciitcs del Rcglaiiiciito de la Cüiiiai'a. lo~.- 
iiiula lii siguiente picguiiia al Gobici.iio, paix la que soli- 
ciiu coiilcstacióii por csci'ito. 

de corllicióii Populai, al ailiparo de lo dispucsio SI1 los ar- 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 146 

universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de León. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Consejo Social para la fi- 
nanciación de la Universidad de León durante los años 
1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007827 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, .el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la llniversidadn, según determina el articulo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de las Islas Baleares. A tal fin se pregunta al Minis- 
tro de Educación y Ciencia la cuantía de los medios eco- 
nómicos conseguidos de la sociedad por el Consejo Social 
para la financiación de la Universidad de las Islas Balea- 
res durante los años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero dc 
1988 .-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184/007828 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luia dc la Vallina Vclardc, Diputado por la pro- 
vincia de Astutias, pcricnccicntc al Grupo Parlamentario 
tic Coalicicjn Popular, al ampaiq de lo dispuesto cn los ¿ir- 
~iculos 18.7 \ hiyuiciitcs dcl Rcglaiiicnto de la Cámnia, lor- 

mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad., según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad Complutense de Madrid. A tal fin se pregunta al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia la cuantía de los medios 
económicos conseguidos de la sociedad por el Consejo So- 
cial para la financiación de la Universidad Complutense 
de Madrid durante los años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Valllna Velarde. 

184/007829 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano dc gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad,, según determina el articulo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentcs 
Universidades a partir de la aprobación dc la Ley de 21 
de marm de 1985, se dcsca conocer en que medida vicnc 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univcr- 
sidad del País Vasco. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad del País Vasco durante los 
arios 1986 y 1987. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 7 de cncro dc 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 
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1841007830 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, *el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad;, según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Cádiz. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Consejo Social para la fi- 
nanciación de la Universidad de Cádiz durante los años 
1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184/OO783 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contcstacidn por cscrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el articulo 14 
de la Lcv de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir dc la aprobación de la Ley de 21 
de marzo dc 1985, se dcsca conocer cii qiii. iiicdicla viene 
cumpliendo dicha Iuiiiibn el Consejo Socinl dc la Uiiiver- 
sidad de Valencia. A tal I'iii se piquiita ir1 Ministro dc 
Educación v Ciencia la cuniit ia de los nicdios ccoiiciiiiicos 
conscguidos de la socicdirrl por el c0nse,j0 Socinl pui'n In 
I'iníriiciaiióii de In Uiiivcrsitl:icl clc V;ilc.iic.i;i cluimtc los 
años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988 .-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007832 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, uel 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social dc la Univer- 
sidad de Santiago de Compostela. A tal fin se pregunta al 
Ministro de Educación y Ciencia la cuantía de los medios 
económicos conseguidos de la sociedad por el Consejo So- 
cial para la financiación de la Universidad de Santiago 
de Compostela durante los anos 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988 .-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007833 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, pci~tcncciente al Grupo Parlamentario 
de Coülición Popular, al aniparo de lo dispucsto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del Rcglaniciito de la Ciiniarii, for- 
mula la siguiente prcguiita al Gobíeimo, para la que soli- 
C i t i i  L~oiitest¿lcióii por cscrito. 



Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Córdoba. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad de Córdoba durante los 
años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007834 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno dc la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «cI 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidadn, según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Lcy de 21 
de marzo de 1985, se desea coriocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univcr- 
sidad de Málaga. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Consejo Social para la f i -  
nanciación de la Universidad de Málaga durante los años 
1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero clc 
1988.-Juan Luts de la Vallina Velarde. 

i841007835 

A la M c s a  del Congreso dc los Diputados 

mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad)), según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Alicante. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Consejo Social para la fi- 
nanciación de la Universidad de Alicante durante los años 
1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.--Juan Luis de la Valltna Velarde. 

1841007836 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamcritario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar.  
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad)), según dctcrmina el artículo 14 
de la Ley de Rclorma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consc,jos Sociales de las diferentes 
Univcrsicladcs a partir de la aprobación de la Ley de 21 
dc marzo de 1985, se desea conocer en quC medida viene 
cumpliendo dicha Iunción C I  Consejo Social de la Univcr- 
sidad de Granada. A ial IIn se pregunta al Ministro de 
Educación v Ciencia la cuantía de los medios económicos 
coiiseguidos dc la sociedad por el Consejo Social para In 
I'iiiaiiciación de la Universidad de Granada duranic los 
anos 1986 \' 1987. 

Palacio del Congreso dc los Diputiidos, 7 de enero cic 
IY88.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

7904 
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184/007837 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tlculos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funcioiies, .el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir dc la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Sevilla. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Coiisejo Social para la Ci- 
nanciación de la Universidad de Sevilla durante los años 
1986y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
I988.-Juan Luis de la Valllna Velarde. 

1841007838 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde. Diputado por la piu- 
vincia de Asturias, pcrtcnccicntc al Grupo Parlaniciitariu 
de C,oalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, lor- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la quc soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social. en cuaiito órpaiio dc pobiciwo clc la 
Universidad, tiene atribuido, ciitrc otias luiicioiics, ((el 
promover la colaboración de la sociedad cii la liiiniicia- 

ción de la Universidad)), scgúii cleicriiiina el articulo 14 
de Iü Ley de Rclornia Univcrsiiarin de 25 clc agosto clc 
1983. constituidos los Conse,ios Sociales de l a s  dilcrciiics 
Universidades a partir de la aprolxicióii d e  In Ley clc 21 
de marzo de 1985, sc clcsca coiiocci' ci i  que; iiicclidn i i - i i c  

ciinipliciido dicha luiicióii el C'oiiscjo Social clc lu Uiiivcr- 
sidacl de Barccloiia. A tal I'iii se pi.cguiiiii iil Miiiisti.o LIC. 
Educiicióii ,Y Ciciiciii Iii ciiiiiil iii GIL' IOS ii\L*cliOs cc<)iitiiiiicc)s 
conscguidos de la socicducl I""' el coiisc,io Sociul pili'il Iil 

fiiiiiiiciiicióii LIC. la Uiii\ci'sidiitl CIC Biii.c~~loiiii d ~ i i ~ i i i i i ~ *  los 
iiiios 1986 ,Y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan LUIS de la Vallina Velarde. 

1841007839 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pru- 
vincia de Asturias, pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad., según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en que medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Valladolid. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad de Valladolid durante los 
años 1986 y 1987. 

Palacio del Congicso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841007840 

Jumi Luis clc lii Vnlliiiii  Velarde, Diputado por la pro- 
v i nc i ii de As t i i  1.i as,  pe I tciicc icii t c a 1 G ru po Pa r 1 a ilicii t a r io 

ticulos 185 y siguiciitcs del Rcplaniciito de la Cáiiiara, lor- 
LIC Coalicióii Populai., id aiiiparo rlc lo dispuesto en los ar- 

i i i L i l í I  la SigUiLiitc prcp1iiitii íil Gobierno, piirü Iii que soli- 
ci ln Coiltcslacióii por csci.ito. 
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universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Murcia. A tal fin se pregunta al Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la cuantía de los medios económicos con- 
seguidos de la sociedad por el Consejo Socia1 para la fi- 
nanciación de la Universidad de Murcia durante los años 
1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luls de la Valllna Velarde. 

184/007841 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la VaUina Velarde, Diputado por la pro- 
vincia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 1.85 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
Universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, «el 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad)), según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de La Laguna. A tal fin se pregunta al Ministro de 
Educación y Ciencia la cuantía de los medios económicos 
conseguidos de la sociedad por el Consejo Social para la 
financiación de la Universidad de La Laguna durante los 
años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
I988.-Juan Luls de la Vallina Velarde. 

184/007842 

A la Mesa del 'Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por la pro- 
\,incia de Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
de CoaliciOn Popular, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
iiculos 18.5 siguicnics del Reglamento de la Cámara, 1Or- 

mula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que soli- 
cita contestación por escrito. 

El Consejo Social, en cuanto órgano de gobierno de la 
universidad, tiene atribuido, entre otras funciones, nel 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad», según determina el artículo 14 
de la Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 
1983. Constituidos los Consejos Sociales de las diferentes 
Universidades a partir de la aprobación de la Ley de 21 
de marzo de 1985, se desea conocer en qué medida viene 
cumpliendo dicha función el Consejo Social de la Univer- 
sidad de Extremadura. A tal fin se pregunta al Ministro 
de Educación y Ciencia la cuantía de los medios econó- 
micos conseguidos de la sociedad por el Consejo Social 
para la financiación de la Universidad de Extremadura 
durante los años 1986 y 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988.-Juan Luls de la Valllna Velarde. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En contestación a una pregunta de este Diputado, y con 
fecha 10 de abril pasado y número de registro 8235, el Go- 
bierno comunicó en relación con el acuerdo comercial en- 
tre Estados Unidos y la CEE en el sector de la almendra 
que: «En todo caso, cabe recordar que nuestro país ha 
conseguido una mejora sustancial en cuanto a las condi- 
ciones de acceso para la exportación de almendra al mer- 
cado comunitario)). 

A la vista de la si tuacih del mCrcado de la almendra 
nacional, ¿considera el señor Ministro dc Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación que nucstro país ha conseguido una 
mejora sustancial cn cuanto a las condiciones de acceso 
para la cxportacibn de almendra al mercado comuni- 
tario? 

¿Qui. cfcctos prricticos, sobre los precios de la almen- 
dra v ,  por tanto, sobre las rentas de los agricultores pro- 
ductores de almendra españoles, ha tenido esa mc,jora 
sustancial? 

iCuálcs son las cantidades de almendra cxporiadas :I 

los once países restantes comuniinrios, ano il atio desde 
1980 ;I 1Y87 inclusive? 

7Y06 - 
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¿Cuáles son los niveles de precios percibidos por los 
agricultores por su cosecha de almendra en 1986 y 1987? 

Madrid, 29 de diciembre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184l007844 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las exportaciones españolas de productos agrarios a 
Estados Unidos, sufren frecuentemente trabas adminis- 
trativas por parte de las autoridades estadounidenses que 
impiden que lleguen a los mercados para su comerciali- 
ac ión  en las fechas adecuadas provocando las consi- 
guientes pérdidas económicas para las empresas expa- 
ñolas. 

Un ejemplo reciente de ello, lo tenemos en la exporta- 
ción de unas 2.500 toneladas métricas de mandarinas es- 
pañolas que fueron bloqueadas en puertos norteamerica- 
nos por falta de la correspondiente autorización de im- 
portación, a pesar de que habían recibido previamente el 
visto bueno en España, por los inspectores del Dcparta- 
mento norteamericano de Agricultura. 

1 .  ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación en este caso v en los restantes, 
para defender las exportaciones agrarias españolas a Es- 
tados Unidos? 

2. ¿Ha sido prevista alguna avuda para las empresas 
exportadoras españolas afectadas tanto en estos casos, 
corno en los derivados de las denominadas ((guerras co- 
merciales* entre Estados Unidos v la Comunidad Econó- 
mica Europea? 

Madrid, 8 de enero de 1988.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/007845' 

A la Mesa del Coiigivso dc los Dipuíudus 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Chmara, tiene el  honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el pasado verano han aparecido varios focos de la 
plaga forestal ~Lymantria rnonachau, en los pinares de la 
sierra de Guadarrarna (Madrid). Dicha plaga es una de las 
más daiiinas de las masas forestales, produciendo serios 
daiios en pinos y abetos, pudiendo extenderse por amplias 
zonas de la geografía nacional, fundamentalmente de la 
mitad norte de la península en el caso de no tomarse las 
oportunas medidas de lucha contra la misma. 

Ante el peligro de su rápida propagación en la próxima 
primavera: 

¿Que medidas ha tomado hasta el momento el Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para luchar 
contra la propagación de la plaga forestal Lymantria 
monacha? 

Madrid, 16 de diciembre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007846 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtencr respuesta por escrito. 

¿Qui. medidas ha tomado el Ministerio de Agricultura, 
Pesca v Alimentación, para evitar el fuerte descenso su- 
frido en los precios por las producciones de clementinas 
v sctsurnas en la presente campaña y que está llevando a 
grandes p6rdidas en la renta pcrcibida por los agri- 
cultores? 

Miidtid. 30 dc diciciiibic de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007847 

7907 
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al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelcntísimo señor Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

¿Podría facilitar a este Diputado, el volumen de las pro- 
ducciones agrarias que a continuación se especifican, por 
la provincia de Lérida, así como el porcentaje que cada 
una de ellas representa con respecto al total nacional y el 
importe de cada una de las producciones 1erid;tnas que se 
solicita, referidas al último año de que se tenga constan- 
cia en esc Ministerio: 

Porcino, vacuno, ovino, leche, pera, manzana, meloco- 
tón, cerezas, albaricoques, maíz, girasol, trigo, cebada, 
avena, centeno, cebolla, patata, tomate? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184í007848 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicn- 
tcs del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentfsimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante la grave caída de precios sufrida por la almendra 
de producción nacional, como consecuencia de las impor- 
tanciones Jc dicho producto procedentes de los Estados 
Unidos, a precios que pueden ser considerados de dum- 
ping.: 

;Qu2 medidas ha tomado el Ministerio de Agricultura, 
Pcsca y Alimentación para garantizar el mantenimiento 
de la renta de los agricultores productorcs de alincndra 
en nuestro país? 

Madrid, 30 de dicicnibrc de lY87.-Jod Ignacio Liorens 
Torres. 

I84i007849 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo serior Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las previsiones y el calendario de las im- 
portaciones de maíz y sorgo procedentes de Estados Uni- 
dos por el SENPA hasta el próximo día 1 de marzo de 
1988, como consecuencia del acuerdo comercial cerealis- 
ta CEE-Estados Unidos? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-Jo& Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007850 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lerida, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicn- 
tes del Reglamento de la Cámara, tienc el honor de for- 
mular La siguientc pregunta al cxcelcntísimo scñor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el balance nacional de producción-consumo en 
cada uno de 10s cereales en 1986 y 1987, y cuales son las 
previsiones de balance para 1988? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-Jo& Ignacio Llorens 
Torres. 

184/OO785 1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Josi. Ignacio Ll(~rciis Torres, Diputado por LCrida, pcr- 
tcnccicntc aI Grupo ParIamcntariiJ de Coalición Popular, 
;iI amparo de-lo dispuesto en los ;ir~ículos 185 y siguicii- 
tcs del Rcglaniciito de la Cániiira, liciic cl honor de li~i.- 
h u h r  la siguiciitc prcgurila ni cxcclciitísinio señor Miiiis- 
tro de Ecoiioaiía y ~tíiciciiclii, de la que clcsca obtciici. t u -  

PUCSt i l  pul. CSCI ' i lO.  

7YOH 
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lo que representaría un factor añadido de dificultad para 
alcanzar las previsiones del IPC previsto por el Gobierno 
para el próximo año? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987 .-José Ignacio Llorens 
Torres. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lerida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelcntísimo señor Minis- 
tro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿A cuánto asciende en la actualidad el número de peti- 
cionarios de relkfonos que están en la lista de espera y en 
que plazo aproximado se preve que pueda ser ampliada 
su solicitud desde la fecha de petición? 

Madrid, 30 de diciembre de l987.-Jose Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007853 

A la Mesa dcl Congreso ilc los Diputados 

Josí. Ignacio Llorcns Toiws, Dipiitüclo por LCricla, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlaiiiciitiirio de Coalicibii Popular, 
al amparo de lo dispuesto cii los ariiciilos 185 y siguicii- 
tcs del Rcglamciiio dc la Ciiiiiai.a, íiciic cl Iioiiois dc IoI.-  
mular las siguientes preguntas al cscclciitisiiiio sc:íior Mi- 
nistro del Interior, de las que elcscn ohtciicr rcspiicsta por 
csci'ito. 

la concreta y la afirmación por parte del señor Ministro 
de que la espectacularidad estaba reñida con la cficacia 
de las medidas. 

Habida cuenta, y tal y como desgraciadamente tuvo 
oportunidad de señalar el que suscribe en el citado deba- 
te, de que este tipo de accidentes no sólo se han venido 
repitiendo, sino incrementando, hasta el punto de que 
está sembrando el pánico entre los conductores de las Au- 
topistas, especialmente en los tramos más afectados, este 
Diputado desearía conocer la respuesta a las siguientes. 
preguntas : 

1 ." iEstá prevista o no la inmediata y permanente prc- 
sencia de patrullas o vehículos especiales de vigilancia, 
camuflados o no, en todos aquellos puntos de cruce o in- 
tersección, por los que un vehículo puede introducirsc en 
la dirección contraria de la Autopista? 

2." ¿En los puntos peligrosos citados, es o no posible 
y está previsto o no la instalación de obstáculos que im- 
pidan materialmente los errores voluntarios o involun- 
tarios? 

3: ¿Se va a instalar algún tipo de control electrónico 
o radar especial conectado a patrullas especiales de vigi- 
lancia que permita la rápida identificación y presencia de 
los conductores suicidas? 

4: ¿Cuándo piensa proponer ese Ministerio, a la vista 
de la insuGcicnte y deficiente tipificación de los delitos en 
el articulo 340 del Código de la Circulación y 545 bis del 
Código Penal, los preceptos disuasorios y represivos ade- 
cuados al Ministerio de Justicia para adecuar las corres- 
pondientes sanciones a la gravedad de los hechos? 

5;' i S c  está obteniendo entre los empleados de las ga- 
solincras v las discotecas de la zona los correspondientes 
inlormcs? 

6." Por últinio, ¿desde la fecha del 17 de septiembre 
de 1987, cuántos accidentes en las carreteras, autopistas 
y autovías que nacen en Madrid en un radio aproximado 
de 40 kilómetros v desde las 12 de la noche a las 6 de la 
madrugada, se han producido por invasión de la calzada 
en la dirección contraria y cuántas víctimas mortales sc 
Iiaii producido, según las estadísticas de las quc ticnc 
coiistancia la Dirección Cicncral de Trálico? 

Macliicl, 30 clc diciciiibrc de 1 YW-José Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007854 
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mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Habida cuenta que los gastos sanitarios se financian 
con cargo a las cuotas a la Seguridad Social, que afectan 
gravemente a la competitividad de nuestras empresas, al 
situarse el coste de la Seguridad Social que soportan al- 
rededor de dos veces por encima de la media comunita- 
ria y, teniendo en cuenta, por otro lado, que la recauda- 
ci6n en impuestos directos del último ejercicio, supuso 
casi un billón de pesetas más que la anterior y, rebasó en 
600.000 millones de pesetas las previsiones que para di- 
cho ejercicio tenía el Ministerio de Economía y Hacienda. 

¿Ha contemplado ese Ministerio la posibilidad de que 
en el futuro la financiación de los costes sanitarios pro- 
vengan de los Presupuestos Generales del Estado, a tra- 
vés de los impuestos de los ciudadanos? 
¿Y en caso afirmativo como parece lo razonable, en qué 

plazo aproximado puede sustanciarse el acuerdo del Go- 
bierno o el proyecto de ley que permita el traslado apun- 
tado de la financiación de los gastos de Sanidad a través 
dc los impuestos? 

Madrid, 3 I de diciembre de I987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184100785!! 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicn- 
tes del Reglamento de la Cámara, ticne el honor de Kor- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo, de las que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Habida cuenta que el Patronato de la Fundación Jim& 
ncz Díaz no acepta la propuesta formulada por la Admi- 
nistración, en el sentido de trasladar la actual clínica de 
la Concepción de Madrid a Alcalá de Hcnarcs y, teniendo 
en cuenta por otro lado, los excelentes servicios prestados 
por tan prestigiosa institución, que siguen siendo de ab- 
soluta c imprescindible necesidad para atender las dc- 
mandas sanitarias dc Madrid, y que gran parte de las ac- 
iualcs perdidas acumuladas ,por la Fundación Jimbncz 
Día/. se derivan de que el Estado venía pagando a la Fun- 
dación alrededor de cinco mil pesetas menos por pacicn- 
ts \ '  dia de estancia que un  hospital del INSALUD de si- 
r i i i l a r  catcgoria. Teniendo cii cuciiln, por otro lado, que 
I L I  I'L'C.ilLld;lCiÚll f ¡ X ' ¿ I l  L'n ~ I l l ~ U C S ~ O S  d¡l 'CCtOS ha l'cbilS¿ldO 

en 600.000 millones de pesetas las previsiones del Minis- 
terio de Economía y Hacienda: 

¿Tiene previsto ese Ministerio llegar a un acuerdo con 
el Patronato de la Fundación Jiménez Díaz para mante- 
ner la Clínica de la Concepción en Madrid, evitando su 
traslado a Alcalá de Henares y, reduciendo para ello el dé- 
ficit actual de la Fundación, aumentando las aportacio- 
nes del Estado a dicha fundación, hasta alcanzar por lo 
menos los costes medios de los hospitales del INSALUD 
de similar categorfa? 

Madrid, 31 de diciembre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo ~arlamentario Popular, al' ampa- 
ro de lo dispucsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno y su Ministro de Justicia, 
dc la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿A que causas se atribuye el crecimiento de muertes 
violentas en las cárceles cspañolas, quc ha pasado dc dos 
cn 1976 a veinticinco en 1986? 

Madrid, 22 de cncro de 1988.-Cabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

1841007857 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Rcncdo Ornacchcvarría, Diputado por Córdoba 
do1 Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los ar- 
ticulos 185 v siguientes del vigente Reglamento de la Ciw 
mara, ticric el honor de Ibrniular al Ministro dc Industria 
,v Enci-gía la siguiciiic prcgunia de la que dcsca obtener 
rcspucsta por escrito. 
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nas industrias artesanales. De ahí la inquietud existente 
dentro del gremio cordobés desde la publicación de la Ley 
de Metales Preciosos de 1 de julio de 1985, dado que una 
aplicación rigurosa de sus preceptos, especialmente los 
referentes al contraste de las piezas con los punzones de 
garantía por la Administración puede plantear gravísi- 
mos problemas al sector por la práctica paralización de 
la producción derivada de la necesidad de tener que pun- 
zonear todas las piezas, una por una, en los laboratorios 
oficiales de la Administración, hasta ahora inexistentes. 
Problema particularmente agudo en Córdoba dada la mo- 
destia y escaso valor de la mayoría de las piezas fabrica- 
das en la misma. 

Por otro lado, la citada Ley estableció en  su disposición 
final que al año de su entrada en vigor (agosto de 1986) 
estarían ya establecidos los laboratorios de ensayo y con- 
traste, con los correspondientes punzones, lo que eviden- 
temente no se ha cumplido, de la misma forma que tam- 
poco se ha publicado aún el Reglamento de aplicación de 
la Ley. 

De ahí que, ante la gran trascendencia, económica y so- 
cial, que estas cuestiones pueden tener para la ciudad de 
Córdoba y los miles de familias dedicadas a la industria 
joyera así como en otras zonas de Espana, interesa a este 
Diputado conocer los criterios de la Administración res- 
pecto de las siguientes cuestiones: 

1. ¿Qué razones han impedido hasta ahora la aproba.. 
ción del Reglamento de aplicación de la Ley de Metales 
Preciosos de 1 de julio de 1985? 

2. iQué causas han impedido el incumplimiento de la 
disposición final de la citada Ley que ordenaba el esta- 
blecimiento de los correspondientes laboratorios de ensa- 
yo y contraste y la dotación en los mismos y a los fabri- 
cantes de los punzones respectivos? 

3. iQuC criterios se están teniendo en cuenta en la ela- 
boración del Reglamento en lo que respecta al contraste 
oficial dc las piezas fabricadas? 

4. ¿No considera la Administración gravemente pcr- 
judicial para el  sector imponer el  contraste oficial de 10- 

das las piezas en los laboratorios oficiales, dados los múl- 
tiples inconvenientes. organizativos, especialmente cuan- 
$o se irata de muchas piezas de cscaso valor? 

5. ¿No considera la Administración más adecuado rcs- 
ponsabilixar a los fabricantes del contraste de sus piezas, 
delegando en ellos el contraste oíicial, siempre, natural- 
mente, con la necesaria inspección ? control? 

6. En Último tdrniino, iqud criterios piensa seguir la 
Administración para, al amparo del artículo 10,4 de la  
Ley, evitar al menos que las piezas rlc cscaso \*alar, y que 
son ,la mavoria dc l a  producción coidobesa, tciigaii que 
sul'rir todo el cnpoiwso, burocrittico c iiiúiil proceso del 
contraste oficial? 

Madrid, 26 clc ciicro rlc I988.-Manuel Renedo Omae- 
chevam'a. 

1841007858 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano MarquCs de Magallancs, Diputado por Pontc- 
vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al cxcelentísimo sc- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Por medio del Real Decreto 2748, de 5 de diciembre de 
1986, publicado en el  «Boletín Oficial del Estadon núme- 
ro 15, de fecha 17 de enero de 1987, se reguló la liquida- 
ción, recaudación y control de la tasa de corresponsabili- 
dades en el sector de la leche y de los productos lácteos, 
aunque no se fijaron los mecanismos de recaudación de 
la misma. 

Hasta el día 18 de diciembre de 1987, esto es, once me- 
ses más tarde, no se publica la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de [echa 7 de diciembre de 1987, 
por la que se aprobó el modelo oficial para practicar la 
autoliquidación de la tasa de corresponsabilidad en este 
sector. En dicha Orden Ministerial y ,  en su Disposición 
Transitoria, se establecen las fechas de las declaraciones 
e ingresos correspondientes a las operaciones realizadas 
en el año 1987, que coinciden con las fechas correspon- 
dientes ¿I I x  Liaraciones e ingresos de las operaciones 
realizadas en el presente ano de 1988. 

Por ello, y como consecuencia de la negligencia de la 
Administración, por una parte, y de que los ganaderos cs- 
pañolcs ticncn que financiar la eliminación de unos excc- 
dcntcs en el sector lácteo comunitario que ellos no han gc- 
ncrado, nos encontramos con que los propietarios de ga- 
nado vacuno ticncn que pagar durante 1988 la tasa de 
corrcsponsabilidad por partida doble. 

Ante estas circunstancias, el Diputado que suscribe de- 
sea conocer: 

¿Cuál es la razón de que la Administración hava sido 
tan negligente en la proniulgacicin de la legislación corres- 
pondiente, que ha llevado a que los ganaderos tengan que 
abonar dos \'c'ccs la tasa de corresponsabilidad en 1988? 

¿Por qui. los ganaderos cspanoles ticncn que linanciar 
la cliiiiiiiación de csccdciites en el scctor lácteo produci- 
do por los gaiiadcius coniuiiitiirios antes de la integración 
de España cii  la CEE? 

ipor qu6 ante la.niala siiuaciim actual de los ganadc- 
ros, lii Adiiiiiiisiriicióii iio aiiulíi e l  pago de la tasa de 
cori~csl'oiisiil~iliclatl clc 1987, que ha! que pagar cn el prc- 
sciitc ano coi1 cariic'lcY rctroactivo? 

¿Por quc; 111) se coiisiglic que al iguul q1ic el1 el scctoi' CC'- 

rcrilistu, los pcqusiios pi'oclliciorcs, C~Si6 i i  csci110s del pügo 
tlc lo 1 n s n  tlc c~oi~i~cs~"~ils¿lbiIiclnrl:' 

qllc I'iiiiliicini~ los  c~sct~llciiics coiiiliiiilurios. cliaiidl, t%p;\- 

' 

Fii1;ili1iciiíc, ;poi' qiii. los g ; i i i : i d ~ ~ i ~ ~  cspai1idi's tiiwcii 

iia L*S 1 lL~l ' ic~ i i ; i i~ in  Lbll L X l C  sL~cloi'" 
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Madrid, 25 de enero de 1988.-Adriano Marqués de 
Magallanes. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano Marqués de Magallanes, Diputado por Ponte- 
vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Las asignaciones de las cuotas lecheras comienzan a ser 
una dura realidad para todos los ganaderos españoles, en- 
tre los que destacan los gallegos, y dentro de ellos los de 
la provincia de Pontevedra, por su importante número y 
por el pequeño tamaño de sus explotaciones. Dichas cuo- 
tas están conduciendo a una reducción de la producción 
láctea en Galicia, y más concretamente en Pontevedra, 
con el inevitable deterioro de la economía rural y de las 
rentas familiares de los ganaderos, en unas comarcas don- 
de no existen otras alternativas ganaderas. 

Nuestro país, por otra parte, es netamente deficitario 
en la producción láctea y no ha contribuido, por tanto, a 
generar ni una sola tonelada del excedente comunitario, 
más bien, y gracias a las importaciones que realiza de los 
restantes países miembros de la CEE para satisfacer di- 
cho déficit, está contribuyendo a la eliminación de parte 
de los excedentes generados por los ganaderos de Holan- 
da, Francia, Alemania, Dinamarca, etc. Por ello, es abso- 
lutamente defendible la aceptación, no sólo del manteni- 
miento de la producción de la leche, sino que incluso de- 
beria aceptarse un razonable crecimiento de dicha pro- 
ducción en la región gallega v,  naturalmente, e n  la pro- 
vincia de Pontevedra. 

Por todo lo anterior, el Diputado que suscribc dcsca 
conocer: 

¿Cuál es la-razón de que no se consiga de los órganos 
competentes de la CEE la modificacih de la cuota Icchc- 
ra asignada a España en bakc al dd'icit de producción de 
nuestro pais? 

iPor quC no se consigue de las Autoridades Comunila- 
rias que los pequeños ganaderos de la provincia de Poii- 
tcvctlra y de otras comarcas rurales deprimidas de nucs- 
tro país puedan incrementar de una manera razonable sus 
cuotas lecheras, de tal forma que puedan alcniiznr u n o s  
iiivclcs de rcntiis Iiiniiliwcs s in i i l n iw  ii las de ¡OS giiriiidc- 
1'0s CUIUPCOS? 

Madrid, 25 de enero de 1988.-Adriano Marqués de 
Magallanes. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo senor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El sistema de subvenciones de la CEE a la producción 
de forrajera de alfalfa deja un reducido margen de actua- 
ción en el mercado a las empresas de molido de forrajes 
secados al sol, inyectando al mismo tiempo cuantiosas su- 
mas a las empresas de deshidratación por calor artificial. 

Habida cuenta del elevado número de empresas exis- 
tentes en España, y más concretamente en Lérida, que 
realizan el secado de forrajes al sol y que, por tanto, rc- 
ciben una subvención comunitaria mucho menor que las 
empresas deshidratadoras: 

iQué medida ha tomado el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para favorecer la reconversión de 
empresas que realizan el secado de forrajes al sol en dcs- 
hidratadoras mediante calor artificial? 

Madrid, 30 de diciembre dc I987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184100786 1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Li.rida, pcr- 
tcnccientc al Grupo Parlamentario dc Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicn- 
tcs del Rcplamcnto de la Cámara, tiene el honor de lor- 
iiiulai. las siguientes preguntas al cxcclcntisinio señor Mi- 
iiistro de Transportes, Turismo v Comunicaciones, de las 
que dcsca obtc'nci. rcspucsla por cscrilo. 

iCuál es la iazóii por I;i que se tia i-cti.asndo el Plan clc 
Innovación Tecnológica ciiiprciidido por cl Inst i tuto N a -  
cional de Mctcoid(~gi:i en 1 Y83, a raíz de las iiiuiiclncio- 
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nes de octubre de 1982, en las que se registraron unos 
70.000 millones de pesetas de pérdidas y la muerte de 40 
personas, y que debía estar en funcionamiento, con lo cual 
arrastra una demora de dos años como mínimo, que con- 
templaba la puesta en funcionamiento de radares capa- 
ces de predecir el fenómeno de la *gota fría*, es decir, de 
determinar con la suficiente antelación dónde se van a 
producir las precipitaciones más intensas y que de no ha- 
berse atrasado hubieran podido evitarse en gran parte los 
daños materiales y de vidas humanas provocadas por las 
recientes inundaciones en el Levante español? 

¿En qué plazo definitivo se va a realizar y terminar el 
citado Plan? 

LCUántos radares de previsión de las agotas frias. se 
van a instalar y dónde van a estar emplazados? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-Jod Ignacio Llonns 
Torres. 

184í0077862 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado.por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

' ¿Qué previsiones de cosecha de aceitunas para aceite 
de oliva prevé el Gobierno en esta campaña en cada Co- 
munidad Autónoma? 

¿Qué existencias hay de la campaiia pasada en cada Co- 
munidad Autónoma? 

¿Piensa el Gobierno establecer cauces de financiación 
mediante créditos de campaña con intereses reducidos y 
largo plazo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de 
1988 .-JoaO Iddoro R u i ~  Ru~z. 

1841007863 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosC Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, pcr- 
lcnccicntc al  Grupo Parlamentario dc Coalicibn Popular 

en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Servicio Social de Higiene y Seguridad del Trabajo, 
creado por Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971 
(uB. O. E.. de 1 1  de marzo) asume, entre otras funciones, 
la tutela higiénico-preventiva de la población trabajado- 
ra de la mediana y pequeña empresa. Para ello ha creado 
los Centros de Higiene y Seguridad del Trabajo, a los que 
compete, según el artículo 8, punto 2.a), a l a  realización 
de los reconocimientos médicos reglamentarios». 

¿A qué número de trabajadores y empresas se les ha 
realizado el reconocimiento médico en cada una de las 
provincias del territorio español de acuerdo con el ar- 
tículo 8,'punto 2.a), durante los años 1983, 1984, 1985, 
1986 y 1987? 

¿A qué número de trabajadores se le ha detectado al- 
guna enfermedad durante los años 1983,1984,1985,1986 
y 1987? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de 
1988.-J0& Iddoro R u l ~  RUiZ. 

184/007864 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la - 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Durante los últimos cinco meses España no ha podido 
realizar exportaciones de cebada que, en base a las me- 
didas de apoyo decididas por la CEE, podrían haberse 
realizado. ~ 

La cebada almacenada en el SENPA alcanza la cifra de 
600.000 toneladas, en su mayor parte procedente de la 
campaña anterior. Al no haberse rca1izad.o las opcracio- 
ncs de cxportacibn antes aludidas, la oferta no ticnc en es- 
tos momentos buenas posibilidades, y los precios sc hun- 
den paulatinamente, sin apuntar ninguna recuperación 
para los próximos meses. Parece ser que la CEE no con- 
sidcr0ninguna dc las oícrtas españolas. 
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¿Qué medidas están siendo adoptadas por la CEE para 
dar salida a la cebada excedentaria española? 

¿Qué cantidad de cebada hay almacenada en los alma- 
cenes del SENPA en cada una de las provincias de Casti- 
Ila-La Mancha? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de 
1988.-José Isidoro Ruiz Ruiz. 

1841007865 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentfsimo señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ante la noticia recientemente conocida, a través de los 
medios de comunicación, de que el Gobierno español va 
a proceder a la renovación del anticuado parque de Opel 
Senator que hace ya más de tres años fueron adquiridos 
para uso y disfrute de los señores Ministros, por un im- 
porte de unos mil millones de pesetas, y teniendo en cuen- 
ta que el precio unitario de los Audi 200 Turbo blinda- 
dos, con tracción a las cuatro ruedas, será del orden de 
21 millones de pesetas. Este Diputado desearía respuesta 
a lhs siguientes cuestiones: 

1 Dado que la relación de ambas cifras, esto es, del 
coste total de la operación, 1,000 millones de pesetas, y 
del coste unitario, 21 millones de pesetas, se infiere que 
el número de vehículos de alto standing antes citado que 
se va a comprar es de unos cincuenta, cifra muy superior 
al número actual de Ministros, iquiénes van a ser los des- 
tinatarios del resto de los vehículos? 
2: ¿Con qué criterios van a ser asignados los Audi 200 

Turbo blindados, con tracción a las cuatro ruedas, a par- 
tir de qué nivel político o categoría administrativa se ten- 
drá derecho al uso y disfrute de estos coches? 

3.'* ¿Quiénes van a ser los destinatarios de los Opel Se- 
nator blindados que hasta ahora estaban utilizando los 
Mi n is tros ? 

Madrid, 31 de diciembre de 1987.-JoSe Ignacio Llorens 
Torres. 

1841007866 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro del Interior, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuántas vfctimas mortales se han producido en el año 
1986, por una parte, y en lo que va de año y de las que se 
tenga constancia debido al atropello de peatones en las 
carreteras españolas, incluyendo en la relación las causa- 
das en los cascos urbanos que son atravesados por aqué- 
llas? 

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/007867 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isafas Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
.Partido Aragonés Regionalista, integrado en el Grupo Par- 
lamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, a tenor de los antecedentes que pasan a ex- 
ponerse, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando la respuesta por escrito. 

Depart. univers.: Integración, número de profesores y ti- 
tulación necesaria 

La Ley de Reforma Universitaria en su artículo 8.2, se- 
ñala que «Los Departamentos se constituirán por áreas 
de conocimiento cientffico, técnico o artístico, y agrupa- 
rán a todos los docentes e investigadores cuyas especiali- 
dades se correspondan con tales áreas)). Asimismo, en el 
punto 5 del citado artfculo octavo, se detalla que «La di- 
rección de cada Departamento corresponderá a uno de sus 
catedráticos, y, de no haber candidato de esa Categoría, a 
uno de sus profesores titulares. Sus funciones serán detcr- 
minadas en los Estatutos de la Universidad». 

Como queda demostrado, la citada LRU señala tajan- 
tcmcntc que los Dcpartamcntos univcrsitarios sc consti- 
tuirán (no que podrán constituirse) por áreas de conoci- 
miento, sin señalar en absoluto límites al número míni- 
mo de profesores o invcstigadorcs, ni al origen (que puc- 
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de ser variado) desde diversos Centros de una misma Uni- 
versidad. Tampoco la LRU permite que la direccih de 
los Departamentos corresponda a otros titulados que no 

. sean Catedráticos o Profesores Titulares, precisamente del 
Departamento que se trate de designar o elegir Director. 

Ante muy diversas situaciones surgidas en distintas 
Universidades; ante algunas dudas e interpretaciones dis- 
tintas a lo que se sefiala en las citadas normas de la LRU 
y ante lo que se ha venido exigiendo, autorizando o apro- 
bando a nivel de Universidad, de Consejo de Universida- 
des o de Ministerio de Educación y Ciencia, este Diputa- 
do dirige al Gobierno las siguientes preguntas: 

¿Pueden integrarse.', dentro un Departamento .en el que 
no exista una especialidad determinada, profesores de esa 
especialidad de la misma Universidad, dejando al mismo 
tiempo de integrarse en el Departamento universitario, 
que comprende precisa y únicamente, el área de conoci- 
mientos a que dichos profesores pertenecen? 

¿Puede exigirse, sin que lo señale la Ley - q u e  como se 
ha señalado por diversas instancias, ha de asegurar la au- 
tonomía de las Universidades ante criterios de desarrollo 
de enseñanzas o de investigación-, un número mínimo 
de doctores, o de profesores doctores, cuando se constitu- 
ye un Departamento, con profesores de una misma área 
de todo el distrito universitario? 

¿Cuántos Departamentos universitarios se han consti- 
tuido con un número menor de once profesores o profe- 
sores doctores? ¿En cuántos de los Departamentos cons- 
tituidos, no es su Director, Catedrático o profesor Titular 
de dicho Departamento? 

Zaragoza, 23 de enero de 1988.-Iuíar Zarazaga Bu- 
rillo. 

184/oU78ótl 

A la Mesa del Congreso de tos Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista, perteneciente al Grupo 
Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
&&entes del vigente Reglamentode la Cámara, tiene el 
honor de formular al Gobicrno, las siguientes preguntas, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Critcrius que va a seguir el Gobierno, en ¡a c i c c c i h  dc al- 
ternativas en cl trazado de la autovia de Aragóii, en la 
comarca, acccsuti v scrvicios de la ciudad de Calatayud 

El impacto de una obra pública cn grandco proporciu- 
nes, como es ta autovia de Aragh,  cn toda una comarca, 

su desarrollo futuro, queda plenamente demostrado en las 
alternativas de trayectos de la citada autovía en la- pro- 
vincia de Zaragoza, a su paso por la ciudad de Calatayud. 

El interés extraordinario despertado en esta comarca, 
ante la elección de posibles altei nativas de trayectos, ha 
quedado plasmado en multitud de reuniones, consultas 
tdcnicaa, debates, actos públicos y manifestaciones diver- 
sas, buscando y exigiendo una solución a los problemas 
planteados. Evidentemente, se ha visto que algunas alter- 
nativas al trazado, beneficiarían a la colectividad, con la 
ampliación de un gran eje de tráfico, con creación de 
áreas de servicio cercanas a ,la ciudad, sin perjudicar a 
los pueblos limftrofes de la comarca y sus habitantes, 
como asimismo a los viajeros o vehfculos en tránsito. 
Otras alternativas en cambio, como se ha demostrado, al 
dejar aislada a la ciudad, podrfan dar al traste con este 
futuro prometedor de toda la comarca bilbilitana, con la 
ampliación de la actual encrucijada de tráfico, accesos, 
tránsitos, paradas y estancias. 

Estos criterios de adecuación y de compatibilidad de 
las grandes vfas de tráfico con los núcleos importantes o 
comarcas clave para el desarrollo socio-económico con- 
junto, vienen a coincidir precisamente con lo que sostie- 
ne el Proyecto de Ley de Carreteras, que actualmente se 
encuentra en trámite parlamentario, que en el artículo 10 
dicta que cuando las obras de una carretera o autovía, 
puedan ocasionar perjuicios en poblaciones o comarcas, 
serán consultados los Ayuntamientos, Corporaciones o 
CC. AA. que les afecten las obras, buscando este mutuo be- 
neficio de servicio, adaptación o soluci6n de problemas. 

Por todo ello, este Diputado dirige al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

¿Qué criterios va a seguir el Gobierno en la elección de- 
finitiva de alternativas del trazado de accesos y áreas de 
servicio, en el trazado de la autovfa de Aragón, a su paso 
por la ciudad de Calatayud? 

¿Se va a tener en cuenta la situación y necesidad de pro- 
moción de la ciudad, cabeza importante en la encrucija- 
da de comunicaciones con diversas provincias, adecua- 
ción de áreas de servicio y desarrollo socio-econ6mico del 
conjunto, o únicamente sé van a ponderar las condicio- 
nes de aeconomicidad,, ante el mejor eje físico de tránsi- 
to para el trazado de fa autovía? 

Zaragoza, 26 de enero de 1988.-Isahr Zarazaga Bu- 
rillo. 

tanto en su cstructure viaria y comunicacioncs, como en 1 lan~ntitrío de CDS, af aniparo dc tos articulos 185 y si- 
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guientes del Reglamento del ,Congreso de los Diputados, 
formula al Ministro de Obras Públicas la siguiente pre- 
gunta de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El llamado Eje Pirenaico, constituye un trazado de 
carretera sensiblemente paralelo al eje axil de los Piri- 
neos y que, por su importancia para la comunicación de 
los distintos valles entre sí y ruta de gran interés turísti- 
co y monumental, quedó de la competencia del estado 
como carretera de interés general. 

Por razón de lo anterior se han acometido mejoras en 
el trazado y firme, comenza.ndo por los tramos más orien- 
tales y, últimamente, también en algunos de la zona cen- 
tral (la occidental es competencia de Navarra). Sin em- 
bargo, resulta llamativo que, en tanto los proyectos de al- 
gunos tramos de carretera resultan entre 20 6 30 millo- 
nes de pesetas por kilómetro (por ejemplo el Soriguera- 
Pallarols) otros, como id Noales-Castejón, o el de Broto a 
Biescas, están en torno a los 5 millones por kilómetro. 

Suponiendo que la vía debe tener unas características 
semejantes y la naturaleza y dificultades del terreno es 
igualmente montaiiosa, qué se debe la diferencia? 

¿No van a acometerse modificaciones en el tortuoso tra- 
zado de Noales a Castejón? ¿Pueden realizarse con el men- 
guado presupuesto? ¿Con qué características de anchura 
y radios mínimos quedará el tramo considerado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
1988 .-León BuIl Giral. 

184í007870 

A :la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Agricultura la 'si- 
guiente pregunta de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La crisis del sector porcino, de gran importancia en 
todo el territorio nacional, no ha podido ser superada con 
las tibias medidas adoptadas por la Administración espa- 
ñola y, a despecho de ellas, la competencia de los produc- 
tos de otros países de la'lomunidad Económica Europea 
sigue afectando gravemente a los ganaderos espaíioles. 

Esta situación general, resulta particularmente agrava- 
da en el caso de la producción y comercialización de cer- 
do ibérico criado en montanera, que dificulta la introduc- 
ción de métodos industrializados de crianza y transfor- 
mación, lo que se traduce en un aumento de los costes. 

Entrc las zonas del país donde todavía se produce la 
cría de cerdo ibcrico en montanera, ticncn gran impor- 
tancia las comarcas de Los Pcdrochcs y Guadiato; en la 
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provincia de Córdoba, prolongándose por las inmediatas 
extremañas. Se estima que en dichas comarcas existen 
más de cien mil cerdos de tronco ibérico, cuyo precio du- 
rante la pasada temporada se situó en 317.pesetas kilo . 
vivo sobre matadero, en tanto en la actualidad se ha si- 
tuado en 191 pesetas kilo, que supone un precio ruinoso 
para los ganaderos ya que no cubre los costes. La caída 
de los precios representa una pérdida global para estas co- 
marcas en torno a los dos mil millones de pesetas, lo que 
está afectando muy negativamente a la economía de es- 
tas comarcas. 

Considerando que la producción de cerdo ibérico, por 
sus especiales aptitudes para transformados de alta acep- 
taci6n del consumo, tiene un gran interés para el país, 
que debe primar las producciones de calidad, y si, por 
otra parte, se tiene en cuenta la grave situación creada en 
estas comarcas: 

¿Qué medidas de protección va a arbitrar ese Ministe- 
rio para paliar con carácter inmediato la situación sobre- 
venid;? ¿Va a intervenir el FORPPA retirando urgente- 
mente para sacrificio las unidades suficientes como para 
que se normalicen los precios? ¿No cree el seiior Ministro 
que un producto como el considerado debería tener algún 
tipo de proteccibn compatible con los Reglamentos Co- 
muni tarios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
1988.-León Buil Giral. 

184/007871 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La villa de Calamocha tiene pendiente de realización la 
ordenación de su tráfico, que fue aprobado por los Servi- 
cios Técnicos de la Dirección General de Tráfico en junio 
de 1986, a expensas de la modificación del trazado de tra- 
vesía de la carretera N-234, que no consta explícitamente 
en el Plan General de Carreteras 1984-1991. 

Considerando la importancia de tal travesía, así como 
el de constituir su realización un requisito lógico para 
abordar la regulación del tráfico en Calamocha. 

¿Cuál es la situación del mencionado proyecto de tra- 
vesía? ¿A cuánto asciende la valoración dcl proyecto? 
¿Cuándo se prcvf el comienzo y terminación dc las obras? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
1988.-Mn Bull Giral. 

184/007872 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Cultura la siguien- 
te pregunta de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Las ‘competencias en materia de Cultura fueron trans- 
feridas a la Comunidad Autónoma de Aragón, con excep- 
ción de Museos, Bibliotecas y Archivos de titularidad es- 
tatal, correspondiendo a la Consejería correspondiente la 
atención de los bienes integrantes del patrimonio cultu- 
ral de Ara@. 

Sin embargo, y en cumplimiento del artículo 149, apar- 
tados 1.28 y 2, corresponde al Estado la defensa del pa- 
trimonio cultural, artfstico y monumental español contra 
la exportación y expoliación, además de la consideración 
del servicio de L cultura como deber y atribución esen- 
cial. Todos estos preceptos tuvieron desarrollo en la Ley 
del Patrimonio Artístico y aplicación mediante las dota- 
ciones económicas en Presupuestos Generales del Estado 
para obras y servicios diversos, bien mediante convenios 
o por actuaciones directas en materias de competencia ex- 
clusiva o subsidiaria. 

Interesa conocer, en este orden: 

- inversiones del Ministerio de Cultura en cada una 
de las provincias aragonesas en el último atio de plena 
competencia. 
- Inversiones del Ministerio, también por provincias, 

en el ado 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 
1988.-Le6n Buil Ciral. 

1841007873 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

LcOn Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lanicnario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso dc 
los Diputados. formula al Ministro de Industria y Ener- 
gía la siguiente pregunta de la que dcsca obtener rcspucs- 
ta por escrito. 

La conexión de los yacimientos de Serrablo, en Hues- 
ca, con la red gasística europea y en especial con los ya- 
cimientos franceses de Lacq, tiene que realizarse salvan- 
do la cadena montañosa fronteriza. Recientemente (23 de 
noviembre) este Diputado preguntaba al Gobierno sobre 
estado de elaboración del proyecto técnico y comienzo de 
las obras, sobre cuyos asuntos no ha habido todavía 
contestación. 

Ahora llega la noticia de haberse realizado un estudio 
según el cual el trazado del gasoducto afectaría al ibón 
de Lacherito, ibón de Estanés, Valle de los Sarrios y otras 
zonas de singular belleza y en las que, entre otros ejem- 
plares de fauna, se encuentran los últimos osos del Piri- 
neo español. 

La patente insensibilidad ecológica del Ministerio de 
Industria pretendiendo atravesar el valle de Gistain con 
una lfnea eléctrica de muy alta tensión (400 Kilowatios) 
para la conexien Aragón-Cazaril, asunto no resuelto y so- 
bre el que insistirá el preguntante, tendría continuidad y 
confirmación si resultara cierto que el gasoducto va a ten- 
derse por aquellos parajes, existiendo alternativas más 
económicas y respetuosas con los valores naturales. En 
consecuencia interesa saber: 

- Si es cierto que el mencionado gasoducto va a ser 
construido a través de puerto e ibón de Lacherito o Ache- 
rito para continuar su desarrollo por el valle de Aragüés 
y Lizara. 
- Razones para la elección de esta solución, si se hu- 

biera producido, y alternativas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 
1988,León Buil Giral. 

184/007874 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados formula al Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El paso fronterizo de Biclsa (Huesca) permanece abier- 
to durante gran parte del arlo, excepto en los meses in- 
vcrnalcs por razón del frecuente desprendimiento de alu- 
des que, sobre interrumpir con grandes masas de nicvc y 
arrastres la carretera internacional, rcprvscntan un cvi- 
dcntc peligro para la circulación. Por esta razón, las au- 
toridades lranccsiis han-realizado durante los últimos me- 
scs obras pi\i.i\ la rciciiciYn.de Iri nicvc en les zonas más 
inestables o coiisíructióii de viseras para desviar el curso 

. 
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de las avalanchas desprendidas. Con tales obras y las rea- 
lizadas en la parte francesa del túnel de unión, se garan- 
tiza la seguridad vial en el tramo de carretera compren- 
dido entre la boca norte del túnel y la localidad de 
Aragunet . 

Sin embargo, en la parte española, no se han acometi- 
do obras semejantes para bloquear las masas nivosas que 
se desprenden todos los ados en, al menos, tres puntos 
que cortan la carretera internacional. Aunque dicha 
carretera fue transferida a la Comunidad Autónoma, su 
vialidad afecta al cumplimiento de un tratado internacio- 
nal que determina la habilitación para un tráfico per- 
manente. 

¿Qué obras hay proyectadas para la fijación de aludes 
en el tramo de carretera de la Aduana de Bielsa al túnel 
internacional? ¿Para cuándo se tiene determinado su co- 
mienzo y terminaci6n. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 
1988 .-León Buil Giral. 

184/007875 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en los artfculos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta, al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda de la que desea obtener respuesta por 
escrito: 

¿A cuánto asciende lo recaudado por cobro de derechos 
arancelarios, durante el pasado ejercicio fiscal de 1987, 
en las Aduanas de entrada en la Península para viajeros 
nacionales procedentes dgl Archipiklago de Canarias, por 
objetos o mercancías, declarados, traídos consigo en regi- 
men de equipaje de viajeros? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 29 de enero de 
1988.-Luis Mardones Sevilla. 

184/007876 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Le6n Buil Giral. Diputrido perteneciente iil Grupo Piir- 

lamcntario dc CDS nl iinipüro clc lo dispuesto e11 10s iw- 

tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Entre las obras de carreteras que figuraban en el PIan 
de Carreteras y con dotación presupuestaria para el pa- 
sado ejercicio 1987, figura el desdoblamiento de calzada 
entre Zaragoza y Villanueva de Gállego (12,3 kilómetros) 
que según los programas del Ministerio debfa estar en 
construcción en el segundo semestre de 1987. Este retra- 
so de varios meses se está produciendo también en otras 
obras de carreteras en la provincia de Zaragoza. 

¿A qué se debe el retraso en la realización del desdo- 
blamiento de calzada en la N-123 de Zaragoza a Villanue- 
va de Gállego? 

¿Cómo se corrigen los retrasos que se están producien- 
do en la ejecución del Plan General de Carreteras 
1984-1 991 ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de enero de 
1988.-León Buil Giral. 

184/007877 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Giupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La carretera N-231 sirve a integrar el eje oriental de 
carreteras en Aragón cumpliendo un papel fundamental 
en la comunicabilidad de varias comarcas y en el tráfico 
interregional. Por otra parte, al conectar con el llamado 
Eje del Cinca, facilita el acceso desde y hacia Francia. 

Entre las obras programadas en el actual Plan de Carre- 
teras figuran la mejora de plataforma entre Alcaiiiz y Cas- 
pc v la travesía de Caspe, sin que se recoja de un modo 
expreso el tramo Caspe-Mequinenza. 

¿Cuál cs el estado de los proyectos v obras en la N-231 
en los tramos Alcariiz-Caspe, Caspe-Mequinenza? ¿Que 
características viales sc incorporan a tales tramos? ¿Para 
cuándo el final de las obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero de 
IYHH.-León Buil Giral. 
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184/007878 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Asturias 
perteneciente.al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, para la que solicita contes- 
tación por escrito. 

Relación de los Municipios de la provincia de Asturias 
que son deudores a la Seguridad Social por cuotas de su 
peAonal con especificación de la Cuantía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de enero de 
1988rJuan Luir de la Valllna Velade. 

184/007879 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta solicitando respuesta por escrito. 

El Consejo Escolar del Estado, conforme dispone el ar- 
tículo 31 de la LODE y el artículo 9 del Real Decreto 
237&8S que lo desarrolla, estará compuesto, entre otros 
miembros por ea) veinte profesores nombrados a pro- 
puesta de sus centrales y asociaciones sindicales que, de 
acuerdo con la legislación vigente, tengan la considera- 
ción de más representativas. El número de Profesores se 
distribuirá de la siguiente forma: Enseñanza Pública, 
doce, de los que siete representarán a la Educación Prees- 
colar o General Básica y cinco al Bachillerato o Forma- 
ción Profesional o Ensefianzas Artísticasu. 

A la vista de los resultados obtenidos por las diferentes 
centrales v asociaciones sindicales en las pasadas eleccio- 
nes a órganos de representación en la Administración del 
Estado, este Diputado tiene el honor de preguntar al 
Gobicrno: 

¿Tiene el Gobierno prevista a corto plazo la recompo- 
sición del Consejo Escolar del Estado para adecuar10 a la 
representacihn surgida de'las recientes elecciones a órga- 
nos de representación en la Administración pública? 

Madrid, 28 de cncro de 1988.-Manuel Núñez PQrez. 

184/007880 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por Le6n, pertenecien- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pr,e- 
gunta solicitando respuesta por escrito. 

Ante el incierto próximo futuro que espera a los culti- 
vadores de lúpulo, ubicados de manera casi absoluta en 
la Ribera del Orbigo y Vega del Condado de la provincia 
de León, el Diputado que suscribe planteó una pregunta 
solicitando respuesta por escrito el 17 de febrero de 1987. 

Con fecha 31 de marzo del mismo año, le fue traslada- 
da la respuesta del Gobierno, en uno de cuyos apartados 
se hacía referencia al Real Decreto 279/86 de 10 de enero 
amediante el cual se instrumentalizaba un plan de orde- 
nación del cultivo y producción del Iúpulon entre cuyos 
objetivos figuraba el de ureconvertir las plantaciones no 
viables, arrancándolas y destinando su superficie a otros 
cultivosn y el de areestructuración, arrancando las super- 
ficies viejas e inadecuadas y replanteando con variedades 
de mayor calidad y demandan. En dicho plan se contem- 
plaban subvenciones de hasta 250.000 pesetas/Ha y su 
aplicación abarcaba el trienio 1986/88. 

En los momentos actuales, el porvenir de los cultiva- 
dores de lúpulo es aún más incierto por cuanto, tras la en- 
trada en la CEE, los excedentes del mercado exterior y la 
finalización de los contratos entre cerveceras y agriculto- 
res puede ocasionar el desplome de los precios. 

Ante la situación descrita, este Diputado tiene el honor 
de preguntar al Gobierno: 

¿Qué medidas se han puesto en práctica por la Admi- 
nistración para contribuir a paliar los negativos efectos 
previstos para los cultivadores de lúpulo tras la entrada 
en la CEE? 

¿Qué actuaciones concretas se han llevado a cabo en 
base al Real Decreto 279186 de 10 de enero; cuántas Has 
han sido objeto de la reconversión en él regulada y cuál 
el montante de las subvenciones por dichas reconver- 
siones? 

Madrid, 28 de enero de 1988.-Manuel Núnez Pérez. 

184/OO7878 1 

A la Mcsa del Gmgreso de los Dipulados 

Antonio Uribarri Murillo, Dipuiado por Badajoz, pcr- 
tcnccicntc a la Agrupacibn Parlarncnlaria del PDP (Gru- 
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PO Mixto), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
del Congreso, formula las siguientes preguntas para las 
que requiere contestación por escrito. 

Titulo: Investigación 

hntecedentes: 

En las {(Ponencias y grupos ad-hocu de la extinguida 
CAICYT no figuraba ningún representante de la Univer- 
sidad de Extremadura, o de alguno de sus Institutos, Aca- 
demias o Instituciones. Asumidas sus competencias por 
la domisión Asesora de Investigación Científica y Técni- 
ca», procede preguntar al Gobierno. 

Si esta ausencia de Extremadura en Ponencias y Gru- 
pos de Trabajo va a ser remediada. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero de 
1988.-Antonio üribarri Murillo. 

184/007882 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Fernández Labrador, Diputada por Salamanca, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de, lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Retraso de salarios a los profesionales sanitarios 

Los médicos especialistas de cupo y médicos titulares 
(APD) pkrtenecientes a la 4.* Administración de Institu- 
ciones Sanitarias de la provincia de Salamanca, vienen 
sufriendo como norma, desde hace años, el retraso de 
pago de salarios. A pesar de Fepetidas denuncias, este pro- 
blema .persiste, por lo que esta Diputada pregunta: 

1 .  ¿Qué razón justifica el retraso en la percepción de 

2. ¿Qué fecha considera el Ministerio tope para perci- 

3. ¿Que medidas piensa tbmar el Ministerio para so- 

los salarios de estos trabajadores? 

bir los haberes correspondientes? 

lucionar esta posible anomalía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrcro de 
1988.-Pilar Fernández Labrador. 

184/007883 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Fernández Labrador, Diputada por Salamanca, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Ley de Reforma para la enseñanza musical 

El pésimo estado de .los estudios de música afecta: se- 
gún declaraciones de profesores y alumnos del Real Con- 
servatorio de Música de Madrid, a todos los centros de Es- 
paña, y ha llegado a un extremo que exige medidas ur- 
gentes para atender la falta de estructura y calidad de es- 
tas enseñanzas. 

Por ello se pregunta: 

1. ¿Se ha designado la Comisión de Estudios del Do- 
cumento Base para la Reforma de las enseñanzas elabo- 
rado hace más de un año? 

2 .  ¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio para do- 
tar del merecido rango académico los grados superiores 
de estas enseñanzas? 

3. ¿Cuándo piensa el Ministerio tramitar la anuncia- 
da Ley de Reforma de las Enseñanzas Musicales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 
1988 .-Pilar Fernández Labrador. 

184/007884 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Fernández Labrador, Diputada por Salamanca, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respucsta por escrito. 

A lo largo de su existencia el Conservatorio de Madrid 
ha tenido que variar su ubicación varias veces, hasta el 
punto de batir rccord dentro de la sociedad acadcmica. 

Ante la eminencia de un nuevo traslado, como consc- 
cucncia de las obras de acondicionamiento que convcrti- 
rán el edificio que hoy ocupa, en Teatro de la Opcra, y la 
necesidad de estructuras dignas y definitivas, esta Dipu- 
tada pregunta: 

1 .  iQui. gcstioncs sc han realizado o piensa rcalizar el 
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Ministerio, ante esta circunstancia, para dotar de la in- 
fraestructura necesaria al Conservatorio? 

2. ¿Existe dotación presupuestaria suficiente en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988 para hacer 
frente a esta urgente necesidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 
1988 .-Pilar Fernández Labrador. 

184/007885 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Fernández Labrador, Diputada por Salamanca, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

, 

Retraso de salarios ATS y matronas 

El retraso en la percepción de los haberes por parte de 
ATS de cupo, y matronas que ejerzan la medicina extra- 
hospitalaria pertenecientes a la 4.’ Administración de Ins- 
tituciones Sanitarias de la provincia de Salamanca, está 
provocando una injusta situación desde hace años, que ha 
llevado al malestar general del sector, que a pesar de es- 
tar acuciado por múltiples problemas se ha manifestado 
siempre con rhponsabilidad. 

Por ello, esta Diputada pregunta: 

1. ¿Existe alguna razón que justifique la demora? 
2. ¿Qué medidas se van a tomar por el Ministerio para 

resolver la situación creada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 
1988.-Pilar Femández Labrador. 

CONTESTACIONES 

184/006372 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Garrosa Resina, del Grupo Par- 
lamentario Centro Dernocratico y Social, sobre situación 
en que se encuentra el Proyecto de construccibn de un cm- 
balsc en Retuerta (Burgos), tengo la honra dc enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

(( 1. Como su señoría indica en los antecedentes de la 
pregunta formulada, la construcción del proyectado em- 
balse de Retuerta hubiese afectado irremisiblemente a un 
valioso patrimonio histórico-artístico, inundando las rui- 
nas del Monasterio de San Pedro de Arlanza. Ello motivó 
la búsqueda de soluciones alternativas que pudieran re- 
gulai un volumen lo más aproximado posible al que re- 
gulaba el proyecto original. 

En 1985, el Servicio Geológico ínici6 los estudios de 
ocho emplazamientos posibles. 

El proceso de los estudios del terreno conlleva tres eta- 
pas: primera, de viabilidad, que permite evaluar los pro- 
blemas y seleccionar las cerradas y vasos más adecuados: 
segunda, estudios previos, sirviendo para iniciar el ante- 
proyecto con tipologías estructurales y estimación de cos- 
tes, y,  tercera, de proyecto, para determinar las condicio- 
nes concretas del terreno para cimentación de la presa y 
actuaciones sobre cerrada y embalse que son recogidas en 
el proyecto de construcción. 

Actualmente se encuentra en la segunda etapa, habién- 
dose ya efectuado el informe previo de viabilidad y estan- 
do en ejecución la cartografía geológica detallada de cada 
uno de los emplazamientos posibles, sondeos mecánicos 
y sondeos geoftsicos. 

2. No puede hacerse una previsión a corto plazo dado 
que, como se ha expuesto anteriormente, es necesario 
completar previamente los estudios de las cerradas y va- 
sos posibles ya seleccionados. 

3. Las previsiones económicas son las contenidas en 
los Presupue’stos Generales de 1988 y se refieren a los cré- 
ditos necesarios para la realización de los estudios pre- 
vi0s.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre transforma- 
ción de terrenos de secano en regadíos en los términos 
municipales de Alfarras, Almenar, Alguaire, Roselló y 
Torrefarera, en la provincia de Lérida, dentro del Proyec- 
to de construcción del embalse de Columet y fechas en 
que se preví. la realización del mismo, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuywontenido es el siguiente: 

(( I La alternativa “Azud de Campo Comunel”, selec- 
cionada para incrementar la regulación del Escra, tiene 
cn cucnía cqmo dcmanda a saíisfaccr las 104.850 hcctá- 
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reas en el Canal de Aragón y Cataluíia, permitiendo tam- 
bién el riego de 8.000 hectáreas nuevas con agua del No- 
guera-Ribagorzana, por mejora de la explotación conjun- 
ta de estos caudales y los del Esera. En consecuencia, una 
vez construido el embalse de Comunel, después de aten- 
der las 104.850 hectáreas de la concesión del Canal de Ara- 
gón y Cataluña y las expectativas de regar en la Litera 
Alta y en Algerri-Balaguer, podría garantizarse el agua 
para las 5.135 hectáreas del Plan Almenar-Alguaire, con 
agua del Noguera-Ribagorzana, siempre que no exista 
otra alternativa que sea social y económicamente más 
rentable. 

En cualquier caso, se precisará ampliar la capacidad 
de conducción del Canal de Aragón y Cataluña desde el 
Col1 de Foix hasta su toma, dado que no tiene capacidad 
suficiente para los caudales necesarios en los meses de 
máximo consumo, lo cual complicará, desde el punto de 
vista técnico y económico, la viabilidad del regadío. 

2. La vigente Ley de Aguas 2911985, de 2 de agosto, es- 
tablece el procedimiento a seguir para la obtención de las 
correspondientes concesiones de agua. 

3. La Administración redactará el proyecto, siempre 
que se declare de interés general. No obstante, los intere- 
sados siempre pueden tomar la iniciativa, 

4. La asistencia técnica para la realización del proyec- 
to de la presa ha sido contratada el pasado mes de no- 
viembre, estando previsto un plazo de seis meses para la 
redacción del mismo. Una vez finalizado deberá someter- 
se a las preceptivas supervisiones e informes técnicos an- 
tes de su aprobación, efectuándose a continuación el trá- 
mite de informaci6n pública que, una vez completado, 
conducirá en su caso a la aprobación definitiva para pro- 
ceder a las expropiaciones necesarias.» 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 h e  enero de 1988.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero C6mez. 

184/006400 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcfa, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre causa 
por la que no se llevan a cabo las transferencias a la Ge- 
neralidad Valenciana, que permitan a los potenciales 
usuarios de las 180 viviendas totalmente terminadas en 
Torrevieja (Alicante) disponer de ellas, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El expediente de construcciún de 148 viviendas cn 
Torrevieja fue declarado de intcrks general por cnsavo de 
normas tecnológicas v convenio con SGV para su cJc- 
cucibn. 

Al realizarse el PIP para el presupuesto de 1986 por 
acuerdo del Comité de Inversiones Públicas se transfirió, 
con efectividad de 1 de enero de 1986 y junto con otros 
expedientes, al Ministerio del Interior. En dicha transfe- 
rencia se suprimió como proyecto de inversión de la fu- 
tura Dirección General de la Vivienda, y se remitió al Mi- 
nisterio del interior dentro de la relación de proyectos de 
inversión que tendrlan que dar de alta en el presupuesto 
de 1986, para la continuación de las obras. ' 

Como consecuencia de este acuerdo, al abrirse el pre- 
supuesto de 1986, la Dirección General de la Vivienda no 
dio de alta ningún crédito que afectara a los mismos. 

Diversas dificultades administrativas se resolvieron 
con el acta de ejecución de transferencias de 26 de sep- 
tiembre de 1986, suscrita por los Subsecretarios de am- 
bos Ministerios, en representación de los Ministros, y por 
d Director General de Presupuestos del Ministerio de Eco- 
nomla y Hacienda, en virtud de la cual se transfirieron to- 
dos los expedientes al Ministerio del Interior y un crédito 
de novecientos millones de pesetas al citado Ministerio 
desde el presupuesto de la Dirección General de la Vi- 
vienda. 

En el expediente concreto de Torrevieja, el presupues- 
to aprobado en el momento de la transferencia era, en 
cuanto a la obra, de 290.563.941 pesetas, y en cuanto a 
los honorarios de 13.814.527 pesetas, de las que, al 31 de 
diciembre de 1985, se hablan abonado 159.809.920 pese- 
tas y 6.718.051 pesetas, respectivamente 

Por fin, en octubre de 1986, el Ministerio del Interior 
pudo hacerse cargo físicamente de todos los expedientes 
transferidos, no obstante es intención del expresado De- 
partamento transferir al Patrimonio del Estado los expe- 
dientes de todas las viviendas que le fueron traspasadas 
con ocasión de la desaparición del Organismo Autónomo 
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda (IPPV). 

Una vez efectuada dicha transferencia, será la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado el órgano encar- 
gado de su gestión y el que decidirá el destino final de las 
mismas.» .. 

Lo que envlo a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006509 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta Formulada por 
el Diputado don Jos¿ Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra inccndios del Edi- 
í i c i o  d e  J u z g a d o s  d e  L i n a r c s  n ú m e r o  dc  f i -  
cha 23/1045/86-P 02, Lcngo la honra dc enviar a V. E. la 
contcstación formulada por el Gobierno, cuyo contcnido 
es el siguiente: 
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@Las instalaciones contra las incendios en edlficios es- 
tán regidas, a nivel estatal, por la norma del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo denominada NBE-CPI-82, 
"Protección contra incendios", aprobada por Real Decre- 
to 2059181, modificado por el Real Decreto 1587182, de 
25 de junio. 

Asimismo, los edificios judiciales están sometidos a la 
normativa vigente contra incendios, incluidas las orde- 
nanzas municipales correspondientes. 

En especial, todos aquellos edificios que se mencionan 
en las preguntas formuladas por el señor Diputado cons- 
truidos o reformados a partir de 1982, disponen de equi- 
po contra incendios. 

El Ministerio de Justicia se propone, no obstante, las si- 
guientes medidas de actuación en relación a la protección 
de edificios contra incendios: 

En primer lugar, en todos los Proyectos que han sido en- 
cargados para construcción de nuevos edificios se ha te- 
nido ya en consideración el montar las instalaciones ne- 
cesarias para la protección contra incendios. En segundo 
lugar, y con ocasión del aumento de 6rganos judiciales se 
va a contemplar, en los edificios en donde vayan a alber- 
garse, la instalaci6n y puesta a punto de los sistemas de 
seguridad contra incendios. En tercer lugar, en las obras 
que van a afectar a la casi totalidad de los edificios judi- 
ciales, como consecuencia de la implantación de la futu- 
ra Ley de Planta y de Demarcación, van a ser tenidos en 
cuenta los mencionados sistemas de protección de edifi- 
cios. Por último, aquellos edificios que no vayan a sufrir 
obras por mantenerse en su actual estado, serán re- 
visad0s.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1 8410065 1 O 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jos6 Isidoro Ruiz Ruii., del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Ju%gados de Liiiarcs, número de I'icha 
2311044186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E.' la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

uEI Gobierno se rcmitc a la contcstacibn dada al sciioi. 
Diputado en la prcgunta número de Registro de ciilradii 
cn la Ciniara 16838, donde se recoge In iiiloimiacióii 
solicitada. m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184/OO65 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, 'del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Pa- 
l a c i o  d e  J u s t i c i a  d e  JaBn,  n ú m e r o  d e  f i c h a  
2311042186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de: enero de 1988.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO6!! 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgado de Distrito de Beas de Segura, número 
de ficha 2311040/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvb conteni- 
do es el siguiente: 

«El Gobierno se rcmitc a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Camara 16838, donde sc recoge la información 
sol ici tada. )) 

Lo que ciivio a V. E. a los cI'cctos previstos en el  ar- 
ticulo 190 del Rcglanieiito del Congreso. 

Miidiid, 19 dc ciicro de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za. 
patero Gómez. 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 146 

1 84/oOá5 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Casa de Juzgados de Baza, número de ficha 
18/461/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada pqr el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.. 

Lo que envfo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio ea- 
patero Cómez. 

184/006514 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Granada, número de 
ficha 18/456/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. a 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/0065 1 5 

Excmo. Sr.: En relacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra inccndios dcl Edi- 
ficio dc la Guardería inl'antil dc Granada, número de f i -  

cha 181469186-P 02, tengo la hohra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al sedor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/0065 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cbmpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Casa de Juzgados de Guadix, número de ficha 
181462186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al serior 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. a 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. , 

184lOo65 1 7 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Centro Disciplinario de Guadalajaia, número de 
ficha 19/280/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

nEl Gobierno se rcmitc a la contcstacibn dada al señor 
Diputado cn la pregunta número de Registro de cntrada 
en la Cámara 16838, donde se recogc la inl'ormación 
solici Lada.» 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184lOo65 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalici6n Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de San Sebastián, número de 
ficha 20/133/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informacibn 
solicitada., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta' formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sbbre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Villajoyosa, número de' ficha 
031268186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el -Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Rcgisiro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se ricogc la inlormación 
solicitada. n 

Lo qu? envío a V. E. a los electos previstos en cl ar- 
tículo 190  dcl Rcglamcnto dcl Congrcso. I 

Madrid, 19 de enero de i988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006520 

Excmo. Sr.: En'relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Guadalajara, número 
de ficha 19/279186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

' 

#El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informaciób 
solicitada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184lOO652 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Albacete, número de 
ticha 021375/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la oontestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006522 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don J p í .  Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mcnt?rio de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
I ' i c i o , d c  Juzgados dc  A l c o y ,  iiúnicro dc ficha 

- 792s - 



CONGRESO 1 1  DE FEBRERO DE 1988.-SERlE D. NUM. 146 

031261186-P 02, tengo la honra de envíar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. U 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Gómez. 

184/006S23 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Distrito de Alicante, número de fi- 
cha 031255186-P 02, tengo la honra de envíar a V. E. la 
contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solici tada. >> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

184í006524 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente Contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Alicante, número de fi- 
cha 031260186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
Contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al scnoi 
Diputado en la prcgunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge Ii\ inloiniación 
solicitada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, VIrgllio Za- 
patero Gómez. 

1841006525 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Elche, número de ficha 
031265186-P 02, tengo la honra de envíar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006526 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
f i c i o  d e  J u z g a d o s  d e  E l d a ,  n ú m e r o  d e  f i cha  
03/266/86-P 02, tengo la honra de envíar a V.E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número dc registro de entrada 
en la Cámara 16838,' donde se recoge la información 
solicitada. >> 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
Zículo 190 dcl Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 19 de c'neio de 1988.-El Ministro, Vlrgtllo Za- 
patero Cómez. 
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184/006527 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Orihuela, número de ficha 
03/267186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

rEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. D 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006528 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia be Almería, número de ficha 
041288186-P 02, tengo la honra de envíar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al seilor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 dc enero de 1988.-El Ministro, Virgílto Za- 
patcroCómez. . 

1841006529 

Excmo. Sr.: En rclacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo. Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio dc Justicia de Avila, número de ficha 

O511 18/86-P 02, tengo la honra de envíar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEl Gobierno se remite a la contestaciqn dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la 'información 
so1icitada.D 

Lo que envío a V: E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006530 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JGsé Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento ¿ie la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Instrucción de Almendralejo, núme- 
ro de ficha 061247186-P 02, tengo la honra de envíar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámára 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, lQde enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006531 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de. cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Badajoz, número de fi-  
cha 061246186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((El Gobierno se remite a la contestación dada al scñor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la inlormaci0n 
solicitada. ,, 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgílio Za- 
patero cpmez. 

' 1841006532 

Excmo. Sr.: En relaci6n  COI^ la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 

' mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Llerena, núme- 
ro de ficha 061248186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V. E. la con testación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se-remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número .de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
so1icitada.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006533 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fiirmulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Villanueva, número de ficha 
061252186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con tcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se rcmitc a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se rccogc la infoi.mac*ión 
solici lada. )) 

Lo que envío a V.  E. a los clcctos previstos cii el iir- 
tículo 190 del Rcglamcnlo dcl Congrcso. 

Madrid, 19 de enero dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006534 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Zafra, número 
de ficha 061253186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la con testación formulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al setior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184100653!! 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Palma, número de ficha 
071401/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con tes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

((El Gobierno se rcmitc a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de cntrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglamcnio del Congreso. 

Madrid, 19 de enero dc. 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

'1 841006536 
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08/358/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con tes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aTodos los Centros Penitenciarios de la provincia de 
Barcelona fueron transferidos a la Generalidad de Cata- 
luña en virtud del Real Decreto 3482183, de 28 de di- 
ciembre.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómtz. 

184/006537 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Guardería y Dispensario de Barcelona, número de 
ficha 08/359/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

184í006538 

Excmo. SF.:  En relación con la pregunta fojmulada por 
el Diputado don Josk Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Sant Felíu de Llobrcgat, 
número de ficha 081369186-P 02, tengo la honra de enviar 
a V. E. la con testación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno sc remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde sc' recoge la información 
sol ici tada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006539 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Terrassa, número de ficha 
08/371/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con tes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al seíior 
Diputado en la-pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006540 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados dc Primera Instancia de Vic, número de 
ficha 081372186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por cl Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículci 190 del Reglamento del Conyrcso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Gómez. 
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184/00654 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Burgos, número de fi- 
cha 09/153/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al serior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. » 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero G6mez. 

184/006542 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Cárcel de Salas de los Infantes, número de fi- 
cha 09/159/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

« S e  desconoce a qué edificio se refiere el sciior Diputa- 
do, dado que con la denominación de "Cárcel de Salas de 
los Infantes" no existc ningún Ccntro Penitenciario.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de cncro dc 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cbmez. 

184/006544 

Excmo. Sr.: En rclucióii con la prcguiita I'oriiiulada por 
el Diputado don Josi. 1sidoi.o Ruiz Ruiz, clcl Grupo Pnih- 
rncntario de Coulicibii Popular, sobre piaclo de cuiiipli- 
niicnto de la Icgislacióii vigciitc coiitru iiicciidios clcl Edi- 
ficio dc la Audiencia Tci.riioria1 clc Cicsi~cs, iiú1iic.i.o clc I'i- 
cha 101190/96-P 02, tciigo Iíi Iioiii.íi CIC cii\.iiii. 11 V.  E. líi 

con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al selior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. » 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patera C6mez. 

184/006545 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislaci6n vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Prisión Preventiva de Algeciras, número de fi- 
cha 11/464/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno sgremite a la contestación dada al seeor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16872, donde se recoge la información 
solicitada. » 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de cncro de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006546 

Excmo. SI'.: En ivlaciciii con la prcguiita forniuiada por 
el Diputado doii Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mcntiirio de Coalicióii Populiir, sobre grado de cumpli- 
niiciito de lii Icgislaciciii vigente coiitrii incendios del Edi- 
I'icio del Píiliicio dc JListiciiI de J~i'ci. de la Froiitci'ii, iiU- 

lllcl~o clc ficha I 11654/86-P 02, tL'Il&!O la Iioiira de cii\iar a 

ci~iitsilicll~ es el si&!lliLIltc: 
V.  E. In c o ~ i  tcstiicibii loi.iiitild:i poi. 121 Gobici'iio, TLIYO 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento ¿el Congreso. 

Iladrid, 19 de enero de 1988.-El Ministh, Virgillo Zi- 
patcn, Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la con testaci6n formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al serior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16872, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006548 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Castellón, número de ficha 
12 122/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con test 
taciún formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
diputado en la pregunta número de registro de entrada 
cn la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solici tada.n 

L<J que, envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Córner. 

184/Wú549 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Risión Provhcial de Castellón, número de fi- 
cha 12/121/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta ndmero de registro de entrada 
en la CAmara 16872, donde se recoge la información 
solicitada. w 

Lo que envío ;L V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 de; Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgillo Ze- 
patero Cómez. 

184/006550 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado Comarcal de Nules, número de ficha 
12/125/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con tes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Córnez. 

184/00655 1 

Excino. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mcntario de Coalición Popular, sobre grado dc cumpli- 
miento de la legislación vigente contra inccndioo del Edi- 
ficio dc Juzgados dc Alcázar de San Juan, número de f i -  
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cha 13/248186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
con testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde serecoge la información 
so1icitada.N 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988,El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006552 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Valdepeñas, número de ficha' 
13/249/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al sedor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. N 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006553 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Aguilar, número de ficha 
141320186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )> 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006554 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de la Coruña, número de fi- 
cha 15/215/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

sEl Gobierno se remite a la contestacih dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada .» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006555 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado de Paz de Sada, número de ficha 
151258186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgílio Za- 
patero Cómez. 
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186lOO6556 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justiciade Cuenca, número de ficha 
161345186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

1841006557 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de.la Junta Provincial de Cuenca, número de ficha 
16/346186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. b) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006558 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 

mcntario dc Coalición Popular, sobre grado de cunipli- 
miento de Ia legislación vigciitc contra incendios dcl Edi- 
I'icio del Centro de Diligencias de Cuenca, iiiiiiiciu dc I'i- 

el Diputado don Josi. Isidoio Ruii. Ruii., del Grupo Piiidii- 

cha 161348186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al seilor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006559 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario .de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Motilla del Palancar, nú- 
mero de ficha 16/349/86-P 02, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006560 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruix Ruiz, del Grupo Parla- 
nicntario de Coalición Popular, sobre grado de curnpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Tarancóii, iiúiiicro de fi-  
clia 16/350/86-P 02, tengo la 1ioiii.a de enviar a V .  E. la con- 
tcstiicióii loriiiulacla por el Gobicriio, cuyo contenido es 
el sig1iicntc: 
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en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Vlrgílio Za- 
patero Cómez. 

184/oOó56 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislaci6n vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Gerona, número de fi- 
cha 17/231/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E, la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informaci6n 
solicitada. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006562 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio*del Centro Penitenciario de Gerona, número de ficha 
17t232186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Centro Penitenciario de Gerona fue transferido a la 
Generalidad de Cataluña en virtud del Real Decrc- 
to 3482183, de 28 de diciembre.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 ds enero dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006563 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
meotario de Coalici6n Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente-contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Huesca, número de ficha 
22/479/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
taci6n formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. Y 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Ccmgreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/006564 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicibn Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Andújar, número de ficha 
23/1037/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestacih dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámgra 16838, donde se recoge la informaci6n 
solicitada. Y 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cbmez. 

184/006565 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don JosC lsidoro Ruiz Ruiz, del Grupg Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Reeducación de Jóvenes de Bacza, número de fi- 
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cha 2311039186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo Contenido 
es el siguiente: 

wEl Gobierno se remite a la contestación dada al seíior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informaci6n 
solicitada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministrg, Virgluo ZP- 
patem Cómez. 

184íOO6566 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Ceuta, número de ficha 
511265/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. IP 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de1 Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006567 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josb Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de.Coalición Popular, sobre grado de cumpli. 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Zaragoza, número dc 
ficha 50/409/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contcnidc 
es el siguiente: 

a E l  Gobierno se rcniitc a la contestación dada al senoi 
Diputado en la pregunta núnicro de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde sc recoge la itili>rniacióii 
solici tada. n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Gómez. 

1841006568 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados y Magistratura de Zaragoza, número de 
ficha 50/407/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: ' 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllo Za- 
patero Gbmez. 

184íOO6569 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Zamora, número de fi- 
cha 49/181/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada . 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 19 dc cncro dc IYHtl.-EI Ministro, Virgiilo Za- 
patero Gómez. 
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184/006570 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado de Instrucción de Bermillo de Sayag, nú- 
mero de ficha 491184186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uEI Gobierno se remite a la contestacih dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. Y 

LO que envío a V. E. a.los efectos previstos en ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilto Za- 
patero Gómez. 

1841006571 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado de Instrucción de Benavente, número de 
ficha 491183186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al senor 
Diputado en la pregunta número de registro $e entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllto Za- 
patero Cómez. 

1841006572 

cha 481232186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

v E l  Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. >> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgíllo Za- 
patero Cómez. 

184/006573 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Valladolid, número de 
ficha 47/206/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

1841006574 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Josk Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicih Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigcntc contra inccndios dcl Edi- 
ficio dc Juzgados de Distrito de Valencia, númcro de í i -  
tha 461539186-P 02, lcngo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación Iormulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
c l  siguiente: 

«El Gobicixio se txiiiitc a In contestación dada al señor 
Diputado cn la prcguiita núincio de icgistiu clc entrada 
c n  la Ci'iiiinia 16838, doiiclc se iwogc In iiiloimacióii 
SO 1 i C' i 1 ildil. n 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006575 

. Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Paterna, número de ficha 
461795186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. s 

LO que envío a.V. E. a-los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006576 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
’ el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 

mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de Juzgados de Onteniente, número de fi- 
cha 461538186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

uEI Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. * 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006577 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado de Primera Instancia de Ayora, niimero 
de ficha 461396186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006578 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Toledo, número de fi- 
cha 451267106-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- ’ 

testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Viqillo Za- 
patero Cómez. 

184/006579 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la Icgislacih vigente contra incendios del Edi- 
ficio dcl Juzgado Comarcal de Illcscas, número de ficha 
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451268186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. * 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vi lio Za- Tj patero Cómez. 

184/006580 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Teruel, número de fi- 
cha 441207186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testaci6n formulada por el Gobierno, cuio contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V .E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184lOO658 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta ~ormuiada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del EJi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Alcatiii., númc- 
ro de ficha 441205186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación íormulada por el Gobicimo, cuyo contciii- 
do es el siguiente: 

Lo que envio, a V. E. a los efectos preyistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006582 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Tortosa, núme- 
ro de ficha 431267186-P02, tengo la hodra de enviar a 
V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006583 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario dc Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento dc la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio dc la Prisión Provincial de Tarragona, número de fi- 
cha 431263186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

U El Centro Penitenciario de Tkragona Suc transfcrido 
a la Generalidad de Cataluña mediante el Rcal Dccrc- 
to 3482183. de 28 dc diciembre.)) 

Lo que envío ;I V .  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Rcplaiiiciito del Coiipivso. 

Mutliicl, 2.5 dc c w c w  dc I VNH.-BI M i i i i s t iu ,  Vlrgilio Za- 
pciíero Gómez. 
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184/006584 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Tarragona, número de fi- 
cha 431262186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestacibn dada al.señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. P 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006585 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados Comarcal de Montblanc, número de fi- 
cha 431264186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

J >  

r E l  Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. D 

.. Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006586 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruii. Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicibn Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
licio del Palacio de Justicia de Sevilla, número de fi- 

cha 41/246/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. P 

Lo que envío a V.B.  a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006587 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Marchena, número de f i -  
cha 41/249186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006588 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobrq grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
f i c i o  d e  J u z g a d o s  d e  E c i j a ,  n ú m e r o  d e  f i -  
cha 411248186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al sctior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge .la inlormación 
sol icitada. N 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006589 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Segovia, número de fi- 
cha 401153186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la infortnación 
solicitada. n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Wrgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006590 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado dc cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Torrelavega, número de l¡- 
cha 391293186-P 02, tengo la honra de cnviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se rcmitc a la contestación dada al scnor 
Diputado cn la pregunta número de registro de cntfida 
en la Cámara 16838, donde se rccogc la inlorniacióii 
solicitada. D 

Lo que envío a V. E. a los clccíos pivvistos e11 el ;ir- 

tículo 190 del Rcglamciito del Congreso. 

Madrid, 19 de C ' I I ~ I I I  de 1988.-El Mii i i s t iu ,  Vlrgllio Za- 
patero Gómez. 

1841006591 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
f i c io  d e  J u z g a d o s  d e  O r o t a v a ,  n ú m e r o  de  f i -  
cha 381183186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E, la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

' 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006592 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Casa de Juzgados de Llanos de Aridane, núme- 
ro de ficha 381184186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al setior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
cn la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos prcvistos en el  ar- 
ticulo 190 dc! Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 dc cncro de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006593 
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de ficha 381177/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
so1icitada.w 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006594 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Tuy, número de fi- 
cha 36/191/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara.16838, donde se recoge la información 
solicitada. * 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tícrilo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006595 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalici6n Popular, sobre grado de curnpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Pontevedra, número de f i -  
cha, 361352186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de cntrada 
e n  la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.JJ . 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006596 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Pontevedra, número de 
ficha 36/189/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cbmez. 

184/006597 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Dirección General de Justicia de las Palmas de 
Gran Canaria, número de ficha 35/121/86-P 02, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo Contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/006598 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados Municipales de las Palmas de Gran Ca- 
naria, número de ficha 35/124186-P 02, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

nEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. 1) 

Lo que, envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184íOO6599 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, número de ficha 3511 19186-P 02, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestacióri dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en al Cámara 16838, donde se recoge ¡a información 
solicitada. D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de cnero.de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006600 

Excmo. Sr.: En relación con la prcguiicn lorniulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Pat.ln- 
mcntario de Coalicibn Popular, sobre prado de cuiiipli- 
miento de la legislación vigciitc contra itici:iidios clcl Edi- 
I'icio de Juzgados de Iiistiuccióii r lc  Ai.i.ccil'c, iiúiiicix~ c lc  

ficha 35/88186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. ## 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. , 

184/00660 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente coqtra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Palencia, número de fi- 
cha 341440186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en Ia'Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006602 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la Icgislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de la Audiencia Territorial de Ovicdo, 
número de licha 331294186-P 02. tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación forniulada por el  Gobicrno, cuyo 
contciiido es el sipuic11tc: 

((El Gobierno se rcniite a In contestación dada al señor 
Diputrtdo en la prcpiitita iiiiiiicro de Rcgistiu de entrada 
cii 111 Cáiiini.n 16838, doiidc* sc I'L'CO~C' III iiiloi.iii;icióii 

sol ic i 1 r1cln. )) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vi@o Za- 
pntero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
f i c io  d e  J u z g a d o s  d e  Avi lés ,  n ú m e r o  d e  f i -  
cha 331297186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

&El Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente Cpntra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Murcia, número de fi- 
cha 301273186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al seaor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informacihn 
solicitada.)) , 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

184/006605 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra.incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Málaga, número de fi- 
cha 291350186-P 02, tengo la honra de enviar a V.E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. u 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgiiio Za- 
patero Cómez. 

1841006606 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Juzgado de Primera Instancia de Antequera, nú- 
mero de ficha 29/351186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

eEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190'del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006607 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre prado dc cumpli- 
miento d ~ '  la legislación vigente contra incendios del Edi- 
licio de la Sede d ~ '  Juzgados de San Scbasiirin de los Rc- 
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yes, número de ficha 2811 149/86-P 02, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

184loO6608 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de Juzgados de Parla, número de fi- 
cha 2811148186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de Registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcviStos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero C6mez. 

1841006609 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruii. Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cunipli- 
miento de la legislación vigente contra iiiccndios del Edi- 
ficio de la Scdc de Juzgados de Móstolcs, núiiicro de I'i- 
cha 2811 101186-P 02, lcngo la Iionra dc ciiviar i\ V. E. Iii 

contesíación íorniulada por el Gobierno, cuyo coiitciiiclo 
es el siguiente: 

en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. N 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 dzl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/0066 10 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la sede de Juzgados de Móstoles, número de fi- 
cha 28i1145i86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. >> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

18410066 1 1 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado ilc cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la sede de Juzgados de Móstolcs, número de fi-  
cha 2811 lOOl86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lorniulada por el Gobierno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno sc' rcniitc a la contestación dada al señor 
Diputiido en In piqxiiita número de registro de entrada 
eti 10 Cdiiiiii'ii 16838, tloiiclc. SL* I.L'CO~L' In iiiloi.iiicici0ri 

sol i L' i l ;\tln. n 
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Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

18410066 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
' el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 

mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Registro Civil Unico de Madrid, número de fi- 
cha 281723186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

, uEl Gobierno se remite a la contestación dada al seflor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la informaci6n 
solicitada. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

1 8410066 1 3 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Madrid, núme- 
ro de ficha 2811368186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al senor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patem Cómez. 

1841006614 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Madrid, núme- 
ro de ficha 2811367186-P 02, ten& la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uEI Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero' Cómez . 

18410066 1 5 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Juzgados de Primera Instancia de Madrid, núme- 
ro de ficha 2211140186-P 02, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada al seilor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. Y 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

18410066 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigentc contra incendios del Edi- 
f ic io  de l  T r i b u n a l  S u p r c m o ,  númcro  de ficha 
2813051886-P 02, tcngo la honra dc enviar a V. E. la con- 
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testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente. 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

1 8410066 17 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio dcl Ministerio de Justicia en Madrid, númrr; de fi- 
cha 281721186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testacibn lurmulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro 'de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ür- 
tículo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

1 8410066 18 

Excmo. Sr.: En idación con la pregunta Ioriiiulada por 
el Diputado don Josk Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Pupular, sobre grado dc cuiiipli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Prisión de Ycscrías de Madi:id, iiuiiicro clc l'¡- 

contestación lbrniulada por el Gobicimo. cuyo contenido 
es el siguiente: 

cha 2811084186-P 02, tciigo la hoi1i.a de stl\'iiit. i( V.  E. la 

uEI Gobiernose remite a la contestación clr ida  al sciior 
Diputado en la.prcgunta núniero de registro de entrada 
en la Cámara 16872, donde se rccogc Iü iiiloriiiaci<jii 
solici tüda. )> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6rnez. 

1 8410066 19 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cuppli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de Primera Instancia de Madrid, número de ficha 
281302186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado cn la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 19 de cnero'de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006620 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
licio de la Audiencia Nacional de Madrid, número de fi-  
cha 281725186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación Sormulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<(El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta núnic'ro de registro de entrada 
e11 la Cáiiiara 16838, dpndc se recoge la informarióii 
sol ici lada. u 

Lo que envio a V .  E. ;I los electos previstos e11 el a r -  
íiculo 190 del Rcglaiiiciito clcl Congreso. 

Maclricl, 19 de cncro clc. I9HX.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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184/006621 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
mienta de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Cárcel de Carabanchel de Madrid, número de 
ficha 28/296/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
confestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es ei siguiente: 

! 
aEl Gobierno se remite a la contestación dada al señor 

Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16872, donde se recoge la información 
so1icitada.r 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgílio Za- 
patero Cómez. 

1841006622 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Archivo General de Madrid, número de ficha 
281293186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aEl Gobierno se remite a la contestación dada al seiior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la .Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. U 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006623 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobrc grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ricio de la sede dc 10s ~~ir .gados de Lcgancs, número de 

ficha 28/1415/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgílío Za- 
patero Gómez. 

184l006624 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de los Juzgados de Leganés, número de 
ficha 28/1099/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al sefior 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. >> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patem Gómez. 

1841006625 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobrc grado dc curnpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de los Juzgados de Legan&, número de 
ficha 2811 146186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al scnor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la infcirmación 
solicitada.. ' 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el at-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006626 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente c h t r a  incendios del Edi- 
ficio del Archivo de los Juzgados de Leganés, número de 
ficha 28/1098/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. >> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.LEl Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006627 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Centro de Drogadicción de Guadarrama, númc- 
ro de ficha 28/1097/86-P 02, tengo la honra de enviar’a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«De acuerdo con el proyecto de obras de adaptación del 
Centro de Menores “Cuadarrama”, están previstas las si- 
guientes medidas de seguridad contra incendios: 

- Red de puestos de manguera. 
- Extintores. 
- Detección Automática (indicadorcs, pulsadores, bo- 

cinas). 

Asimismo, antes del inicio de actividades, se ticiic prc- 
visto solicitar del Instituto Nacional de Seguridad c Hi- 
giene en el Traba,jo, una revisión de todas l a s  situncioiics, 
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haciendo especial hincapie en las medidas contra in- 
cendios. )> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006628 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de Juzgados de Getafe, número de fi- 
cha 2811 102/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgflio Za- 
patero Cómez. 

1841006629 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de los Juzgados de Distrito de Gctale, número de fi-  
cha 281728186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobicrnosc rcniitc a la contestación dada al scnor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Ciimara 16838, donde se recoge la información 
sol ic i 1 acla . n 

Lo que ciivio ii V .  E. ii los clcctos previstos en el ;ir- 
t iculo I O0 del Rcplniiiciito del Coiigrcso. 
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Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

1841006630 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de los Juzgados de Distrito de Getafe, número de fi- 
cha 281729186-P 02, tengo la honra & enviar a V.E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184100663 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de los Juzgados de Getafe, número de fi- 
cha 28/1096/86-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. jp 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006632 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de los Juzgados de Distrito de Fuenlabrada, número 
de ficha 281727186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006633 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Sede de los Juzgados de Coslada, número de fi- 
cha 2811095186-P’ 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gbmez. 

1841006634 

. Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jos6 Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la lcgislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio dc la Sede dc los Juzgados de Alcalá dc Hcnarcs, nú- 
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mero de ficha 2811092186-P 02, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. =, 

Madrid, 19 de enero de 1988,El Ministro, Vlrgillo Za- 
patera Cómez. 

184lOO6635 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de Lugo, número de fi-  
cha 271169186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es c1 siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en l a  Cámara 16838, dondc sc recoge la información 
solicitada. )p 

Lo que envío a V. E. a los eSectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de encro de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Gómez. 

1841006656 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigcntc contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Y Juzgados de Logrono, núnicro dc 
ficha 261148186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. le 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

((El Gobicrno se remite a la coiitcstacióii dada al señor 
Diputado en la prcgunta núnicro dc registro dc cnti'acla 
en la Cámara 16838, dondc se i'ccoge la iiiloriiii\cióii 
solicitede. N 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos en el ar- 
Lícuh 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006637 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí: Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Logroño, número de fi- 
cha 261459186-P 02, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación d?da al senor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se' recoge la información 
solici lada. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006638 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Eorrnulada por 
el Diputado don JosC Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario dc Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigcntc contra incendios del Edi- 
ficio del Palacio de Justicia de Lerida, número de fi-  
cha 25i249186-P 02, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
cs.cl siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contcstación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de cntrada 
cn ' l a  Cámara 16838, dondc se rccogc la información 
sol ic i 1 ada . )) 

LO que envio a V. E. a los clcctos previstos en cl ar- 
tículo 190 tlcl Reglamento dcl Congreso. 

Miidrid, 19 clc enero de I9HH.-EI Ministro, Vlrgi¡io Za- 
patero Cómez. 
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184iOOó639 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de la Audiencia Provincial de León, número de fi- 
cha 241237186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro.de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )B 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006640 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la legislación vigente contra incendios del Edi- 
ficio de los Juzgados de Primera Instancia de übeda, nú- 
mero de ficha 23/1048/86-P 02, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada al señor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. )> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

1 84100664 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre grado de cumpli- 
miento de la Icgislacibn vigente contra inccndios del Edi- 
ficio de los Juzgados Comarcales de Martos, número de l¡- 

cha 2311046186-P 02, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación’dada al senor 
Diputado en la pregunta número de registro de entrada 
en la Cámara 16838, donde se recoge la información 
solicitada. n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero Cómez. 

184íOO6642 

Excmo. Sr.: En relación con .J pregunta formulada por 
el Diputado don Jon Larrinaga Apraiz, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre uso de papeletas bilingües (caste- 
llano y euskera) para las Elecciones en la Comunidad Au- 
tónoma Vasca y Comunidad Foral de Navarra y posible 
discordancia entre ambos textos y modo de resolverlo, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se entiende que la pregunta que el señor Larrinaga di- 
rige al Gobierno, se refiere a competencias y funciona- 
miento de la Junta Electoral General, que es un órgano, 
paritario, compuesto por representantes de las Adminis- 
traciones Públicas y de las Organizaciones Sindicales más 
representativas. Y que, obviamente, funciona con la au- 
tonomia que le da su composición y las competencias quc 
tiene atribuidas por la Ley como máximo órgano electo- 
ral de las elecciones a órganos de representación de los 
funcionarios públicos. 

Con independencia de las actuaciones de la Junta Elec- 
toral General respecto a los temas a que se refiere la pre- 
gunta, el Ministerio para las Administraciones Públicas 
mantiene los siguientes criterios: 

Apartado l .  La Junta Elcctoral General tiene, entre 
sus competencias, la de “aprobar los modelos homologa- 
dos de papeletas de votaci6n y cuantos impresos sean ne- 
cesarios para el dcsarrollo en condiciones de igualdad del 
proceso electoral en todas las Administraciones Públicas” 
y “velar por el correcto funcionarnicnto del proceso clcc- 
toral”, según Cstablcccn la DisposiciBn Transitoria 4.3 v 
el articulo 25.1 de la Lcv Yí1987, de 12 dejunio. Dc acucr- 
do con ello aprobó por A c u d o  número 9 dc 14 de di- 
ciembre (“B. O. E.” dc 9 de octubre) los modelos dc im- 
presos electorales y ordcno su publicación bilingüe. 

Apartado 2. El único órgano competente para plan- 
tearse el problema dcl bilingüismo es la Junta Electoral 
General e n  la medida en que cstc tema exige una solucióii 
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de carácter general desde el punto de vista territorial. 
La excepción a este principio es la Comunidad Foral de 

Navarra, en razón a las previsiones de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora- 
mier,to del Régimen Foral de Navarra, artículo 9.2, y a 
la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence, 
que establece zonas vascófonas, zonas mixtas y zonas no 
vascifonas. Por lo que era más‘ adecuado reservar a la 
Junta Electoral de la Comunidad Foral de Navarra o Jun- 
tas Electorales de Zona de otras Administraciones Públi- 
cas del territorio navarro, la adopción en su caso, de la de- 
cisión más oportuna sobre empleo de impresos bilingües. 

Así pues, la Junta Electoral General no ha hecho otra 
cosa que respetar la existencia de distintas zonas lingüís- 
ticas en la Comunidad Foral de Navarra y favorecer en 
atención a ello, los acuerdos a adoptar, en su caso, por 
esta Junta. 

En cuanto a la presunta ininteligibilidad 
del texto en euskera publicado por la Junta Electoral Ge- 
neral, hay que reseñar que el Gobierno carece de infor- 
mación al respecto. Y ha de señalarse que las elecciones 
se están celebrando con entera normalidad sin suscitar es- 
pecial problemática los impresos bilingües. 

Apartados 4 y 5. La traducción al euskera ha sido rea- 
lizada por traductores de acreditada solvencia. 

Apartado 6. En ningún momento se ha discriminado 
el euskera en relación a otras lenguas oficiales. Por el con- 
trario, la incorporación del bilingüismo a los modelos de 
impresos electorales, se ha hecho para respetar la exis- 
tencia de diversas lenguas oficiales, además del castella- 
no, en la totalidad del Estado. 

No se tiene conocimiento a través de 
los órganos elcctorales de que el texto en euskera esté en 
desacuerdo con el castellano. Si estas anomalías se pro- 
dujeran en cl futuro, obviamente, se utilizarían todos los 
medios para subsanarlas.» 

Aparta& 3. 

Apartados 7 y 8. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184l006644 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Antonio Santos Minón, pcrtcnccicn- 
tc al Grupo Parlamentario Centro Democrático v Social, 
sobre medidas a adoptar pai.a paliar las cleficjcncias en 
la Gestión del Instituto Social de la Marina, tengo la hon-  
ra de enviar a V. E. la contestación I0rniulada poi. el Go- 
bierno, cu,yo contenido es el siguiciitc: 

(( I . Tanto la politicn elc cniplco, coiisidci.acln cgnio el 
con,junlo de nicdidas oriciiiádos hacia la crcwión de pues- 
tos de traba,jo, como la politicn de coloc:ici<iii, csto C S ,  1i1 

suma de acciones que tienen como finalidad el adecuado 
equilibrio entre la oferta y hdemanda de trabajo, son ob- 
jeto de especial atención por parte del Minicrterio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, al constituir el paro una preocu- 
pación prioritaria de toda la sociedad esparíola. 

En el sector marítimo-pesquero, el problema cobra una 
especial dimensión, toda vez que nos encontramos ante 
unas graves disfunciones estructurales, una gran movili- 
dad, así como una generalización de la eventualidad como 
situación laboral más frecuente. 

Todas estas cuestiones, al tiempo que otras derivadas 
de la necesidad de modernizar y flexibilizar el marco quc 
rige las relaciones laborales en el mundo de la mar, jus- 
tificaron, en su momento, la elaboración de unos progra- 
mas por el Instituto Social de la Marina, que tanto en su 
estructura presupuestaria, como en -los criterios genera- 
les de actuación, pretendían adecuar los medios disponi- 
blcs a la consecución de unos objetivos concretos. 

Los resultados obtenidos hasta la fecha son positivos, 
aun considerando que se trata de un programa en pleno 
desarrollo y cuyos resultados han de ser analizados, Iógi- 
camente, con una perspectiva temporal más amplia. Aun 
así, hoy puede hablarse de una red de Oficinas de Empleo 
implantadas en número de 140, de la incorporación a la 
estructura del ISM de 38 Asesores Técnicos Laborales Ma- 
rítimos, quienes de acuerdo con las prácticas existentes 
en otros paises marítimos y siguiendo las recomendacio- 
nes de las distintas Organizaciones Internacionales, ejer- 
cen tareas de enlace entre la Administración y la Indus- 
tria Marítima, en orden a lograr el adecuado cumplimicn- 
to de la normativa laboral y a mejorar las condiciones de 
vida y trabajo en la mar. Otros logros importantes son la 
edición y publicación de la “Guía de Contratación Labo- 
ral Marítima” y el Convenio de colaboración recientemen- 
te suscrito con el INEM. 

Asimismo, y por sólo referirnos a algunos de los obje- 
tivos presupuestarios previstos para el ano 1986, obser- 
vamos c h o  se ha elevado la penetración en el mercado 
de trabajo incremcntando el volumen de colocaciones 
procedentes de ofertas genéricas de empleo en en 1,95 por 
ciento, muy por encima del 1.27 por ciento previsto. Se 
han llevado a cabo 3.579 contrataciones por tiempo inde- 
finido rcbasándosc ampliamente los 1 .O90 previstos. 

Durante el ano 1987, según los datos del mes de octu- 
bre, ultimos datos evaluados, tenían derecho a prestación 
por desempleo el mismo porcentaje del total de trabaja- 
tlorcs (78,21 por ciento) que en el ano 1986, al haberse 
niantcnido prjcticanicntc similares cuantías de afiliados 
al Ri.giiiicn Especial del Mar. 

Hasta octubre de 1987 se tramitaron a travbs de las Ofi- 
ciiins de Empleo 42.189 altas dc demandantes, lo que su- 
pone una iiicdia nicnsual de 4.219. De la totalidad de dc- 
riiaiiclas presentadas clui~aiitc 1987 se produjcron 48.697 
bajas. es decir, 6.508 iiiiis quc los presentados, corrcspon- 
tliciido 3 1.553 a colocncioiics con gestión de las Oficinas 
tlc Eiiiplco. El i‘e-sto, 17.144 baJns, coiwspoiidcii a los SU- 

pLicstos de ,jlibilacioiics, 1 1 0  rcno\ación clc dciiiniicln, re’- 
ii1iiic~i:i 110 ~uslil’ic~l~lil clcl ti~;lba,~ndoi~ il una olc.rta ¿iclcclia- 
cli l ,  ScI‘\’ ¡C i < J  111 ¡ 1 ¡ t il I ’ ,  L’lL‘L!tL’i.il. 
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De los datos obrantes, de las 31.553 colocaciones con 
gestión en las Oficinas de Empleo del Instituto Social de 
la Marina; corresponden 10.143 a contratos de medidas 
de fomento de empleo. 

Como dato final debemos indicar que el número de de- 
mandantes a 31 de octubre de 1986, era de 20.567 y a 31 
de octubre de 1987 la cifra de demandantes era de 18.533. 

Si bien a comienzos del presente año la tasa de paro 
para una población laboral de 139.108 trabajadores llegó 
a ser del 19,40 por ciento, a partir del mes de abril se ini- 
ció una disminución de dicha tasa cifrada en el 16,02 por 
ciento y quedándose en octubre de 1987 en 13,32 por 
ciento. 

Asimismo, se ha mejorado la gestión de las prestacio- 
nes por desempleo, cuyo tiempo medio de tramitación se 
situaba a finales de 1986 en 28 días. 

2 .  Las competencias y funciones encomendadas al Ins- 
tituto Social de la Marina, relativas a la asistencia sani- 
taria de los trabajadores del mar a bordo y en el extran- 
jero, utilizando sus propios medios, tales como Centro Ra- 
dio Médico, Banco de Datos, Centros en el extranjero, Bu- 
que Sanitario, o acordando la evacuación y repatriación 
de trabajadores enfermos o accidentados, venían desarro- 
llándose de una manera no completa en su ejercicio y des- 
coordinadas por cuanto existía una dispersión en la es- 
tructura administrativa encargada de su gestión. Ello mo- 
tivó hacer un replanteamiento sobre los objetivos a cum- 
plir en este ámbito y definir, en consecuencia, en el año 
1983, un modelo práctico de salud ocupacional que, de 
forma integral y planificada, ofertase y acercase los me- 
dios asistenciales demandados por el sector en el desarro- 
llo de su actividad. 

Desde la implantación del programa de Sanidad Marí- 
tima, la asistencia sanitaria de los trabajadores a bordo 
y en el extranjero, ha alcanzado cotas de especialización 
y eficacia, situándose España en la actualidad a la cabe- 
za de los países marítimos, que ofertan mejores medios 
de protección y asistencia a sus tripulantes, situación re- 
conocida por las distintas organizaciones Internaciona- 
les que inciden en el ámbito de la problemática ma- 
rítimo-pesquera. 

La 74 Conferencia Internacional de Trabajo, reciente- 
mente finalizada en Ginebra, ha adoptado una serie de 
instrumentos sobre la protección de la salud y la asisten- 
cia médica de la gente del mar, que recogen la necesidad 
de adoptar medidas, tanto de carácter preventivo como 
asistencial, actuaciones que el Instituto Social de la Ma- 
rina viene ya desarrollando desde hace tiempo a través 
de sus diferentes.programas, a cuyo efecto dispone de una 
red de instalaciones y centros qiie le permite una máxi- 
ma operatividad. 

Las prestaciones del Instituto Social de la Marina, por 
asistencia sanitaria a las tripulaciones, quedan reflejadas 
en los datos relacionados en el Anexo adjunto. 

La política del Instituto Social de la Marina en este 
terreno, como la del Instituto Nacional de Empleo, SE in- 
cardinan dentro del Plan Nacional de Formación e Inscr- 
ción Profesional, aprobado por Orden Ministerial de 9 de 
ICbrcro de 1987, cuyos ob,jctivos en tí'rminos generales son 

3. 

los de contar con una mano de obra especializada, de 
acuerdo con los nuevos sistemas de producción y facilitar 
el acceso al trabajo a través de la formación de aquellos 
colectivos en desempleo con menor preparación o expe- 
riencia profesional. 

En este sentido, el Instituto Social de la Marina ha con- 
centrado sus esfuerzos, en la definición de un Plan de For- 
mación Ocupacional Marítima, orientado a favorecer el 
acceso y la permanencia en el trabajo, de profesionales es- 
pecializados, mediante la formación de colectivos en de- 
sempleo y el reciclaje de tripulantes. 

Dicho Plan, que se encuentra actualmente en su fase ini- 
cial y cuyo primer objetivo' se ha cumplido en octubre, 
está incardinado en el área de actuaciones de la Secreta- 
ría General para la Seguridad Social, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y se refiere .al período 

Conviene destacar, asimismo, la singular trascendencia 
del Convenio de Colaboración suscrito recientemente con 
el Instituto Nacional de Empleo, que permitirá mejorar 
la oferta docente, adaptar las necesidades de formación 
en el sector marítimo-pesquero, fomentar la contratación 
e incrementar la seguridad a bordo de los buques. 

4. En ningún momento el Instituto Social de la Mari- 
na ha pretendido, ni pretende, formar una candidatura 
para las elecciones del COMME. 

Finalmente, cabe señalar, que el Instituto Social de ta 
Marina, a través de sus Organos Superiores de participa- 
ción en el control y vigilancia de la gestión, no sólo infor- 
ma a los interlocutores sociales del sector -y a todos los 
colectivos que en él se encuadran- sino que éstos, en de- 
finitiva, participan en la definición de los criterios de ac- 
tuación de la Entidad. 

Por todo lo dicho, la gestión del Instituto Social de la 
Marina, no hace necesaria la adopción de ninguna medi- 
da excepcional, puesto que el desarrollo de sus programas 
y la adecuación a los objetivos previstos es coherente con 
la política del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.» 

1987-1990. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841006645 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Antonio Santos Mitón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre fórmu- 
la que se va a seguir para compensar los daños por acci- 
dentes producidos en el E,jí.rcito, caso de que se incluya 
la correspondiente partida en los Presupuestos para 1988, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por cl Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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«En los Presupuestos Generales del Estado para 1988, 
se ha incluido una partida de 412 millones de pesetas, en 
previsión de la cobertura de los riesgos a que hace refe- 
rencia la pregunta parlamentaria. 

En cuanto al procedirnicnto que deba materializar la 
realidad de la cobertura, cabe decir que se encuentra en 
fase de estudio, sin que hasta el momento se haya produ- 
cido la oportuna decisión. 

Con referencia al grado de cobertura, se pretende que 
el sistema sea capaz de hacer frente a todas las contin- 
gencias posibles de producirse.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006646 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñórt, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre regu- 
lación de las condiciones especiales en que podrán insta- 
larse en nuestro país los industriales extranjeros que lo 
pretendan, tengo la honra de enviar. a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La vigente Ley Orgánica 7/1985, de I de julio, sobre 
derechos y libertades dc los extranjeros en España y su 
Reglamento de ejecución aprobado por Real Decrc- 
to I 11911986, de 26 de mayo, regulan con la suficiente 
amplitud las posibilidades de concesión de permisos de 
trabajo y residencia a los extranjeros que quieran ejercer 
en España una actividad por cuenta propia. 
Los supucstos que el señor Diputado plantea pueden cn- 

cuadrarsc, pues, en la citada normativa vigente, por lo 
que no se considera necesario ni  oportuno dictar normas 
concretas para casos específicos.. 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de I()88.-El Ministro, Virgtlio Za- 
patero Cómez. 

184í006648 

Excmo. Sr.: Eii relacióii con In prcgiiiiia ~ o r ~ i ~ u ~ ~ i c l a  poi. 
el Dipuiiido cloii Josi. Aiitoiiio Saiiios Miíitiii,  del G i ~ p i )  

Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre núme- 
ro de bajas producidas desde el 1 de enero de 1975 en la 
Empresa Unión Elcctrica de Canarias, S. A. (Unelco), quc 
no sean por jubilación o falleciniiento, sus causas e in- 
dernnizaciones abonadas por las mismas en su caso, ten- 
go la honra de cnviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Unión Eléctrica de Canarias (Unelco) no ha reducido 
su plantilla; por el contrario, ésta ha experimentado un 
incremento neto dc 26 puestos de trabajo, pasando de 
1.862 trabajadores en 31 de diciembre de 1984 a 1.888 en 
30 de noviembre de 1987. 

En dicho período, además de los vencimientos de con- 
tratos temporales, sólo se han producido 135 bajas, cuyas 
causas son las siguientes: I 

Jubilación anticipada: 89. 
Baja voluntaria: 38. 
Despidos: 8. 

Las indemnizaciones abonadas se han mantenido: en 
todos los casos, dentro de los límites fijados por el Esta- 
tuto de los Trabajadores.» 

Lo que envío a V.  E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006650 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Antonio Santos Minón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático v Social, sobre rene- 
gociacioncs con la Comunidad Epropea de los contingen- 
tcs para las producciones de esquejes v plantas vivas en 
Canarias con carácter de urgencia, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contestación formulada por e l  Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

((En el Protocolo número 2 del Tratago de Adhesión de 
Espann y Portugal a la CEE sobre las Islas Canarias, Ceu- 
i a  v Mclilla, se establecen las condiciones de exportación 
de los productos originririos de Canarias. Para las plantas 
oi'iianicntalcs y esquejes de las partidas arancelarias 
06.01 v 06.02 es aplicable su articulo 4:' por lo cual las 
caiitidades esportadas dciitro de su contingente arancc- 
lario iio papnráii dcrcclio de aduana en la parte de Espa- 
níi iiicluida en el tci'riiorio aduniicro y pagarlii e11 el rcs- 
to dr* la Coiiiuiiidnd Ecoiióiiiica Europea los niisiiios dc- 
I.C.CIIOS ¡OS ii i isii ios ~ I U C I L I C I ~ S  piocc?ciitcs dc lii ESIXI- 
iin pc~liiiisLilar. 
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para 1986 en 3.446 toneladas y en base a la media de las 
exportaciones efectivamente realizadas desde Canarias 
durante los anos 1982, 1983 y 1984. 

Durante las negociaciones llevadas a cabo para estable- 
cer la nueva política mediterránea con la Comunidad am- 
pliada, España se opuso a la firma de las nuevas conce- 
siones a los PTM con objeto de forzar la ampliación sig- 
nificativa de los contingentes de los productos canarios, 
logrando un aumento del contingente de esquejes y plan- 
tas vivas de 1.254 Tm. hasta alcanzar 4.700 para 1987 y 
siguientes, lo que supone más del 37 por ciento de 
incrernen to. 

Sin embargo, existe la posibilidad de ajustar los con- 
tingentes arancelarios entre los diversos productos den- 
tro del volumen global de los intercambios o sustituirlos 
por otros productos, si una vez efectuado el balance del 
nivel de utilización de otros contingentes, éstos no han 
sido utilizados (por aplicación del arttculo 25 del Acta de 
Adhesión y de la Declaración Común sobre el Protocolo 
número 2).» 

11 DE FEBRERO DE 1988.-SERiE D. NÚM. 146 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/00665 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre medi- 
das a adoptar para evitar perjuicios a terceros en la ven- 
ta de la flota petrolera de la Compañía Española de Pe- 
tróleos, S .  A. (Cepsa), que se llevará a cabo próximamen- 
te y garantías al personal de la misma sobre su continui- 
dad o hallazgo de nueva colocación, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

ULa Compañía Española de Petróleos, S .  A. (Cepsa), con 
fecha 15 de diciembre de 1987, solicitó a la Dirección Ge- 
neral de Marina Mercante autorización previa para el 
otorgamiento de escritura pública de transferencia de los 
buques “Mayorga”, “Baildn”, “Arapiles” y “Moncloa”, a ía- 
vor de Marítima Petroquimica, S .  A., y de los buques “Lé- 
rida”, “Gerona”, “Valencia” y “Monteleón”, a favor de Na- 
viera Maerks España, S .  A., a tenor de lo previsto en el ar- 
tículo 61 del texto refundido de las Disposiciones sobre 
abanderamiento, matriculación de buques v Registro 
Marítimo. 

Teniendo en cuenta que de la documentación aportada 
se desprende que se trata de transferencias cntrc cmprc- 
sas cspanolas dcbidamcntc legalizadas, la Dirección Gc- 
ncral dc Marina Mercante ha admitido a trámite dichas 

solicitudes, cursando los correspondientes oficios a la em- 
presa propietaria transferente y al Comandante de Mari- 
na de matriculación de cada buque. 

Con respecto al personal, pasan a formar parte de las 
empresas que adquieren los buques, previo acuerdo con 
el Comité de Empresa.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841006652 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre posi- 
bilidad de cierre del Hospital Insular de Gran Canaria y 
de que el Instituto Nacional de la Salud (Insalud) asuma 
las obligaciones y titularidad del mismo, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

U Se han celebrado diversas conversaciones con el exce- 
lentísimo señor Presidente del Cabildo Insular de Gran 
Canaria en torno a la situación del Hospital Insular, fru- 
to de las cuales es la existencia de una propuesta de Con- 
venio de coordinación, entre el Hospital del Cabildo y el 
Hospital Materno-Infantil de la Seguridad Social, que 
permita conseguir una mejor asistencia sanitaria en el 
área sur de la isla, así como una más rentable utilización 
de los recursos asistenciales. En la propuesta de acuerdo 
mencionada se estipula la creación de una Comisión a la 
que se le confiarán diversas funciones relacionadas con la 
coordinación, entre las que cabe destacar la de proponer 
en un plazo no superior a doce meses un plan estratégico 
para el desarrollo conjunto de ambos Hospitales. 

Por lo que se refiere a los aspectos económicos deriva- 
dos del Concierto suscrito, hemos de manifestar que no 
existen atrasos. Unicamentc queda pendiente una liqui- 
dación adicional por servicios correspondientes al perío- 
do 1985-86 y que será abonada en el presenth mes. 

En cuanto a la actualización de tarifas es de prever que 
se lleve a cabo en los primeros meses del próximo año.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de cncro de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

- 795s - 
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184/006654 

Excmo. Sr.: En relación con hpregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre actua- 
lización de las disposiciones vigentes que regulan la flota 
mercante española incluyendo cuadro indicador de tripu- 
laciones de mínimas en los buques, exigencia de niveles 
mínimos de competencia y garantía de la dignidad de los 
trabajadores del mar, tengo la honra de c'nviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La disposición básica vigente que regula las tripula- 
ciones mínimas de los buques españoles es la Orden mi- 
nisterial de 14 de julio de 1964. 

Dicha Orden ministerial contiene los mecanismos para 
que la Administración determine el número de tripulan- 
tes que han de componer la dotación de seguridad de los 
buques con arreglo a una realidad cambiante. Sin embar- 
go, el tiempo transcurrido y la evolución tecnológica de 
los buques aconsejan una redacción más actualizada de 
la mencionada norma legal. Por tal motivo, la Dirección 
General de la Marina Mercante está elaborando un pro- 
yecto de Orden ministerial en el que, además de dicha ac- 
tualización, se contemplen las variaciones sufridas por el 
ordenamiento jurídico tanto nacional como internacio- 
nal, en materia de tripulaciones mínimas, niveles de com- 
petencia profesional, protección al medio marino y digni- 
dad de los trabajadores, desde la promulgación de la dis- 
posición anterior.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de cnero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006656 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta foriiiulada por 
el Diputado don JosC Antonio Santos Minón, del Grupo 
Parlamentario dc Centro Democrático v Social, sobre 
creación de una institución dc coinvcrson para Ioiiicntai 
las aportaciones de capital en la generación de piuvcctos 
en las regiones o comunidades autónomas niás dcprinii- 
sus, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 101.- 

mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

<( l .  El ob,jctivo del equilibrio económico y del dcsni.i.o- 
110 armónico entre las diversas partes del tcriitoiio cspn- 
ñol, constituye una de las constanles que iiiloima In po- 
litica económica general dcl Gobicimo. 
. En este sentido, va la propia Constitución cs!nblcc.c~ c ~ i  

su articulo 40.1 que los poderes públicos han de promo- 
ver las condiciones favorables para una distribución de la 
renta regional inás equitativa. Asimismo, en el artículo 
138.1 se dice que, para garantizar el principio de solida- 
ridad, el Estado velará por el establecimiento de un equi- 
librio económico adecuado y justo entre las diversas par- 
tes del territorio español. 

Estas premisas básicas han tenido un desarrollo ju-  
rídico posterior que las ha ido concretando. Así, la Ley Or- 
gánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas incluye, entre los principios que han de regir la 
coordinación de la actividad financiera del Estado y las 
Comunidades Autónomas, el de desarrollo territorial 
eqüilibrado. 

Entre los mecanismos que actualmente existen y 
que permiten la puesta en práctica de los principios de de- 
sarrollo regional equilibrado, podemos destacar los si- 
guientes: 

2. 

3.  

a) Los incentivos regionales para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales (Ley 50/85, 
de 27 de diciembre). Estos incentivos son ayudas finan- 
cieras que el Estado concede para fomentar la actividad 
empresarial y orientar su localización hacia zonas deter- 
minadas, al objeto de reducir las diferencias de situación 
económica en el territorio nacional, repartir más equili- 
bradamente las actividades económicas sobre el mismo y 
reforza1 el potenciar de desarrollo endógeno de las re- 
giones. 

La Ley de incentivos regionales vigente contiene dispo- 
siciones derogatorias de la normativa anterior reiaciona- 
da con este tema, así como disposiciones transitorias que 
prolongan el período de vigencia de algunas de las figu- 
ras de incentivación regional existentes hasta esa fecha 
(Grandes Areas, Polos, Zonas y Pollgonos) y autorizacio- 
nes al Gobierno para adaptar la legislación vigente sobre 
las Zonas de Urgente Rcindustrialización (ZUR). 

Las Sociedades de Desarrollo Industrial (SODI), 
creadas para la promoción del desarrollo industrial a tra- 
vks de la potcnciación de las iniciativas de pequeños y me- 
dianos proyectos de invcrsión, mediante la participación 
en las empresas, la prcstación de servicios tkn icos  y ad- 
ministrativos v la concesión de prCstamos. 

En la actualidad las SODI existentes se localizan en las 
regiones más dcslavorccidas desde el punto de vista in- 
dustrial: Andalucía, Canarias, Extrcmadura, las dos Cas- 
tillas v Aragón. 

Los Planes Provinciales, o con,junto dc acciones cn- 
caniiiiadas a la provisión de infi'acstiucturas básicas, qu; 
son realizadas por el Estado, en colaboración, en gran mc- 
dida, con las Corporaciones Locales, asi como los critc- 
iios tci.iitoi.ialcs prcsciitcs en la actuación invcrsora de 
los distiiiios Ministerios, derivados de una política de 
coinxciciii de los dd'icii csisicntcs que prima la jiivcrsión 
en las zonas que tos picscntaii y que. en cicfinitlqa; iiitro- 
ducc~ii iiicdiclas corrcctoi'as de los clcscquilibrios iGgioiin- 
I es c I I c LlilI1 lo íI clcl'i c i ci1c i a s  de de*! cl~nl i Ilil da s i 11 fi,acs- 
ti'uctlii'as. 
' el) El Foiiclo clc- C'oiiil'c.i1s¿iciOii Iiitci.tei.i.itoi.i~iI, pi.c\,is- 

b) 

c) 
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to en el artículo 158 de la Constitución y regulado por la 
Ley 711984, de 31 de marzo. Se trata de un fondo desti- 
nado a gastos de inversión, con el fin de corregir desequi- 
librios económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad. 

e) A partir de la incorporación de nuestro país a la Co- 
munidad Económica Europea (CEE) (1 de enero de 1986). 
éste viene obteniendo recursos de los Fondos Estructura- 
les existentes en la CEE, destinados a potenciar el de- 
sarrollo de las zonas más deprimidas dentro del ámbito 
de cada país miembro. Cabe señalar, en el terreno.de las 
infraestructuras, el Fondo Europeo de Desarrollo Regio- 
nal (FEDER), cuyo objetivo es contribuir a la corrección 
de los principales desequilibrios regionales, potenciando 
el desarrollo y el ajuste estructural de las regiohes más 
atrasadas y colaborando en la readaptación de las regio- 
nes industriales en decadencia. Todo ello a través de la fi- 
nanciación de programas de inversión en infraestructu- 
ras y de la concesión de ayudas a actividades industria- 
les, artesanales o de servicios (las llamadas uinversiones 
directamente productivas»). 

En el terreno agrícola destaca el Fondo Europeo de 
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), en su vertien- 
te wOrientación», que desde 198 1 viene concediendo prio- 
ridad a la financiación de acciones encaminadas a redu- 
cir las desviaciones de desarrollo regional. De esta mane- 
ra se han establecido numerosos programas en favor de 
las zonas agrícolas desfavorecidas de todos los Estados 
miembros, de las regiones montañosas y de las regiones 
mediterráneas. 

Por último, en el terreno social, destaca el Fondo So- 
cial Europeo (FSE), que concede apoyo financiero para la 
realización de proyectos que contribuyen a mejorar la si- 
tuación de empleo en la Comunidad. También este Fondo 
tiene cierto carácter territorial, ya que reserva gran parte 
de sus intervenciones a las regiones más desfavorecidas 
de la Comunidad. Así, y antes de la incorporación de Es- 
paña y Portugal, el FSE venía dedicando el 40 por ciento 
de sus recursos a seis zonas prioritarias: Irlanda, Irlanda 
del Norte, el Mezzogiorno italiano, los departamentos 
franceses de ultramar y Groenlandia; el resto de sus re- 
cursos se concentra cada vez más en las regiones más afec- 
tadas por el paro o la reestructuración económica. Por 
ejemplo, en 1982, cerca del 90 por ciento de las ayudas 
del FSE se concedieron a trabajadores pertenecientes a 
las regiones que reciben a la vez ayudas del FEDER. 

A la vista de todo lo anterior, y teniendo en cuenta que 
la situación actual se verá culminada por la inmediata 
promulgación del Reglamento de la Ley de Incentivos Re- 
gionales, que concretará nuevos aspectos de la política re- 
giona1,'no parece necesaria la creación de una nueva ins- 
titución destinada al fomento del desarrollo regional.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de enero de 1988.-El Ministro, Virgtllo Za- 
patero G6mez. 

184/006659 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre canti- 
dad que se va a destinar a Canarias del Plan Nacional de 
Investigación Agraria y actuaciones concretas que se van 
a realizar, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«En el momento presente la Comunidad Autónoma de 
Canarias viene recibiendo alrededor del 3 por ciento de 
los recursos totales dedicados a proyectos de investiga- 
ción por el INIA. 

Este porcentaje es ligeramente superior a la potencia- 
lidad investigadora de la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias, calculada ésta en función de la producción agraria, 
la población activa agraria y el número de investigadores 
de la Comunidad, con relación al total del país. Sin em- 
bargo, esta potencialidad no marca el techo de los recw- 
sos a percibir sino que estos pueden ser superiores siem- 
pre que los proyectos presentados tengan la calidad y via- 
bilidad necesarias para conseguir los objetivos que se pro- 
pongan, en competencia con los proyectos presentados 
por el resto de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, la asignación de recursos para forma- 
ción de personal investigador e infraestructura, es función 
a la vez de las prioridades establecidas en el Plan y de la 
capacidad de crecimiento de los Centros de Investigación 
de cada Comunidad Autónoma. 

Actualmente el Centro de Investigación y Tecnología 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Canarias viene 
trabajando en los Programas de Horticultura, Fruticultu- 
ra, Pastos y Forrajes, Conservación del Medio Natural, Re- 
cursos Naturales y Economía y Sociología Agrarias. 

Estas actividades entre otras son las siguienles: 

- Reforma de la estructura varietal (en ornamentales). 
- Diseño y caracterización de invernaderos para cul- 

- Estudio de mercado agrario y del comercio mundial 

- Plagas y enfermedades de los cultivos de invernade- 

- Optimación del agua de riego. Necesidades hídricas 

- Degradación de suelos. 
- Introducción y estudio de comportamiento y culti- 

vo de especies y variedades de frutales tropicales y 
subtropicales. 
- Selección y mejora genética de razas autóctonas de 

caprino. Evaluación de arbustos forrajeros. 
- Conservación del medio natural en su doble vertien- 

te de prevención y de restauración de ecosistemas degra- 
dados o en vias de degradación. 

tivos ornamentales y hortícolas. 

y comunitario. 

ro, especialmente mediante lucha integrada. 

de los cultivos. 

- Utilización de Iodos residuales en agricultura. 

. Algunas de las actividades mencionadas son exclusivas 
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de la Comunidad Autónoma de Canarias debido a las es- 
peciales características agroclimát icas ! .dcioeconómicas 
de la Comunidad. Otras, por el contrario, pueden ser rea- 
lizadas en colaboración con otros Centros de Investiga- 
ción y sus resultados aplicados en diversas Comunidades 
Autónomas.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006662 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
e? Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre tipo de 
depuración existente en las centrales eléctricas de Cana- 
rias, grado de rendimiento de la misma y relación de las 
centrales que carecen de ella, tengo la honra de enviar a 
V. E. la c8ntestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a Las centrales eléctricas existentes en Canarias, exclu- 
yendo por su escasa importancia relativa la Central Hi- 
droeléctrica de “El Mulato”, utilizan como combustible 
principal fuel-oil y en menor medida diesel y gasólco. 

El fuel-oil utilizado mayoritariamentee en las centrales 
canarias es el fue1 Bia número 2. La calidad de este com- 
bustible hace que no sea necesaria la instalación de equi- 
pos de depuración especiales, siendo suficiente, cuando el 
coptcnido de azufre del combustible así lo requiere, reba- 
jar éste mediante un sencillo proceso de desulfuración. 

En cualquier caso, la emisión de gases de las centrales 
eléctricas a la atmósfera tiene que cumplir la normativa 
vigente y no sobrepasar los niveles establecidos según el 
Decreto 833í1975, Decreto 2204/1975 y Real Decreto 
16 131 1985. )) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
ijatero Cómez. 

184/006663 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
c.1 Diputado don Josi. Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlanicntario de Centro Democrático v Social, sobrc 

adopción de medidas para que el transporte previsto dc 
600.000 toneladas de crudo a Espatia se realice en buques 
de nacionalidad española, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

c( El transporte internacional de importación de crudo 
está regulado por el Real Decreto 990/1986, de 23 de 
mayo, sobre medidas de ordenación del transporte ma- 
rítimo. 

En 14 anexo de dicha disposición se establece que el por- 
centaje de reserva de bandera es el 90 por ciento para la 
partida arancelaria 27.09 “Aceites crudos de petróleo o de 
minerales bituminosos”. 

Según datos estadísticos de la Dirección General de la 
Marina Mercante la importación de crudo en 1986 fue de 
27,3 millones de toneladas, y en 1987 se estima que pue- 
da ser una cantidad semejante. 

De estos datos resulta que el 10 por ciento de libre dis- 
posición para su transporte a opción del importador es de 
2.730.000 toneladas, cantidad que supera las 600.000 to- 
neladas a importar de la URSS, todo ello dentro del es-‘ 
tricto cumplimiento de la legislación vigente sobre trans- 
porte marítimo. 

Solamente en el caso de que cualquicr importador hu- 
biese agotado su 10 por ciento de libre disposición reque- 
rirá autorización previa para el transporte de crudo.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006664 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Antonio Santos Minón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre prcvi- 
sioncs del Gobierno de trasladar del casco urbano de Las 
Palmas de Gran Canaria las instalaciones militares, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación lormulada 
por cl Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Constituye un objetivo prioritario del Ministerio dc 
Dclcnsa el trasladar las unidcs,militarcs operativas de las 
zonas militares del casco urbano al cxtrarradio dcl mis- 
mo. 

Por lo que respecta a la ciudad de Las Palmas no se tic- 
nc previsto, con carácter inmediato, ningún traslado dc 
unidades hasta que con arreglo al Plan META se concrc- 
ten el número de instalaciones quc quedarán disponibles, 
se valoren las mismas y los costos que originará el tras- 
lado y ubicación dc las unidades, según el nuevo dcs- 
pl icguc. )) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

. .  

Madrid, 27 de enero de 1988-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006693 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre valoracio- 
nes globales a realizar por el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo en los proyectos relativos al pantano de 
Vidrieros y túnel de Besande, según la contestación dada 
por el Gobierno a la pregunta número 184í005462 sobre 
el mismo tema, de don José Enrique Martínez, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El conjunto de las valoraciones efectuadas han condu- 
cido a una conclusión positiva, estableciéndose como or- 
den de prioridades, primero el túnel de Besande y segun- 
do la presa de Vidrieros. 

El túnel de Besande permite una mejor utilización del 
sistenma Grande-Carrión, con una’inversión más reduci- 
da que la presa de Vidrieros, completándose finalmente 
la regulación del sistema mediante dicha presa. 

Ambos proyectos se encuentran en redacción. 
Según el programa de inversiones establecido se preví. 

que la realización del túnel de Besande pueda ser adjudi- 
cada en 1990.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

1841006699 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
la Diputada dona Isabel Ugaldc Ruix de Asin, pcitcnccicn- 
te al Grupo parlamentario de Coalición Popular, sobre i i i -  

formaciún privilegiada del Gobierno al señor Parrctti rcs- 
pecto a la operación de compra del Banco Espanol de CrC- 
dilo (Bancsto) por el Banco de Bilbao, tengo la honra dc 
enviar a V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184íOO6704 

Excmo. Sr.: En relación en la pregunta formulada por 
el Diputado don Enric Ribas Marí, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, sobre expediente abierto contra la em- 
presa concesionaria de un puerto deportivo en la Bahía 
de Eivissa, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Por Resolución del Consejo de Ministros de 23 de mayo 
de 1984, se autorizó la construcción y explotación de un 
puerto deportivo de invernada “Marina D’es Botafoch” en 
la ribera norte de la Bahía de Ibiza. 

Con fecha 15 de septiembre de 1985, el titular de la con- 
cesión iolicitó autorización para la realización de obras 
de “prolongación del dique de abrigo del Puerto Deporti- 
vo de Invernada Marina D‘es Botafoch” comprendiendo 
dichas obras, entre otras, la prolongación del dique rea- 
lizada en exceso en relación con el proyecto autorizado. 

El 17 de abril de 1986, el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, impone como condición al peticionario la 
realización de un estudio para determinar la influcncia 
que la construcción de la “Marina D’es Botafoch”, inclu- 
yendo la pretendida prolongación y modificación del di- 
que, pueda tener sobre el estado de agitación producido 
por el oleaje en el Puerto de Ibiza, debiendo ser realizado 
por un laboratorio de absoluta garantía. 

Con dicho estudio tkcnico, aún no presentado, se podrá 
conocer si se han producido efectos negativos sobre la agi- 
tación de la Bahía como consecuencia de las citadas obras 
v ,  en su.caso, las posibles soluciones. 

La actuación administrativa que proceda desarrollar, 
asi como la conveniencia de legalizar o de ordenar la de- 
molición de las obras ejecutadas fuera del provecto auto- 
rizado, dcpcndcrj del resultado del citado estudio tkc- 
nico.. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 2 I de eiicro de 1988.-EI Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 
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184/006707 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formrilada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Centro Democráti- 
co y Social, don José María Rioboo Almanzor, sobre fon- 
dos concedidos por el Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional (FEDER), proyectos no aprobados y proyectos fi- 
nanciados por dicho organismo y aplicación del Fondo 
Social Europeo en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde el inicio de 1986, España, como país miembro 

de la CEE está recibiendo ayudas del FEDER para pro- 
yectos de inversión. 

Durante 19'86 sólo se recibieron ayudas por proyectos 
de competencia de la Administración Central, mientras 
que durante 1987 también han recibido ayudas proyectos 
de competencia de las Comunidades Autónomas. 

Concretamente para el caso de Galicia, durante 1986 se 
aprobaron ayudas FEDER a proyectos competencia de la 
Administración Central y durante 1987 se han aprobado 
ayudas a proyectos competencia de la Administración 
Central y a proyectos competencia de la Comunidad Au- 
tónoma de Galicia, siendo los valores numéricos en pese- 
tas los siguientes: 

VALOR TOTAL AYUDAS FEDER 

1986 1987 Total 

Proyectos Administración' Central .................... 5.963.821.470 1.486.900.000 7.450.721.470 
Proyectos Comunidad Autónoma de Galicia . . . . . . . . . .  - 4.059.897.73 1 4.059.897.73 1 

TOTAL ........................................... 5.963.821.470 5.546.797.73 1 11.510.619.201 

Se adjunta listado de los proyectos aprobados para Ga- 
licia, tanto de Administración Central como de ia Comu- 
nidad Autónoma (listado número 1). 

En cuanto a las financiaciones complementarias pre- 
vistas, cabe señalar que el FEDER financia el 50 por cien- 
to del montante elegible, siendo responsable del resto del 
coste de la inversión la Administración de la cual sea com- 
petencia la misma. 

Los proyectos no aprobados por el FEDER para Gali- 
cia son proyectos presentados a la Comisión de la CEE y 
cuya situación administrativa es la de susceptibles de 
aprobación en próximas asignaciones, apartados tempo- 
ralmente (por haber surgido problemas técnicos tempo- 
rales que impidan su aprobación), o retirados por la Ad- 
ministración espanola (por ser los problemas de tan ín- 
dole que se hagan irresolubles a efectos del Reglamento 
del FEDER). Se incluyen en el listado número 2, debida- 
mente ordenados, todos los proyectos de ese t ipa hacien- 
do notar que los proyectos presentados por la Comunidad 
Autónoma y no probados todavía están todos en la situa- 
ción de susceptibles de aprobación. 

El volumen total de estos proyectos es: 

Avuda FEDER 
solicitada 

Proyectos competencia de la Adminis- 
tración Central ...................... 1.720.165.200 

Proyectos competencia de la Comuni- 
dad Autónoma de Galicia . . . . . . . . . . .  1.710.950.000 

TOTAL ............................ 3.431.1 15.200 

El criterio aplicado para seleccionar los proyectos que 
debfan ser presentados al FEDER ha sido el de que se 
cumpliese el Reglamento del FEDER (Reglamento núme- 
ro 1787/84 del Consejo, de 19 de junio de 1984, junto con 
el Reglamento número 3641/85, de 20 de diciembre 
de 1985, que modifica el anterior), tanto en lo referente 
a zonas asistidas como en cuanto al tipo de proyectos sus- 
ceptibles de cofinan,ciación por parte del FEDER. La 
aprobación o no de los mismos es competencia de la Di- 
rección General XVI de la Comisión. 

El estado de los cobros de los proyectos aprobados, tan- 
to competencia de la Administración Central como de la 
Comunidad Autónoma, se observa en el listado número 3. 
La suma total de lo cobrado hasta la fecha es: 

Total cobros 

Proyectos competencia de la Adminis- 

Proyectos competencia de la Comuni- 
tración Central ...................... 5.653.755.465 

dad Autónoma ...................... 1.751.651.898 

TOTAL ............................ 7.405.407.363 )> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de enero de 1988,-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

Nota: La documentación aneja se encuentra a disposi- 
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ción de los señores Diputados en la Secretaría General de 
la Cámara. 

18410067 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Iaaki Mirena Anasagasti Olabeaga, del 
Grupo Parlamentario Vasco, sobre información a los jó- 
venes sobre los requisitos necesarios para ejercer su de- 
recho a la objeción de copciencia, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

 sin perjuicio de la labor informativa que desarrollan 
la Secretaría del Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia, la Oficina para la Prestación Social Sustitutoria 
de Objetores de Conciencia y los Gobiernos Civiles y De- 
legaciones del Gobierno atendiendo y dando respuestas a 
las continuas consultas que se realizan, el pasado mes de 
julio, el Ministerio de Justicia editó y distribuyó en dife- 
rentes Centros e instituciones 20.000 folletos informati- 
vos. Esa publicación contiene todos los datos acerca de 
quiénes y cuándo pueden acogerse a la objeción de con- 
ciencia, los requisitos legales; cómo se instrumenta la so- 
licitud y ante quién debe presentarse, cómo se resuelve y 
los efectos de la resolución y demás informaciones de 
interés. 

El Gobierno ya facilitó información detallada sobre este 
asunto en contestación a la pregunta de tema análogo, for- 
mulada por el señor Diputado, numero de registro de 
rntrada 15989.~ 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/006727 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

lar, doña Celia Villalobos Talero, sobre estado actual del 
textoúnico en materia de protección a la salud de los tra- 
bajadores, de los trabajos de elaboración de un mapa de 
riesgos laborales de acuerdo con lo previsto en el artfcu- 
lo 21 de la Ley 14/1986, General de Sanidad, y evolución 
de los accidentes de trabajo entre 1982-1986 en España, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

N 1. Se han iniciado ya los trabajos para la articula- 
ción de un texto que contemple globalmente la protección 
de la salud de los trabajadores y de las condiciones de se- 
guridad e higiene en la realización del trabajo. 

Un primer borrador de este anteproyecto de Ley será, 
en su momento, sometido a consulta de los interlocutores' 
sociales. 

2. En base a los antecedentes que suponen, tanto el 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional de Se- 
guridad e Higiene en el Trabajo en sesión de 18 de julio 
de 1984, como lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
General de Sanidad 14í1986, de 25 de abril, sobre la ela- 
boración de un mapa de riesgos, el organismo citado se 
planteó la realización, durante el año 1986, de un estudio 
piloto que permitiera elaborar, aplicar y evaluar la me- 
todología necesaria para realizar un mapa de riesgos com- 
pleto y preciso en una Comunidad Autónoma. Eligiéndo- 
se la de La Rioja en virtud de la valoración de una serie 
de circunstancias que en ella concurren. 

Fruto de la actuación llevada a cabo en este sentido ha 
sido la elaboración y la difusión, por parte del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de los re- 
sultados del mapa de zesgos de La Rioja. 

Con ello se logra un doble objetivo, por una parte, ana- 
lizar en profundidad la problemática de los riesgos labo- 
rales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y por otra 
parte, diseñar una metodología ya contrastada que pue- 
da servir para el desarrollo de nuevas experiencias. 

3. Se adjunta cuadro, publicado en el Boletín de Es- 
tadísticas Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, en el que se recogen los datos solicitados en 
la tercera de las preguntas formuladas.)) 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 dc enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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A k o s  

i 9 1 1  
1978 
1970 
1980 
1981 
1982 
1983 - 1984 
1985 
1986 

1986 

1987 
IEri..JulI 

(En. Jul) 

1986 
F i b  , 
M I I  
A81 
M.7 
Jun 
Jui 
*PO 
S.0 
oci 
Nov 
Dic 

1987 
E nr 
f.b 
M i l  
ADr 
M.7 
Jun 
JUI 

",;;'CIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ACCIDENTES EN JOIWAOA O€ T R A B U O  

To1.i 

928 330 
859 846 
799 142 
106 941 
662 093 
640 233 
613 342 
566 071 
572 890 
597 805 

347 852 

389 427 

4 1  301 
44 215 
5 1  017 
49 651 
51 806 
57 731 
37 570 
49 398 
61 434 
54 049 
4 7  502 

48 357 
53 989 
60 186 
52 302 
55 461 
58 646 
65 759 

798 948 
742 704 
681 360 
596 398 
546 915 
521 376 
491 666 
4 4 6  085 
441 760 
471 449 

272 661 

307 416 

37 104 
34 443 
39 928 
38 881 
40 613 
45 252 
29 857 
39 565 
48 697 
42 907 
37 756 

37 029 
42 760 
4 5  105 
40 929 
4 3  412 
46 193 
51 980 

705 522 
730 101 
674 962 
583 951 
534 387 
508 390 
478 995 

459 890 

265 963 

300 103 

:2 28. 

36 199 
33 601 
JU 966 
37 950 
39 603 
44 131 
29 078 
38 572 
4 1  505 
4 1  890 
36 082 

36 118 
4 1  710 
44 O90 
39 963 
42 396 
4 5  101 
50 725 

1 1  960 
1 1  14Y 
1 1  107 
1 1  219 
11 429 
11 068 
1 1  714 
10 431 
10 OS5 
10 457 

6 059 

6 671 

813 
781 
869 
846 
896 

I O 1 1  
690  
902 

1 0 9 6  
924 
786 

840  
953 
921 
869 
919 

1 0 0 3  
1 1 6 6  

1 4 6 6  
1454  
1 2 9 9  
1 2 2 0  
1 o99 

957 
1 0 7 4  
1 149 
1 1 0 2  

645 

642 

i i i e  

92 
61  
93 
85 

114  
110 
89  
9 1  
98 
93 
88  

7 1  
97 
94 
97 
97 
89 
97 

T O u i  

129 382 
1 1 7  142 
1 1 1  714 
110 543 
115 170 
118 857 
121 676 
120 006 
125 130 
126 356 

75 185 

82  o1 I 

10 197 
9 772 

1 1  o119 
10 770 
11 193 
12 479 

1 7 1 3  
9 833 

12 737 
11 142 

O 746 

9 328 
1 1  229 
1 1  808 
1 1  373 
12 049 
12 453 
13 771 

1841006736 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talcro, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre in- 
crcmcnto de los gastos por asistencia sanitaria de la po- 
blación marítima para 1988, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

NEI Real Dccrcto 1414/1981 de 3 de ,julio de Rccslruc- 
turación dcl instituto Social de la Marina establece, en su 
artículo 2.". apartado 3.". corno competencia de dicho Or- 
ganismo, la asistencia sanitaria dc los traba,jadorcs del 
Mar y sus beneficiarios dentro del territorio nacional en 
los establecimientos propios del Instituto, sin perjuicio de 
la integración de los mismos en la i.cd sanitaria oficial y 
de su utilización como Centros de Salud pnia toda la po- 
blación de su zona de inlluciicia, cuiilcsquicra que I'uci~c- 
el régiincn de protección de las pcrsoiins quc hayan de 
ser atendidas. 

Sc establece igualmciitc que, si el Instituto Social dc la 
Maiin;i carccicsc dc servicios o iiistiilacioiics pi.opinh, Iii 

asistencia sanitaria ;i su colectivo scrii picstndn por el 111s- 
tituto Nacional de hi Solud. 

TOW 

70 846 
66 330 
O0 412 
51 031 
46 033 
4 2  0 4  
40 912 
36 030 
3 1  558 
36 477 

21 347 

23 489 

3 O02 
2 497 
3 013 
3 121 
3 256 
3 535 
2 308 
3 094 
3 541 
3 180 
2 o99 

3 436 
3 345 
3 273 
3 021 
3 122 
3 4 7 5  
3 817 

ACODCNTES 'IN I T W R f '  L W E M  PAOFES 

I I 
66 530 618 
61 917 563 
56 055 579 
48 085 513 a . ... 
42 262 42s 
38 580 389 
1 7  263 411 
12 654 342 
33 983 36 1 
33 155 428 

19 259 264 

21 449 237 

2 712 36 
2 2 7 0  . 32 
2 696 46 
2 793 27 
2 947 30 .. i 43 
2 146 22 
2 846 23 
J 248 39 
2 932 43  
2 724 37 

3 151 29 
3 054 4 7  . .~ 
2 O40 20 
2 ?21 3 4  
2 873 31 
3 183 30 
3 521 31 

Sin bala 

T O l i l  

4 316 
4 353 
3 817 
3 846 
3 7 7 1  
3 5 5 4  
3 849 
3 376 
3 515 
3 322 

2 O08 

2 040 

290 
227 
317 

372 
162 

293 
256 
275 

285 
29 1 
333 
300 
249 
292 

39 
240 

200 

con 
baP 

3 a82 
3 859 
3 665 
3 419 
3 161 
2 933 
2 112 
2 582 
2 783 
2 673 

1603  

1 6 1 6  

224 
225 
263 
185 
276 
237 
138 
227 
259 
229 
217 

209 
218 
231 
247 
210 
225 
268 

h 

b.P 

311 
374 
459 
229 
330 
459 
374 
233 
208 
263 

185 

121 

22 
21 
16 
7 4  
28 
19 

7 
15 
18 
24 
14 

1 7  
15 
19 
1 1  
23 
15 
21 

Corno consecuencia de la anterior ncpnativa, en las 21 
Policlínicas. las 127 clínicas y los 26 Centros de Urgencias 
ambulaiorias de titularidad del Instituto Social de la Ma- 
rina, se presta asistencia sanitaria a l .007.332 bcneficia- 
rios del Régimen General de la Seguridad Social junto 
con los 7 18.07 1 bcncficiaritts del Rkgimcn Especial del 
Mar. 

Frente a esta situación relativa a la atención primaria 
de Medicina Gcncixl, Pediatría v resto de especialidades, 
el Instituto Social de la Marina carece de centros Hospi- 
talarios propios, atendiendo SUS nccesidadcs dc asistcn- 
cia en instituciones cerradas, fundamental y progrcsiva- 
nicntc en la red hospitalaria del INSALUD v de los scrvi- 
cios coiwspondicntcs de las CC. AA. v sólo de forma ex- 
cepcional, mediante conciertos con instituciones de carac- 
~ c r  privado o público ii,jcnas al sistema de la Seguridad 
Socia l. 

 PO^. cllo, el csluci~zo presupuestario que para 1988 rc- 
presenta el iiiciwiiento del 23,2 por ciento sobre el cjcr- 
cicio aiitciior, dciitiu del G i u p o  de Programas 04 del Prc- 
supueslo de Gnsios cic Iii Seguridad Social, que rcpcrcu- 
tirii coiisidci.íiblciiiciitc cii la nic,jora dc esta asistcncia, 
bciicl'ici~i ii todíi lii pobliicióii iitciididii, iiicluido, poi. tiiii- 

to, cl  colcciivo cspL*cil'ico dc los  ii.nbn,jdoi.cs del iiiii~.. 

Cr>ii\~iciic~ ~ i S i i i i i S i i i 0  LIL~st:Ic;Il. q1ic los pnstos dcrivlirlos 
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de la prestación farmacéutica, figuran íntegramente in- 
cluidos en el Grupo de Programas 07, afectando exclusi- 
vamente a los Presupuestos del Instituto Nacional de la 
Salud y a los de las Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo, para esta última contingencia. 

Si se analiza con detenimiento y rigor el Presupuesto 
de Gastos del ISM, puede apreciarse que el moderado in- 
cremento de la asistencia sanitaria obedece fundamental- 
mente a la política de coordinación de servicios, estakhe- 
cida normativamente, según lo expuesto, y eficazmente 
gestionada por el ISM, el INSALUD y los Servicios corres- 
pondientes de las CC. AA.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

1641006752 

. Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo 
Parlamentario Coalición Eopular, sobre razones por las 
que no han dado comienzo las clases del Grado Elemen- 
tal de Piano en el Conservatorio Superior de Música de 
Madrid por falta de profesores, tengo la honr3 de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#El número de plazas de piano que figuran en la plan- 
tilla del Real Conservatorio de Música de Madrid es de 28. 

Por otra parte, a petición del equipo directivo del Cen- 
tro se autorizaron para el curso 1987-88, siete dotaciones 
más de piano, tan pronto le fueron comunicadas a la Sub- 
dirección General de Enseñanzas Artísticas por los res- 
ponsables del Conservatorio las necesidades de personal 
docente para el actual curso académico. 

Existen, por tanto, en el Real Conservatorio de Música 
de Madrid 35 profesores de piano, en el curso 1987-88, por 
lo que la pretendida falta de docentes para dicho instru- 
mento musical carece de base real.» 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero F m e z .  

184/006756 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada par 
el Diputado don José Antonio Santos Miaón, del Grupo 
Parlamentario de Centro Democrático y Social, sobre im- 
porte del Fondo Social Europeo (FSE) que se ha dedicado 
a programas en el territorio de la Coniunidad Autónoma 
Canaria, y clases de programas financiados en la misma, 
tengola honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. Las relaciones de la Administración espanola con 
el Fondo Social Europeo se establecen a traves del Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social y,  en concreto, a tra- 
vés de la Unidad Administradora del Fondo Social Eu- 
ropeo. 

2. Los datos disponibles sobre ayudas concedidas por 
el Fondo Social Europeo para programas desarrollados 
en la Comunidad Autónoma de Canarias durante los años 
1986 y 1987 se recogen en los cuadros que se adjuntan. 

Para 1988, se han solicitado para dicha Comunidad Au- 
tónoma ayudas por un importe superior a los cinco mil 
millones de pesetas, no obstante hasta tanto no se pro- 
duzca la Decisión de la Comisión (aproximadamentg en 
abril de 1988) sobre las solicitudes presentadas no se co- 
nocerán con exactitud los programas y la cuantía de las 
ayudas concedidas. 

3. Recientemente se ha publicado en el "Boletín Ofi- 
cial del Estado" el Real Decreto 149211987, de 25 de no- 
viembre, por el que se regulan las funciones de la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo y se dictan nor- 
mas para la tramitación de solicitud de ayudas. 

En dicha norma se establecen los requisitos que deben 
reunir las solicitudes y los plazos para la presentación de 
las mismas. Asimismo, se recoge, en el Anexo, la relación 
de normas comunitarias sobre el referido Fondo.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgílio Za- 
papeto Gbmez. 

Nota: La documentación aneja se encuentra a disposi- 
ción de los sefiores Diputados en la Secretaría General de 
la Cámara. 

1841804763. 

Excmo. Sr.: En rel?ción con la pregunta formulada por 
cl Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Rodrigo dc Rato Figaredo, sobre cantidad deot i -  
nada a amortizaciones de Deuda a medio y largo plaw 
del Estado en el ejercicio dc 1986, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido c's el siguiente: 

- 7963 - 
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 UD^ acuerdo con los datos que obran en poder de la Di- 
rección General del Tesoro, la cuantía de los vencimien- 
tos por amortizaciones durante el ejercicio de 1986 es la 
siguiente: 

Amortizaciones Amortizaciones 
ordinarias anticipadas Total 
(millones) (milloncs) ( 1  + 2) 

( 1 )  (2) - 
Deuda Interior . . . . 116.085,42 375.277,88 491.363,30 

Propia . . . . . . . . . . . 105.633,99 91.389,61 197.023,60 
Asumida . , . . . . . . 10.451,43 283.888,27 294.339,70 

Deuda Exterior * . . 33.348,49 287.586,47 320.934,96 
. Propia . . . . . . . . . . . 29.40659 214.243,67 243.650,26 

Asumida . . . . . , . . 3.941,90 73.342,80 77.284,70 

* Vencimientos tcóricos de la Deuda a medio y largo plazo, sin consi- 
derar las diferencias de cambio. Las amortizaciones dc la Deuda Exterior 
a corto plazo ascendieron a 115.899,9 millones. Ordinarias: 7.006.7 millo- 
nes, y anticipadas: 108.893,2 mi1lones.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 1 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006769 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputados don Josep Antoni Durán i Lleida, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, sobre presentación por 
el Gobierno del proyecto de Ley que regula los requisitos 
necesarios para el acceso a la Universidad, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 

'bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Respecto a la Ley que regule los requisitos para el ac- 
ceso a la Universidad, según lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley de Reforma Universitaria, hay que señalar que 
deberá estar en estrecha relación con el marco estructu- 
ral v curricular derivado de la ordenación académica de 
las Enseñanzas Medias. Por tanto, aun cuando el Gobier- 
n o  tiene la firme voluntad de presentar el citado proyec- 

* to de Lcv, parece ciertamente contradictorio y disfuncio- 
nal  que ello se hiciera con anterioridad a la conclusión dc 
las Enseñanzas Medias. En consecpencia, la regulación 
definitiva de los requisitos necesarios para el acceso a la 
Universidad debe posponerse a la Lcv que rcordcnc las en- 
scñanzas prcvias a la Universidad, cuvo provecto espera 
prcscntar el Gobierno una vez finalizado el debate sobre 
la propuesta de reforma sometida actualmente a dis- 
cusiOn. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/006770 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Carlos Aparicio Pérez, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre aprobación de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Psicólogostengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido ds el siguiente: 

(( 1. El Ministerio de Educación y Ciencia ha impulsa- 
do y cumplimentado todos los trámites que exige el orde- 
namiento jurídico vigente para la aprobación de los esta- 
tutos del Colegio Oficial de Psicólogos. El tema es de gran 
complejidad jurídica, dado que aún no se ha desarrolla- 
do el artículo 36 de la Constitución, que prevé una ley re- 
guladora de las peculiaridades propias del régimen jurí- 
dico de los colegios profesionales. A ello se debe el retra- 
so en la aprobación de los citados estatutos. Sin embar- 
go, el Ministerio de Educación y Ciencia ha mantenido 
contactos con los órganos representativos del Colegio Ofi- 
ciai de Psicólogos con el fin de revisar las dificultades 
existentes y solventar los problemas jurídicos que han im- 
pedido hasta ahora la aprobación de los citados estatutos. 

2. El hkinisterio de Educación y Ciencia ha recibido 
dos escritos del Defensor del Pueblo interesándose por la 
aprobación de los estatutos del Colegio Oficial de Psicó- 
logos con Registro de salida de fechas 4 de agosto de 1986 
y 16 de enero de 1987. El expresado Departamento ha res- 
pondido a ambos informando con detalle sobre la situa- 
ción del expediente de aprobación con fechas 1 de sep- 
tiembre de 1986 y 18 de febrero de 1987. 

El Ministerio de Educación y Ciencia está haciendo 
una revisión a fondo de todo el expediente con el fin de 
remitir a la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios el proyecto de Real Decreto por el que se 
aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos. 
La fecha de aprobación queda condicionada a los rcsul- 
tados del citado cxpcdientc y por tanto no se pucdc adc- 
l.aniar con precisión.» 

3. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184l006799 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre solicitudes de ayudas para finan- 
ciar actividades de las Asociaciones, Federaciones y Con- 
federaciones de Padres de Alumnos, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. Las ayudas convocadas por O. M. de 14-1 1-86 
(“B. O. E.” del 18), estaban dirigidas a subvencionar las 
actividades de las Asociaciones, Federaciones y Confede- 
raciones de Padres de Alumnos, incluyendo las pertene- 
cientes a Comunidades Autónomas con competencias ple- 
nas en materia de Educación. 

Solicitudes presentadas: 

Colcgios Colcgios 
públicos privados 

Total 

Asociaciones . . . . . .  55 1 307 858 
Federaciones . . . . .  58 18 76 
Confederaciones . . 8 I 9 

617 326 943 

2 y 3. Las ayudas convocadas por O.M.  de 24-9-87 
(“B. O. E.” del 261, se destinaron a subvencionar los gas- 
tos de infraestructura y actividades de las Confcderacio- 
nes de ámbito estatal; y las actividades del resto de Con- 
federaciones y Federaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Orden Ministerial de 27-5-87 (“B. O. E.” 
del 30), de desarrollo del Real Decreto sobre Asociaciones 
de Padres de Alumnos. 

Solicitudes presentadas: 

Colcgi<Js Colcgios 
públicos pi~i\.adiJ’, 

TOI;I~ 

Asociaciones . . . . . .  5 1 13 64 
Federaciones . . . . .  56 28 84 
Confederaciones . . 7 2 9 

114 43 157 

Fueron aceptadas aquellas solicitudes que cuniplíaii los 
requisitos especificados en la convocatoria, rccliaAiindosc 
las que no correspondían a Fcdci.acioncs o Conl‘cdcracio- 
ncs, v dentro de Atas, las quc csttiban incluidas cn algu- 
na Comunidad AutOiionia con conipctcncias plciins cti 
materia de EducaciOii. 

solicitudes admiiidas: 

Colcyios 
1’1 J I  a I Colcgios 

públicos [>l’¡Vüd(JS 

Federa.ciones . . . . .  47 17 64 
Confederaciones . . 5 2 7 

52 19 71 

Solicitudes subvencionadas: 

Colcgios Colcg,ios 
T ~ i a l  

públicos privados 

Federaciones . . . . .  44 17 61 
Confederaciones . . 5 2 7 

49 19 68 

4. En la Convocatoria de 1987 se destinaron 
47.500.000 pesetas para subvencionar gastos de infraes- 
tructura (40 por ciento) y las actividades orientadas a los 
fines señalados en el artículo 5: del Real Decreto 
153311986, de 1 1  de julio (“B. O. E.” del 29), de las Confc- 
deraciones de ámbito estatal. El resto, 26.706.000 pcsc- 
tas, para subvencionar las actividades de las Federacio- 
nes y otras confederaciones de ámbito no estatal. 

CONFEDERACIONES DE AMBITO ESTATAL 

CEAPA ( pÚ blicos) 

Infraestructura, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.533.000 
Actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .’. . . . . . . . . . . . .  20.500.000 

33 .O33 .O00 

CONCAPA (privados) 

Inl’racstructura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.267.000 
Actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.200.000 

14.467.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.500.000 

FEDERACIONES Y OTRAS CONFEDERACIONES DE 
AMBITO NO ESTATAL 

796.5 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/OO7 1 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Lluis Miquel Recoder i Miralles, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, sobre campaña de di- 
vulgación e información sobre el derecho a la objeción de 
conciencia anunciada por el Ministerio de Defensa,tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Sin perjuicio de la labor informativa que desarrollan 
la Secretaría del Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia, la Oficina para la Prestación Social Sustitutoria 
de Objetores de Conciencia y los Gobiernos Giviles y De- 
legaciones del Gobierno atendiendo y dando respuesta a 
las continuas consultas que se realizan, el pasado mes de 
julio, el Ministerio de Justicia editó y distribuyó en dife- 
rentes Centros e Instituciones 20.000 folletos informati- 
vos. Esa publicación contiene todos los datos acerca de 
quiénes y cuándo pueden acogerse a la objeción de con- 
ciencia, los requisitos legales, cómo se instrumenta la so- 
licitud y ante quién debe prcsentarsc, cómo se resuelve y 
los efectos de la resolución y demás informaciones de 
interés . 

Estos 20.000 folletos informativos se distribuyeron se- 
gún se relaciona a continuación: 

Eicmplarcs 

1 .  

2.  

3 .  
4. 
5 .  

6. 

7 .  
8. 

9 .  

I o. 

Sección de Información, Iniciativas, Rc- 
clamaciones del Ministerio de Justicia . . , 
Consejo Nacional de Objeción de Coii- 

Consejo de la Juventud de Espana 
Inst i tuto de la Juventud . . . . . .  

tcrio de Defensa . . . . . . . . . . . . .  

las 17 Comunidades Autónomas (SO cJcm- 
plarcs x 17) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gobiernos Civiles (30 c,jcmplar 
Delegación del Gobierno en Ccuta y Mcli- 

Delegados Insulares dcl Gobici 
c,jcmplarcs x 7) . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coiiiunidatlcs Auibiioinas (SO cicmplii- 
11'5 x 17) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ila (50 cicmplarcs x 2 ) .  . . . . . . . . .  

250 

500 
250 

1.100 

500 

850 
I S O 0  

100 

17.5 

850 

Ejemplares 

1 1 .  Diputaciones Provinciales (25 ejempla- 
res X 43) ................................. 1.075 

12. Ayuntamientos de Capitales de Provin- 
cia (25 ejemplares X 52) . . . . . . . . . . . . . . . .  1.300 

13. Ayuntamientos dc más de 3.000 habitan- 
9.000 

14. Consejos de Juventud (25 ejempla- 
res X 18 Consejos) ...................... 450 

15. Organismos de Juventud (50 ejempla- 
res x 17 Comunidades Autónomas, más 
Ceuta y Melilla) .......................... 950 

16. Centros de Información Juvenil (50 ejem- 
plares x 17 Comunidades Autónomas, 
más Ceuta y Melilla) ..................... 

tcs (3 ejemplares X 3.000) . . . . . . . . . . . . . .  

950 

Total ...................................... 19.800 

Los 200 ejemplares que faltan para completar cl total, 
sc entregaron al Vocal Objetor del Consejo Nacional de 
Ob,jcción de Conciencia.» 

Lo que envío a V. E. a los cfectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 21de enero de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patera Gómez. 

184/0072 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita, antes 
intrrpelación con respuesta oral, formulada por el Dipu- 
tado don Modesto Fraile Poujadc, del Grupo Parlamcnta- 
rio Mixto, sobre responsabilidad civil del personal doccn- 
tc,tcngo la honra de cnviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.La responsabilidad dc la Administración en gcncral y 
cn concreto en los daños sufridos por los alumnos de los 
centros docentes públicos está recogida en nuestro ordc- 
iiamicnto jurídico en diversas normas. Una de ellas pro- 
cede de la propia Constitución que en su artículo 106.2 
cstablccc el derecho de los particulares a ser indemniza- 
dos por toda lesión que sufran en cualquicra de sus bic- 
ncs o derechos siempre que esta, sea consecuencia del í'uii- 

cionaniicnto de los servicios público. Tambien se recoge 
la citada responsabilidad en otras normas básicas, como 
la Lcv de Expropiación Forzosa, Lcv de Rcginicn Jurídi- 
;o de la AdniinistraciOn del Estado o cl COdigo Civil. 

Estas normas dcl'iiicti claramente la responsabilidad de 
la Administración v c.sc;iblcccn ircs vías dc i.cclaniacióii 
posibles: Coiilcricioso Adiiiinisiraiivn, Civil v Penal. Not.- 
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malmente, sin embargo, los particulares suelen utilizar la 
penal que es la que les resulta más conveniente, tanto por 
la rapidez de su tramitación, como por la escasa cuantía 
de sus costos, y también porque si el demandante fracasa 
en esta vía siempre le quedan abiertas cualquiera de las 
otras dos. 

Por estas razones a su vez los padres o representantes 
legales de alumnos accidentados, han solido acudir con 
frecuencia a esta vía demandando a los profesores y re- 
clamando resarcimiento o indemnización, lo que Iógica- 
mente, ha supuesto una gran. inquietud y preocupación 
en la Comunidad Educativa y especialmente en el pro- 
fesorado. 

Con el fin de evitar tanto el perjuicio de los alumnos 
como del profesorado, el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, en colaboración con los de Justicia y Administracio- 
nes Públicas, estudió durante el pasado curso la proble- 
mática relativa a las reclamaciones por daños sufridos 
por alumnos de centros docentes públicos y en general to- 
dos los aspectos de la denominada responsabilidad civil 
y las posibles medidas encaminadas a la solución del 
problema. 

Estudiadas las distintas alternativas para una solución 
satisfactoria a corto plazo, sin entrar en la revisión de 
todo el entramado legislativo que supondría un proceso 
largo y difícil, se decidió elaborar unas instrucciones que 
diesen satisfacción para el futuro a las demandas del pro- 
fesorado. Las instrucciones se han dirigido a todos los cen- 
tros a tráves de una circular de la Subsecretaría de Edu- 
cación y Ciencia de 14 de octubre que en sintésis contic- 
ne lo siguiente: 

1. Se recuerda a los padres o representantes legales de 
los alumnos de centros públicos que hayan sufrido lesio- 
nes en el curso de accidentes en actividades escolares o ex- 
traescolares organizados por dichos centros, que pueden 
reclamar a la Administración la indemnización corres- 
pondiente. Se informa, asimismo, sobre el procedimiento 
para tramitar la reclamación y se garantiza al reclaman- 
te que en el plazo máximo de dos meses se notificará la 
resolución del expediente y se abonará en su caso la in- 
demnización que corresponda. 

Con ello se estimula, por tanto, a que las reclamacio- 
nes se dirijan no contra el profesorado por la vía penal, 
sino directamente contra la Administración y se busca 
atender de forma rápida y satisfactoria las peticiones de 
compensación por los daños derivados de accidentes. 

2. Se garantiLa a los profesores de los centros públi- 
cos docentes que serán defendidos y asistidos en juicio 
por los Letrados del Estado, con todos los beneficios de 
la defensa. Con ello se, presta plena protección a los do- 
centes, aunque los padres inicien contra ellos acciones de 
responsabilidad por las vías civil o penal que la Adminis- 
tración no desea. 

Con estas medidas el Ministerio de Educación y Cicn- 
cia considera que puede resolverse el problema de la res- 
ponsabilidad civil del profesorado sin que los padres o los 
alumnos se sientan prjudicados cn sus lcgitimos dere- 
chos. Se piensa que esto evitará asimismo ocasiones de in- 

quietud y de enrarecimiento de la convivencia en las CO- 

munidades escolares. 
Estas medidas en su día serán complementadas con una 

nueva norma jurídica propuesta a iniciativa del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia que establezca con carácter 
más definitivo los procedimientos e indemnizaciones. Ya 
se ha empezado a trabajar en este sentido y se espera que 
conducirá a un resultado satisfactorio para todos.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ari 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de enero de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Gómez. 

1841007214 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta escrita, antes 
pregunta oral, formulada por el Diputado don Agustín Ro- 
dríguez Sahagún, del Grupo Parlamentario de Centro De- 
mocrático y Social, sobre evolución del índice de precios 
al consumo (IPC) en los últimos meses, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*La contestaci6n a las preguntas anteriores viene refe- 
rida al mes de septiembre del año pasado, en consonan- 
cia con la fecha de su formulación por el señor Diputado, 
por lo que, obviamente, han perdido actualidad. 

1.  El Gobierno tiene una apreciación ‘positiva de la 
evolución de los precios durante los primeros siete meses 
de 1987. 

En tasa acumulada, el IPC espatiol ha crecido un 2,9 
por ciento (julio de 1987 sobre diciembre de 1986). Y esta 
tasa no es muy superior a las de Italia (2,7 por ciento), 
Francia (2,4 por ciento) y el Reino Unido (2,2 por ciento). 

En tasa anual (julio de 1987 sobre julio de 19861, la tasa 
española ha sido del 4,9 por ciento, y las de Italia y el Rei- 
no Unido han sido del 4,4 por ciento, la de Francia ha sido 
algo menor, 3,4 por ciento. 

Esta evolución de los precios interiores ha hecho posi- 
ble la aparición de un margen de demanda real para con- 
sumo privado, que se ha reflejado en incrementos de la 
producción y del empleo. 

En relación con los precios, se sigue una política gene- 
ral moderadora, cuyas manifestaciones más importantes 
son: las disposiciones liberalizadoras erbaranceles y con- 
tingentes, derivadas del Tratado de Adhesión a la CEE; 
las medidas comerciales autónomas que se consideran 
adecuadas para cada circunstancia y momento (por ejern- 
plo, las implantadas en el otono de 19861; una política mo- 
netaria vigilante v cuidadosa, que trata de moderar la 
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evolución de los precios, sin perjudicar a las perspectivas 
de crecimiento de la economía, y unas directrices de po- 
lítica salarial compatibles con los restantes objetivos ma- 
croeconómicos, entre los cuales es primordial el de la de- 
saceleración de la inflación. 

Habiendo establecido este dispositivo general para lu- 
char contra la inflación no se considera normalmente ne- 
cesario tomar medidas adicionales por razones estaciona- 
les o particulares (sea en verano, o en Navidad; sea por 
motivos de enrarecimientos puntuales). 

Por los datos hasta ahora disponibles, puede estimarse 
que el crecimiento medio mensual del IPC en el verano 
de 1987, coincidirá probablemente con la tasa rcquerida 
para conseguir el objetivo anual, a pesar de la subida ex- 
cepcional de julio. - -  

Pero si esta opinión resultara errónea, y se constatara 
una desviación seria de los precios, no hay duda de que 
se trataría de resolver la situación oportunamente, com- 
plementando con las medidas adecuadas los automatis- 
mos ya en funcionamiento. 

La competitividad de un país depende a largo pla- 
zo de causas muy profundas: fundamentalmente de las ca- 
racterfsticas de la población (estructura por edades, nivel 
educativo, competencia profesional) y del nivel del equi- 
po capital y tecnológico, que se modifica por las aporta- 
ciones del nuevo capital que se acumula, usualmente l i -  
gadas a la innovación tecnológica. 

A corto plazo, sin embargo, el nivel de competitividad 
comercial puede sufrir oscilaciones, en cierto modo para- 
dójicas, derivadas, por ejemplo, del grado de apertura co- 
mercial, y de una evolución divergente de los precios com- 
parados y de los tipos de cambio. 

Actualmente, la economía española pucde estar sufricn- 
do una aparente pérdida de competitividad debido a que 
se está viviendo un proceso de apertura comercial que si- 
túa al aparato productivo interior ante un desafío análo- 
go, por lo menos, al que experimentó en 1960-65. Y tam- 
bién debido a que se ha producido una ligcra apreciación 
relativa real del tipo de cambio frente a algunas zonas, 
porque el tipo de cambio (por la devaluación del dólar 
sobe todo) ha mejorado algo más de lo que corresponde- 
ría a la mejora experimentada por las tasas diferenciales 
de inflación. 

Se comprende entonces que si algo tan profundo como 
la competitividad puede depender en periodos cortos de 
algo tan volátil como los tipos de cambio, la oscilación 
momentánea de la competitividad no debe preocupar en 
cxceso, sobre todo, si no se plantean dificultadcs de finan- 
ciación exterior como es el caso actual de nuestro país. 

Más preocupante es, en efecto, la evolución de la com- 
pctitividad a largo plazo. Y en estc sentido, todos los es- 
fuerzos que se hagan en materia de sanidad y educación 
serán pocos, y en Gobierno no deja de hacer todos los quc 
son posibles, d p t r o  de la disponibilitlad de recursos. 

En relación con el equipo capital, se obsciwrá que ,jus- 
tamente la inversión privada tia sido en 1986, y lo está 
siendo en 1987, cl componcntc más dinámico de la dc- 
nianda interior. La I0rniaciOri bruta de capital c s t ’  crc- 
cicntlo cti estos anos entre u11 12 J’ u i i  14 p(~Icictito, y esto 

2. 

1 1  D E  IEBRERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 146 

significa una contribución importante al  incremento y a 
la mejora cualitativa del equipo capital disponible. 

Respecto de la balanza comercial, que presenta un dé- 
ficit muy superior al de 1986, cabe decir que éste se debe 
tanto a la expansión de la demanda interna, como a la ma- 
yor facilidad de importación que ha representado nues- 
tra adhesión a la CEE. 

Es preciso añadir que estc incremento del déficit co- 
mercial contribuyc a la moderación de los prccios inte- 
riores, moderación generadora, a su vez, de mayor de- 
manda real; y que, a pesar de cste incremento del déficit 
comercial, las produccioncs interiores, agrícolas, indus- 
triales y terciarias cstán tomando cn 1987 un incremento 
sin precedentes en los últimos doce años. Lo cual está te- 
niendo su reflejo en el aumento de la población activa 
ocupada. 

En gran medida también, las importaciones contribu- 
yen a la mejora del equipo productivo, porque es preciso 
decir quc la componcntc activo de la demanda de impor- 
tación son los bienes de equipo que han crecido en un 44,4 
por ciento, en volumen, cn enero-julio de 1987 (sobre el 
mismo período de 1986). 

Por lo demás, la cvolución del saldo comercial no plan- 
teará, al menos en 1987, ningún problema de financiación 
exterior, puesto que se estima una balanza corriente ex- 
cedentaria para este año. 

Antc este conjunto de hechos presentados, la modera- 
ción de los precios, el crecimiento de la actividad econó- 
mica y el auge de la inversión, se considera que la políti- 
ca económica establecida está produciendo sus efectos y 
que se pueden conseguir los objetivos económicos preten- 
didos sin perturbaciones para el equilibrio exterior. 

El futuro a medio plazo, reserva, evidentemente, sus in- 
cógniías; y la mayor de ellas, cs si la acumulación de ca- 
pacidad competitiva que, indudablemente, está tefiiendo 
lugar en el período actual, permitirá a la economía espa- 
ñola una senda de crecimiento uniforme, en condiciones 
de prccios moderados y de equilibrio de las cuentas 
exteriores. 

Naturalmente. conseguir cste objetivo es lo que da sen- 
tido y continuidad a la política del Gobierno. 

3. No. Lo que puede ocurrir es que los resultados de 
1987 superen a las previsiones establecidas a finales de 
1986. Esto servirá para establecer las previsiones iu- 
turas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglamcnlo del Congreso. 

Madrid, 25 dc enero dc 1988.-E\ Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

184/0072 17 

EXCIINJ. SI.: Eri rclncióii con la pregunta escrita (antes 
prcgunía oral iiúiiicro de cxpccliciitc I81/000335), Iorrnu- 
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lada por el Diputado don José Antonio Trillo y López- 
Mancisidor, del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, sobre importe de los créditos para financiación de 
ventas militares al extranjero solicitados por el Gobierno 
español a los Estados Unidos de América para 1987 y 
1988, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada pob,.el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u l .  En el año 1987 se obtuvo el crédito número XI, 

2. No está previsto por los Estados Unidos la conce- 
por importe de 105 millones de dólares. 

sión de ningún crédito en el año 1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Maddd, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgilto Za- 
patera G6mez. 

1 8410072 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número de expediente 181/000336), formu- 
lada por el Diputado don José Antonio Trillo y López- 
Mancisidor, del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, sobre posible participación de España en la construc- 
ción del helicóptero Tonalo LAG, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Actualmente España participa en un programa para 
el desarrollo conjunto de un helicóptero ligero de ataque 
(Light Attak Helicopter) A- 129-LAH, habiéndose firmado 
un acuerdo general y el particular de la primera fase. 

Por el acuerdo general, como declaracih de intencio- 
nes, no se contrae la obligación de participar en todas las 
fases del programa. Por el acuerdo particular de la pri- 
mera fase solamente se participa en un estudio de dos 
años de duración que determinará la viabilidad del pro- 
yecto y establecerá sus costes. 

Caso de completarse todas las fases previas, la citada 
de viabilidad, así como las de desarrollo v de inversiones 
de producción, y que Espana siga adhiri6ndosc a los dis- 
tintos acuerdos parciales, está prevista una cuarta fase de 
producción donde se participaría en la construcción de 
un número aún no determinado dc hclicóptcros, que em- 
pezarian a entregarse a partir de 1998.)) 

Lo que envio a V.  E. a los clcctos previstos en el :ir- 
tículo 190 dcl Reglamento del Congreso. - 

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007219 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número de expediente 181/000337), formu- 
lada por el Diputado don José Antonio Trillo y López- 
Mancisidor, del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, sobre causas del aumento del X Préstamo de los Es- 
tados Unidos para [(Financiación de ventas militares al 
extranjero)), con destino a las Fuerzas Armadas españo- 
las, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el trámite de aprobación por el Congreso de los Es- 
tados Unidos del montante de crédito para la “financia- 
ción de ventas militares al extranjero”, y como consecuen- 
cia de la “Enmienda Graham-Rudman”, la cuantía corres- 
pondiente al “X Préstamo FMS” para España, quedó fija- 
da en 383 millones de dólares, cantidad inferior en 18 mi- 
llones de dólares a la establecida en los préstamos an- 
teriores. N 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Vtrgtlto Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número de expediente 18 1/000338), formu- 
lada por el Diputado don José Gabriel Díez Berbel, del 
Grupo Parlamentario de Coalición popular, sobre unida- 
des de combate que continuarán operativas cuando se in- 
corporen las dos alas equipadas con 62 aviones F- 18, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

%n esas fechas continuarán operativas: 

Ala I 1 dotada de Mirage 111: 24 aviones. 
Ala 14 dotada de Miragc F.l: 42 aviones. 
Ala 46 dotada de Miragc F.1: 21 aviones. 
Ala 21 dotada de F.5: 29 aviones. 
Ala 23 de Adicstiknicnto y Combate dotada de F.5: 22 

av ioncs. )) 

Lo que ciivío a V.  E. a los clcctos prcfistos en cl ar- 
tículo 190 clcl Rcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid, 28 de cncro clc 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número de expediente 181/000350), formu- 
lada por el Diputado don Santiago López Valdivielso, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre crédi- 
tos con los que se va a abonar el seguro de la tropa, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El abono del Seguro de la Tropa está previsto en la 
Aplicación Presqpuestaria 05.224.2 1 1.4, Programa "Admi- 
nistración General del Organo Central, astos de Funcio- 
namiento" de los Presupuestos Generales del Estado para 
1988.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184í007227 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número de expediente 18 l/000363), formu- 
lada por el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Par-- 
lamentario Centro Democrático y Social, sobre propósi- 
tos del Ministerio de Defensa sobre el uso del campo de 
maniobras de San Gregorio, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gqbierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El campo de maniobras de San Gregorio es el único 
campo que permite realizar ejercicios de nivel Brigada 
con la amplitud que se requiere para las Unidades Mcca- 
nizadas y Acorazadas. 

El índice de utilización es alto, pues está ocupado prác- 
ticamente todo el ano, a excepción de los meses de julio 
y agosto, por unidades de las diferentes regiones milita- 
res. Esta situqción obliga a elaborar un calendario ajus- 
tado que contemple la distribúción del área entre las üni- 
dadcs del Ejercito de Tierra cspanol, único usurio del 
mismo. 

Conscrcuentcrncnie, al resultar insuficiente para nucs- 
tras propias actividades de instrucción, no existen prcvi- 
siones para la utilización del área de San Grcgorio por 
Unidades pertenecientes a cjcrcitos extranjeros.» 

Lo que envío ii V. E. a los clkctos prc\.islos cn el ;ir- 

tículo 190 dcl Rcglarnciito del Congreso. 

Madrid, 28 de enero rlc 19Hñ.-EI Mii i i s í iu ,  Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/007229 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral), formulada por el Diputado don José Ma- 
nuel Botella Crespo, del Grupo Parlamentario Mixto, so- 
bre acciones previstas por el Gobierno en defensa de los 
intereses de los ciudadanos españoles que resultaran per- 
judicados por el proceso de descolonización de Guinea 
Ecuatorial, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«Tras la independencia de Guinea Ecuatorial, los bie- 
nes y derechos de los españoles en ese país quedaron ace- 
gurados por diversos Acuerdos firmados en 1968, 1969 y 
197 1, especialmente el Convenio Consular y el Acuerdo de 
Cooperación Económica, ambos del último ano citado. La 
situación política instaurada en Guinea a partir de enton- 
ces hizo inoperantes dichos Acuerdos. 

En 1969 al margen de otras ayudas a los repatriados de 
Guinea Ecuatoria, con cargo a los Gobiernos Civiles y al 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, el Consejo de 
Ministros acordó abrir líneas especiales de crédito para 
los antiguos residentes en Guinea Ecuatorial que desea- 
ran reanudar sus actividades económicas en España y no 
contaran con capacidad económica suficiente. Gran par- 
te de los repatriados se acogieron al beneficio de esta 
medida. 

En 1980, el Gobierno espanol acordó conceder ayudas 
a los trabajadores españoles repatriados de Guinea Ecua- 
torial a travks de una Comisión Interministerial que, a lo 
largo de tres años fue resolviendo los expedientes presen- 
tados, finalizando su cometido dcf.initivamente en junio 
de 1983. 

En cuanto a los bienes expropiados, ya se ha hecho re- 
ferencia anteriormente a la situación política instaurada 
en los años sctenta y el clima de violencia existente que 
desembocó en un L'xodo masivo de residentes españoles y 
la posterior incautación de todos los biencs de los cxtran- 
jcros ausentes. 

No obstante. tras el golpe de Estado de 3 de agosto dc 
1 979, las nuevas autoridades guineanas proclamaron su 
intención de devolver dichas propiedades. Algunos espa- 
ñoles rcgrcsaron para reanudar la explotación de sus an- 
tiguas tierras. Otros solicitaron y obtuvieron crcditos hi- 
potecarios que el Gobierno ccuato-guincano ofreció corno 
cslímulo a la reactivación de la producción agrícola. 

En agosto de 1984, el Presidente de la República de Gui- 
nea Ecuatorial firmó un  Decreto aprobando el Rcglanicn- 
to de ;iplicacióii de u n  Decreto-ley por el que se transfiere 
al Eslado la propiedad de las fincas rústicas y urbanas 
abandonadas por los cxti'anjcros en dicho p a í s .  

Ante esla situación el Gobierno cspanol no ticiic cons- 
tancia. y por t i into Ic resulta dificil establecer u n  plan iil 

rcspe'cto. CIC la csistciicin de rcclaillociones por Clcncgíl- 
C i ó i i  ClL, justiciu por parle de iIlltigLIos rcsidciltes cspnno- 
les íl quieilcs se Ic Iiayn ii1ipc~'IiClo IÁI liiiliznción clc los re- 
CU I'SOS i 11 t Cl'llOS pl'C'\'¡ S (OS I X J I '  1 ;I 1C.g ¡SI ilC'ib11 Plli Ill'íl1l;l I X I  1 2  

la tlcslkiis:i CIC SUS C ~ C * I . C L ~ ~ ~ O S .  

7970 



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1988.-SERiE D. NÚM. 146 

Por el contrario, el Gobierno sí tiene constancia de que 
la Asociación “Comunidad de españoles con intereses en 
Africa”, dentro de la cual no ha existido una postura uni- 
taria lo largo del tiempo, ha presentado al respecto dos 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado 
español. La primera resuelta por el Consejo de Ministros, 
en su reunión del día 29 de enero de 1982, cuyo Acuerdo 
declarándola inadmisible por caducidad del derecho de 
reclamar fue recurrida en via contencioso-administrativa 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo y confirmado 
por sentencia de dicho Tribunal. Y la segunda, presenta- 
da a fines del pasado año por‘otro grupo de personas per- 
tenecientes a dicha asociación, que se encuentra actual- 
mente en trámite de consulta preceptiva ante el Consejo 
de Estado, con carácter previo a su resolución en vía 
administrativa., 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez, ’ 

184iOO7230 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita, antes 
pregunta oral, formulada por el Diputado don José Ma- 
nuel Botella Crespo, del Grupo Parlamentario Mixto, so- 
bre valoración del Gobierno de las acciones de coopera- 
ción con Guinea Ecuatorial realizadas desde 1982,tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde 1982 las acciones de cooperación llevadas a 
cabo pbr España en Guinea Ecuatorial han respondido a 
los compromisos adquiridos por el Estado en los Trata- 
dos Internacionales suscritos con esa República africana. 

En 1985, de acuerdo con la parte ecuatoguineana, se 
aprobó un Plan Marco, concebido como documento ope- 
rativo con validez para cuatro años, con el fin de delimi- 
tar y racionalizar las acciones de cooperación derivadas 
de los compromisos antes aludidos en consonancia con 
las circunstancias del momento. 

Paralelamente, mediante la aplicación de nuevos crite- 
rios de índole administrativa, se ha conseguido reestruc- 
turar funcionalmente el aparato de la cooperacidn con el 
fin de conseguir una mayor racionalidad y eficacia. 

La Comisión Mixta bilateral, prevista en el Tratado de 
Amistad y Coqperación vigente, valoró en su día positiva- 
mente los resultados del primer ano de aplicación del 
Plan Marco (1986) ratificando la validez para los siguien- 
tes tres años. Los resultados de las acciones llevadas a 
cabo en 1987 serán analizados en una inminente reunión 
de Comision Mixta, siendo el informe de la parte españo- 
la sobre dicho período satisfactorio por el alto grado de 
cumplimiento de los objetivos pr0puestos.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007236 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral, número de expediente 181/000398), formu- 
lada por la Diputada dona Pilar Izquierdo Arija, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre planes pre- 
vistos por el Ministerio de Defensa en relación con las tro- 
pas destinadas en Zamora, en el Cuartel Viriato, del Re- 
gimento Toledo,tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido & 
el siguiente: 

uEl Regimiento de Infantería de Defensa Contracarro 
“Toledo” número 35, de guarnición en Zamora quedó di- 
suelto el pasado dta 31 de diciembre de 1987. 

Por otra parte, el personal de tropa destinado en esta 
Unidad había ido pasando, Progresivamente, a la situa- 
ción de licenciamiento con anterioridad a dicha fecha, 
mediante un proceso que finalizó el pasado 30 de noviem- 
bre de dicho añ0.s 

’ Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184iOO724 1 

Excmo. Sr.: En relacion con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral, número de expediente 18i/OOO407) formu- 
lada por el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del- Gru- 
PO Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre plazo en 
que se terminaran las obras de los Cuarteles de la Guar- 
dia Civil en Yunquera, Torremocha, Tamajón, Cogolludo, 
Uceda y Milmarcos, en la provincia de Guadalajara,ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestaeián formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el  siguiente: 

(( La situacion de las obras de los Cuarteles de la Guar- 
dia Civil de la provincia de Guadalajara, es la siguiente: 
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1 .  -En el primer supuesto, es decir, el primer destino, 
la adjudicación se efectúa conforme a los criterios esta- 
blecidos en el artículo 22 del Reglamento mencionado, es 
decir “por.el orden de calificación y según sus pre- 
ferenc ¡as ” . 

A los funcionarios que acceden a los Cuerpos de Oficia- 
les y Auxiliares mediante el turno de promoción se les 
consideran méritos evaluables, a efectos del concurso, el 
conocimiento de lenguas vernáculas y la experiencia en 
máquinas de tratamiento informático, aunque dichos mé- 
ritos no sean determinantes para la adjudicación del des- 
tino al efectuarse ésta conforme se ha expuesto. 

En cuanto a las convocatorias de ingreso por el turno 
libre, se estab1ece;conforme permite el articulo 458.2 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, como mérito valora- 
ble, el manejo de máquinas automatizadas, Respecto al 
conocimiento de lenguas vernáculas para el acceso a los 
Cuerpos Auxiliares de la Administración de Justicia, es 
preciso decir que el artículo 454 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial reconoce a la seleccihn un carácter nacio- 
nal. Por lo tanto, la consecuencia básica del carácter na- 
cional de la selección es el impedimento de establecer, 
como prueba básica en las oposiciones, el conocimiento 
de las lenguas de las distintas Comunidades Autónomas. 

En el segundo caso, cuando se trata de la adjudica- 
ción en destinos mediante concurso de traslado, el ar- 
tículo 56.1 del Reglamento anteriormente mencionado 
establece un sistema de preferencia relativa para aque- 
llos funcionarios que soliciten plaza en el territorio de !as 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia y acre- 
diten el conocimiento oral y escrito de ésta, computándo- 
seles seis años de antigüedad. El artículo 51.7 del Regla- 
mento establece el mismo sistema de preferencia a quie- 
nes acrediten el manejo de máquinas de tratamiento 
informático. >> 

2. 

- Cuartel de Junquera de Henares 

La obra está realizada en parte, pero ha sido paraliza- 
da por causa imputable al contratista, actualmente se es- 
tudia la posible rescisión del contrato. 

Cuartel de Tamajón 

Las obras no han podido iniciarse por existir inconve- 
nientes de retranqueo respecto al eje de la carretera 
GU-i 34, siendo necesario elaborar un proyecto reforma- 
do que fue aprobado el pasado mes de diciembre. 

Cuarteles de Torremocha del Campo, Cogolludo y Uceda 

Su  terminación está prevista en el primer trimestre del 
presente año. 

Cuartel de Milmarcos 

Su terminación está prevista en el tercer trimestre del 
presente año.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-E\ Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007242 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral, número de expediente 18 1/000408), formu- 
lada por el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, 
del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, sobre con- 
veniencia de que los funcionarios judiciales conozcan la 
lengua vernácula de la localidad donde radica el juzgado 
al que han sido destinados, así como informática en aque- 
llos juzgados que se encuentran informatizados,tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es e) siguiente: 

«El Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administracibn de Justicia, 
aprobado por Real Decreto de 19 de septiembre de 1986, 
preve, de conformidad con los principios contenidos en la 
Ley Orgánica 6/85, del Poder Judicial, los sistemas de ac- 
ceso a los rncncionados Cuerpos así como los criterios que 
rigen en la adjudicación de destinos. 

Es preciso distinguir entre el primer destino, una vez 
superadas las pruebas de selección o el concurso de pro- 
moción interna y los succsivos dcstinos ad.judicados cn 
virtud dc concursos de traslado. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Gómez. 

184/007245 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número expediente 181/00041,2), formulada 
por el Diputado don José María Rioboo Almanzor, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre evalua- 
ción y medidas adoptadas por el Gobierno y las Adminis- 
traciones Públicas acerca del accidente sufrido por el bar- 
co Casón en las costas do Finistorretengo la honra dc cn- 
viar a V. E. la contcstación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguicntc: 
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«El Gobierno se remite a la información facilitada so- 
bre este tema por el Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones en la sesión del Pleno del Congreso de los 
Diputados celebrada el día 17 de diciembre de 1987.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

i 84/007250 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número expediente 181/000419), formulada 
por el Diputado don José Antonio Trillo y López-Manci- 
sidor, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre medidas adoptadas por el Gobierno para garantizar 
la seguridad de la población civil de Finisterre con moti- 
vo del accidente sufrido por el barco Casón, de bandera 
panameña, en los primhos días de diciembre, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la información facilitada so- 
bre este tema por el Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones en la sesión del Pleno del Congreso de los 
Diputados celebrada el día 17 de diciembre de 1987.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007253 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número expediente 18 1/000423), l'orrnulada 
por el Diputado don Juan Maria BandrCs Molct, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, sobre posible discriminacih v 
trato dcscortbs sufrido por don Julio CCsar Strassera, Fis- 
cal de la Cámara Federal de Argentina, por parte de un 
Policía Nacional y un número de la Guardia Civil ,  dc sci- 
vicio en el Aeropuerto de Bara.jas, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la-contestación loirnulada por cl Gobierno. 
cuvo contenido es cl siguicntc: 

(( Pvr los órganos conipctcntcs del Ministerio del lntc- 
iior se ha ordenado una iiivcstigacióii nccicii dc.1 posihlc 

trato discriminatorio y descortés de que ha podido ser ob- 
jeto el Fiscal de la Cámara Federal de Argentina, don Ju- 
lio César Strassera, por parte de funcionarios de los Cuer- 
pos de Seguridad del Aeropuerto de Barajas, sin que, has- 
ta el momento, se haya podido determinar cuáles fuman 
las circunstancias en que esas situaciones se produjeron, 
ni los funcionarios responsables de las mismas. 

Es preciso señalar, no obstante, que el señor Strassera 
al no viajar con carácter oficial tuvo que someterse a los 
controles ordinarios policiales que los visitantes extran- 
jeros deben observar y que, de acuerdo con la normativa. 
vigente, obliga a presentar la documentación personal y 
declarar el motivo de estancia en el país, así como los me- 
dios económicos para sufragarla.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de enero de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007258 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta escrita (antes 
pregunta oral número expediente 18 l/000428), formulada 
por el Diputado don Manuel García Fonseca, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre aplicación del Plande recon- 
versión de la Empresa S w t a  Bárbara en los Centros de 
Trubia y Oviedo (Asturias), tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La Dirección de la Empresa Nacional Santa Bárbara 
ha venido negociando el Plan Industrial con la Sección 
Sindical de UGT durante los últimos meses y se ha Ilega- 
do a un acuerdo entre las partes, firmándose éste el pa- 
sado dia 14 de enero. El documento firmado contempla 
unas inversiones en equipamicnto para los tres próximos 
anos que alcanzan los 920 millones de pesetas en el caso 
de la .Fábrica de Ovicdo v los 1.443 millones de pesetas 
con destino a Trubia. Previamente, ya se habían rcaliza- 
do determinadas inversiones en  ambos centros. En con- 
creto, durante 1987, estas han ascendido a 139 millones 
de pcsctas en Ovicdo v 439 millones de pesetas en Trubia. 

En todos los casos los ajustes de plantilla contempla- 
dos cn el Plan Industrial de la Empresa Nacional Santa 
Bárbara se icalixarán de manera no traumática. Las mc- 
didas previstas suii prcjubilacioncs a partir de los cin- 
cuenta s ocho anos, plan de bajas inccniivadas y icgula- 
cioiics temporales de empleo. 

Dtii'aiitc 1987 y n  se ha iniciado el ajuste de plantilla en 
iiiilbos cciitios. Li\ coiitiiiuacióii dc la aplicaciOn dc las 
nicd i d a s  a ti t ci. ioics pcim i t i ili que , si n 1 iau ni a s  socia Ics , 
ic  Ilcgue al diiiic~iisioiiuniicllto clc. plantilla iclcal en loino 
L i I  aiio 1991 . 
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Finalmente, por lo que se refiere a las prejubilaciones 
previstas en 1988, cabe afirmar que los acuerdos firma- 
dos contemplan un plan de prejubilaciones a partir de los 
cincuenta y ocho años; en consecuencia, el número de per- 
sonas que entran en esa edad en el año 1988 son: 18 en 
Oviedo y 34 en Trubia.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de enero de 1988.-EI Ministro, Virgiiio Za- 
patero Gómez. 
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